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OBJETO 
 
 
El presente proyecto tiene por objeto la determinación de las condiciones técnicas que 

debe reunir  el acondicionamiento interior de diferentes zonas de la planta baja de un edificio de 

uso administrativo  de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, dando así 

cumplimiento a lo que prescribe el Artículo 1.4.13., del Plan General de Ordenación Urbana del 

Término Municipal de Madrid, aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, por Orden del 17 de Abril de 1997; así como  la Ordenanza 6/2022, de 26 

de abril, de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid 

(OLDRUAM) se produciría el día 17 de junio de 2022. 

 

De este modo, el edificio ya dispone de licencia de funcionamiento con número de 

expediente 528/1990/19708. Simplemente se pretende llevar a cabo unas actuaciones de 

acondicionamiento interior en el ámbito de la zona administrativa de la planta baja del edificio. 

  

 

1. ANTECEDENTES 

 
El año de construcción de edificio objeto del presente proyecto data de 1.990 según 

datos de catastro y en los antecedentes urbanísticos se clasifica como uso oficina para 
atención al público. 

 
 

Descripción de antecedentes destacados: 
 

- Licencia de obras de construcción de edificio de uso terciario de oficinas con 

número de expediente 528/1990/19708. 

 

- Licencia de implantación o modificación de actividad con obras de adecuación de 

los sistemas de protección contra incendios, con número de expediente 

350/2024/07361. 
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- Plan de Autoprotección del edificio. Elaborado en 2022 por la empresa Securitec, 

S.A. a petición de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, elaborado 

por María buzón Guerra, Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y 

Protección Civil; y Junior Bustamante Rojas, Ingeniero Industrial; y aprobado por 

Rogelio Garrido Simón, Jefe de división de Organización, Recursos y 

Documentación. 

 
 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente proyecto tiene por objeto definir las actuaciones de acondicionamiento interior 

de un edificio de oficina con obras de acondicionamiento puntual de diferentes zonas de la planta 

baja. Así bien, no supone una modificación de su actividad, la cual ya dispone de licencia de 

funcionamiento tal y como se ha descrito en los antecedentes. Todo ello sin que altere las 

características arquitectónicas identificativas del edificio. 

 

En este sentido, las actuaciones que se van a llevar a cabo en el edificio objeto de este 

proyecto se entienden que no son de aplicación la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

Ordenación de la Edificación, debido a que, se tratan de actuaciones de intervención que no 

altera su configuración arquitectónica y el edificio no tiene catalogación; según el artículo 2 

apartado 2:  

 

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de 

escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, 

carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta. 

 

b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su 

configuración arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total 

o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la 

volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos 

característicos del edificio. (-No siendo nuestro caso al no alterar la configuración 

arquitectónica-). 
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4. AUTOR DEL ENCARGO 

 

 Se redacta el presente proyecto en respuesta al encargo realizado por la siguiente 

propiedad: 

Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid,  
Con CIF S-7800001-E 

Dirección: Calle de la Aduana, nº29, 28013, Madrid. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL LOCAL Y LA ACTIVIDAD 

  

El edificio está ubicado en suelo urbano de Madrid, en la calle de la Aduana, nº 29;  y 

tiene la siguiente referencia catastral 0646409VK4704D0001DI. 

 

Descripción del local. Actividad. 

 

El edificio tiene como uso principal de oficinas. Además, cuenta con tres plantas bajo 

rasante destinadas a uso aparcamiento(planta sótano -3, -2 y -1), planta baja destinada a 

recepción y atención a la ciudadanía; y planta 1 a 4 destinada a oficinas. Del mismo modo, 

como se ha citado con anterioridad, el ámbito de actuación del presente proyecto está en la 

planta baja, donde se pretende el acondicionamiento interior de varias zonas puntuales.  

 

Así bien, cada una de las plantas dispone de dotación de aseos, cuarto de 

instalaciones y los pertinentes núcleos de comunicación vertical.  

 

Por otro lado, la morfología de las plantas es irregular. 

 

Accesos. 

 

El edificio dispone de un acceso principal desde la calle de ubicación, por donde se 

entra al edificio de manera general, y cuenta con tres accesos más, uno por calle de situación 

y los otros por la calle Jardines (fachada trasera) empleados únicamente como salida de 
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emergencias.  

Así bien, dispone de un acceso principal que cuenta con una puerta de vidrio de varias 

hojas abatibles de ancho total 6,76 m y una hoja corredera correspondiente con la rampa de 

accesos al edificio, de ancho 2,23 m. Por lo que el acceso en total cuenta con un ancho total 

de 9,00 m. 

 

Por otro lado, dispone de tres salidas adicionales de evacuación según se especifica 

en la documentación gráfica adjunta. 

 

Proceso Productivo. 

 

Por la actividad que se pretende desarrollar, no se va a llevar a cabo ningún proceso 

productivo dado que tiene un uso administrativo. 

 
Descripción actuaciones 

 

Se pretenden llevar a cabo actuaciones que afectan al acondicionamiento interior de la 

planta baja del edificio de relativa sencillez constructiva como se especifica a continuación: 

 

 

 Ámbito de Actuación 01. Registro General. 

Simplemente se pretenden llevar a cabo obras para redistribución de espacios, 

consistentes en retirada y/o protección del mobiliario existente, retirada de los cerramiento 

que definen los espacios en el estado actual y eliminación de tarima de elevación, todo ello 

para generar en este espacio una nueva zona de Registro General y un nuevo Control de 

Visitas mediante nueva tabiquería y mamparas, con adaptación de  instalaciones, solados, 

alicatados y carpinterías, todo ello como queda reflejado en la planimetría adjunto. 

 

Además de ello, se pretende la adecuación del aseo existente a los condicionantes que 

establece la normativa para Aseo Accesible, con la retirada del tabique divisorio existente 

para cumplir con los espacios de transferencia a ambos lados y los radios de giro, y cambio 

de sentido de apertura de la puerta. 
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 Ámbito de Actuación 02. Control de Visitas actual. 

En esta zona se pretende el completo desmontaje de la caseta que actualmente se 

emplea como control de visitas, dejando este espacio libre. 

 

 Ámbito de Actuación 03. Ud de Transparencia. 

Se llevarán a cabo actuaciones de eliminación de tabique divisorio y adaptación de puestos 

de trabajo a la nueva distribución, con adecuación de las instalaciones. 

 

 Ámbito de Actuación 04. Botiquín. 

Se pretende implantar una zona de Botiquín, dividiendo el espacio del almacén con levantado 

de tabiquería divisoria, apertura de hueco para acceso a la sala botiquín, instalación de 

fontanería, saneamiento, electricidad y datos, y adaptación de iluminación y rejillas de 

ventilación existentes, según la nueva disposición.  

 

Además, será necesario generar un nuevo acceso al almacén, como queda reflejado en 

los planos de proyecto. 

 

 Ámbito de Actuación 05. D.O.R.D. 

Generación de nuevo espacio de trabajo con la implantación de mampara divisoria, con 

adaptación de puestos de trabajo e instalaciones de electricidad y datos, ventilación y 

elementos de PCI. 

 

 Ámbito de Actuación 06. Reprografía. 

Generación de nuevo espacio de trabajo con la implantación de mampara divisoria, 

instalación de electricidad y datos para los puestos de trabajo, adaptación de instalaciones 

existentes si fuese necesario. 

 

Duración prevista de las actuaciones 

 

Se prevé una duración estimada de las obras de 10 semanas. 
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características constructivas, de catálogo o por su uso. 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA. CATALOGACIÓN. 

 

CAPÍTULO 4.3. LA PROTECCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
 
Artículo 4.3.4 Niveles de protección (N-1) 
 

Los edificios catalogados se encuadran en tres niveles, atendiendo a la extensión de la 
protección que deparan. 
 

En los dos primeros niveles los edificios quedan protegidos en su conjunto, mientras 
que el tercer nivel solo asigna la protección a determinados elementos arquitectónicos o 
ambientales. 
  

3. Edificios con nivel 3 de protección: En este caso la protección no se extiende a la 

totalidad del edificio, sino solo a determinados valores. Se dividen en dos grados: 

a) Parcial: Que protege aquellos elementos del edificio que lo caracterizan y sirven de 

referencia para comprender su época, estilo y función. 

b) Ambiental: Cuando se protegen los valores de la fachada de un edificio por su 

integración en el ambiente de la ciudad, como elemento que contribuye a la 

comprensión global del paisaje urbano, pero no precisa necesariamente el 

mantenimiento físico de la misma. 
 

Artículo 4.3.11 Régimen de obras admitidas en edificios con nivel 3 de protección. 
 

Sin perjuicio de que existan elementos del edificio para los que el plano de análisis o la 

ficha de catálogo imponga condiciones más restrictivas, que deberán ser respetadas, los 

límites generales de intervención y sus condiciones para los edificios con nivel 3 de protección 

serán:  

1. Edificios con protección nivel 3 en grado parcial: 

Se establece con carácter general el límite de intervención III c): Reestructuración 

general, incluso vaciado interior. 
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2. Edificios con protección nivel 3 en grado ambiental: 

Se establece con carácter general el límite de intervención III c): Reestructuración 

general, incluso vaciado interior, pudiendo además plantearse la sustitución de la fachada, y 

por tanto la del edificio, que será admitida cuando se demuestre que la nueva solución 

conserva las características arquitectónicas del entorno y mejora las condiciones tanto hacia 

el exterior como hacia el interior de la existente, y así lo determine la CPPHAN. 

 

Si se determinara la sustitución total, la nueva edificación resultante mantendrá la 

catalogación ambiental del edificio precedente, sin necesidad de tramitación de 

expediente de catalogación. 

 

3. Para ambos grados se autorizan las obras de ampliación con carácter general, salvo que 

lo prohíba expresamente la ficha de catálogo del edificio, y con las siguientes condiciones: 

 

a) En edificios sobre parcelas no calificadas como dotacionales y mediante licencia 

directa:  

  

i) Para los edificios regulados por Norma Zonal 1 grado 5, la superficie edificada resultante de 

la actuación no sobrepasará la existente incrementada en un diez por ciento (10%).  

  

ii) Para los edificios regulados por otros grados de la Norma Zonal 1, u otras normas zonales, 

la superficie edificada resultante de la actuación no superará la edificabilidad asignada a la 

parcela por Normativa.  

 

b) En el caso de parcelas calificadas como dotacionales, dicha ampliación tendrá los 

límites y condiciones que se establecen para estas actuaciones en el Titulo 7 de estas 

Normas.  

 

c) La concesión de licencia o la eficacia de declaración responsable para las 

ampliaciones de plantas inferiores a la baja bajo zonas edificadas para edificios con 

protección en nivel 3 requerirá que se presente garantía en cualquiera de las formas 

reguladas en la normativa municipal de aplicación, por el doble del valor de los elementos de 
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restauración obligatoria determinados en el plano de Análisis de la Edificación o con límite de 

intervención I en la ficha de catálogo, y que deban mantenerse.    

 

 d) No podrán superarse con sucesivas ampliaciones las condiciones máximas que 

para el incremento de edificabilidad respecto a la existente que aquí se establecen. 

   

4. Para ambos grados de nivel 3 la CPPHAN podrá permitir la remodelación conjunta de la 

planta baja de fachadas protegidas que contemplen alteración de huecos, respetando los 

criterios de composición del conjunto del edificio, salvo que su ficha de condiciones 

específicas no lo permita expresamente. 

 

Artículo 8.3.5 Obras admitidas (N-2) 

 

1. Obras en los edificios: Todas las incluidas en el art. 1.4.8. 

 

Artículo 1.4.8 Obras en los edificios (N-2) 

 

3. Se incluyen, dentro de las obras en los edificios, los siguientes tipos, que podrán 

presentarse individualmente o asociados entre sí: 

 

a) Obras de restauración: Tienen por objeto la restitución de un edificio, o de parte del 

mismo, a sus condiciones o estado original. Dicha situación o estado original se encontrará 

suficientemente documentado. Podrá comprender, asimismo, las obras complementarias que 

coadyuven a dicho fin. 

 

b) Obras de conservación: Son aquéllas cuya finalidad es la de mantener al edificio en 

correctas condiciones de salubridad, habitabilidad, confortabilidad y ornato, sin alterar sus 

características morfológicas o distribución. Se incluirán en este tipo, entre otras, las de 

reposición de instalaciones, el cuidado de cornisas, salientes y vuelos, la limpieza o 

reposición de canalones y bajantes, la reparación de cubiertas, y la sustitución de solados, 

yesos y pinturas interiores. 
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c) Obras de consolidación: Son aquéllas que tienen por objeto el afianzamiento, 

refuerzo o sustitución de elementos dañados para asegurar la estabilidad del edificio, con 

posibles alteraciones menores de su estructura y distribución. 

 

d) Obras de rehabilitación: Serán consideradas como rehabilitación todas aquellas 

intervenciones sobre un edificio que mejoren sus condiciones de salubridad, habitabilidad, 

confortabilidad, seguridad y ornato, y modifiquen su distribución y/o alteren sus características 

morfológicas y distribución interna. Comprendidas dentro de la rehabilitación se encuentran: 

e) Obras de acondicionamiento: Son aquéllas que mejoran las condiciones de 

habitabilidad de un edificio o de parte del mismo mediante la introducción de nuevas 

instalaciones, la modernización de las existentes o la redistribución de su espacio interior, 

pudiendo variar el número de viviendas o locales existentes sin intervenir sobre las 

características morfológicas o estructura portante, ni alterar la envolvente del edificio. 

 

Podrá autorizarse la apertura de nuevos huecos y la modificación de los existentes, 

siempre que así lo contemple la normativa específica de aplicación. 

 

Por lo expuesto en los puntos anteriores, las actuaciones que se pretenden 

llevar a cabo en la planta baja del edificio están admitidas para el nivel de protección 

del edificio, dado que se pretenden realizar obras puntuales de acondicionamiento 

interior. 

 

CAPÍTULO 6.10. CONDICIONES ESTÉTICAS 

 

Artículo 6.10.10  Portadas, escaparates, rejas y cierres metálicos (N-2) 

La alineación oficial no podrá rebasarse en planta baja con salientes superiores a 

quince (15) centímetros con ninguna clase de decoración o protección de los locales, portales 

o cualquier otro elemento. En aceras de anchura menor de setenta y cinco (75) centímetros 

no será permitido saliente alguno.  
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Artículo 6.10.11 Toldos 

1. Los toldos móviles estarán situados en todos sus puntos, incluso los de estructura, a 

una altura mínima sobre la rasante de la acera de doscientos veinticinco (225) centímetros. 

Su saliente, respecto a la alineación oficial, no podrá ser superior a la anchura de la acera 

menos sesenta (60) centímetros, sin sobrepasar los tres (3) metros y respetando en todo caso 

el arbolado existente. 

Los toldos fijos cumplirán las condiciones del art. 6.10.9, apartado 2. 

2. Los tejadillos y cubretoldos tendrán la consideración de accesorios de los toldos y 

su saliente máximo será de treinta y cinco (35) centímetros. 

 

Artículo 6.10.12 Muestras (N-2) 

1. Son los anuncios paralelos al plano de fachada. Tendrán un saliente máximo 

respecto a ésta de diez (10) centímetros, debiendo cumplir además las siguientes 

condiciones: a) En planta baja podrán ocupar únicamente una faja de anchura inferior a 

noventa (90) centímetros, situada sobre el dintel de los huecos y sin cubrir éstos. Deberán 

quedar a una distancia superior a cincuenta (50) centímetros del hueco del portal, dejando 

totalmente libre el dintel del mismo. Se exceptúan las placas que, ocupando como dimensión 

máxima un cuadrado de veinticinco (25) centímetros de lado y dos (2) milímetros de grueso, 

podrán situarse en las jambas. Se podrán adosar en su totalidad al frente de las marquesinas, 

cumpliendo las limitaciones señaladas para éstas y pudiendo sobrepasar por encima de ellas 

una altura máxima igual al espesor de las mismas. 

 

Artículo 6.10.13 Banderines (N-2) 

1. Son los anuncios normales al plano de fachada. Estarán situados, en todos sus 

puntos, a una altura mínima sobre la rasante de la acera o terreno de doscientos veinticinco 

(225) centímetros, con un saliente máximo igual al fijado para los balcones en el art. 6.6.19. 

Su dimensión vertical máxima será de noventa (90) centímetros. Se podrá adosar en su 

totalidad a los laterales de las marquesinas, cumpliendo las limitaciones señaladas para éstas 

y pudiendo sobrepasar por encima de ellas una altura máxima igual a su espesor. En las 

plantas de pisos únicamente se podrán situar a la altura de los antepechos. 
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2. En zonas de edificación no residencial se permitirán los banderines verticales con 

altura superior a noventa (90) centímetros, con un saliente máximo igual que el señalado para 

las marquesinas en el art. 6.10.9. 

3. Los banderines luminosos, además de cumplir con las normas técnicas de la 

instalación y con las condiciones anteriores, irán situados a una altura superior a tres (3) 

metros sobre la rasante de la calle o terreno. Requerirán para su instalación la conformidad 

de los inquilinos, arrendatarios o, en general, de los usuarios de los locales con huecos 

situados a menos de veinte (20) metros del anuncio. 

  
No se pretende ninguna actuación en fachada, ni en ningún elemento de la misma. 

 

 
7.2  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA RESTANTE NORMATIVA SECTORIAL 

DE APLICACIÓN. 

 
 
7.2.1 Ordenanza 4/2021 de 30 de marzo de calidad del aire y sostenibilidad publicado 

el en el B.O.C.M de 16-04-2021 
 
Como se ha citado con anterioridad, no se pretende la modificación de las 

instalaciones del edificio, ni de la planta baja. La instalación de climatización se mantiene en 

su estado actual, únicamente se realizarán actuaciones de desplazamiento puntual de rejillas 

o reconducción de algún conducto, en caso de ser necesario, por la nueva distribución 

(interferencias con la tabiquería a instalar) motivo por el cual, no es objeto del presente 

proyecto. 

 

 

7.2.2 Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica en la 

Ciudad de Madrid, aprobada 25/02/2011. 

 

No es de aplicación dado que las actuaciones que se pretenden llevar a cabo no 

modifican las condiciones ni equipos establecidos en el edificio. 

 



Proyecto de Obras de Acondicionamiento Interior de Edificio de la Consejería de Sanidad I_1_MEMORIA TÉCNICA 
En Calle de la Aduana, 29, 28013, Madrid.   Julio 2025 
Autor del Encargo: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid                                                                                                                       Ref.: P25-26 

 
 

 
 

 
 

 
 

17 

7.2.3 Orden 1158/2018, de 7 de noviembre, del Consejero de Sanidad, por la que se 

regulan los requisitos técnicos generales y específicos de los centros y 

servicios sanitarios sin internamiento, de los servicios sanitarios integrados en 

una organización no sanitaria y de la asistencia sanitaria prestada por 

profesionales sanitarios a domicilio en la Comunidad de Madrid. 

 

Según el Real Decreto 1277/2003 de 23 de octubre de 2003, una zona de botiquín 

queda definida como: aquellos establecimientos sanitarios autorizados para la tenencia, 

conservación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, por la existencia de 

dificultades especiales de accesibilidad a una oficina de farmacia.  

 
Requisitos generales de los centros y servicios de asistencia sanitaria sin 

internamiento y de los servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria 

 

1. Sin perjuicio de los requisitos que específicamente se exijan en el Anexo I y II de la 

presente Orden respecto de aquellos centros y servicios sanitarios que por su complejidad lo 

demanden, los centros y servicios sanitarios dispondrán de los siguientes espacios 

diferenciados para garantizar una asistencia sanitaria segura: 

 

a) Zona de espera. 

b) Zona asistencial. 

c) Zona de instalaciones y servicios generales. 

 

2. Todas las zonas que comprendan el centro sanitario estarán ubicadas en un 

espacio delimitado y diferenciado de uso exclusivo a tal fin. 

 

3. La zona de espera dispondrá de espacio y asientos suficientes para atender las 

necesidades del centro donde se ubiquen. 

4. En la zona asistencial siempre que se efectúe en el centro exploración física y/o 

aplicación de tratamientos y/o curas, se deberá disponer de una sala de exploración y 

tratamiento, que podrá ser independiente o estar integrada en la sala de consulta, y dispondrá 

de aquellos medios o elementos que permitan el desarrollo de la actividad asistencial en 
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condiciones higiénicas. La sala de exploración será independiente cuando exista riesgo de 

contaminación en función de la actividad desarrollada. Cuando la oferta asistencial del centro 

o servicio incluya la aplicación de yesos, esta actividad no se podrá realizar en la sala de 

consulta. 

 

En los puestos de tratamiento básico o cabinas se garantizará la privacidad del 

paciente. Cuando la oferta asistencial incluya la actividad quirúrgica existirá un área de 

intervención delimitada del resto de los espacios. Las características de dicha área serán las 

especificadas en el Anexo I de esta Orden en función del tipo de centro o servicio. 

 

5. En la zona de instalaciones y servicios generales se ubicarán los aseos que estarán 

integrados en el centro sanitario. Los ubicados en edificios o locales que dispongan de aseos 

comunes, se considerarán como propios siempre que estén situados en la misma planta que 

el centro sanitario y sin barreras arquitectónicas para su acceso. También se ubicarán en esta 

zona los espacios destinados al procesado y almacenamiento de residuos, zona de sucio, 

limpieza, archivos y almacenes. 

 
 

El establecimiento dispone de un programa de necesidades ajustado a lo 

especificado anteriormente, de manera exclusiva. Ver documentación gráfica adjunta.   

 
 
7. En relación a las barreras arquitectónicas internas, y sin perjuicio de la aplicación de la 

normativa vigente en esta materia, se cumplirán las siguientes condiciones: 

 

a) Si el centro dispone de más de un nivel, se garantizará el transporte vertical de los 

pacientes mediante la utilización de medios estructurales adecuados. No será preciso salvar 

dicho desnivel si en la planta de acceso del centro o servicio se pueda prestar la asistencia 

sanitaria y tenga instalados aseos y zonas de espera para pacientes. 

b) Aquellos centros que por su actividad puedan exigir el traslado de pacientes en camilla, 

deberán estar exentos de barreras arquitectónicas. En caso de existir deberán ser salvadas 

mediante la existencia de montacamillas. 
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9. Los centros que dispongan de tecnología láser y/o Sistemas de Luz Pulsada Intensa (IPL) 

deberán utilizarlos en una sala perfectamente delimitada, señalizada, evitando la atención 

simultánea de pacientes. Estas salas estarán dotadas de: 

 

a) Sistemas de bloqueo automático o manual que impidan el acceso accidental a las 

mismas en el momento de la emisión láser. 

b) Condiciones adecuadas de ventilación. 

c) Superficies, mobiliario y equipamiento antireflectantes. No existirán materiale 

inflamables en la sala. 

d  sala. 

 
El centro dispone de itinerario accesible hasta su acceso desde las instalaciones 

generales del edificio, así como en su interior a las diferentes salas. Además, se 

desarrolla en una sola planta.  

 

Artículo 5. Limpieza, desinfección y esterilización 

 

1. Los suelos, paredes y techos en las zonas asistenciales, de instalaciones y servicios 

generales serán de materiales lisos y lavables. 

2. La zona de esterilización tiene que reunir condiciones de limpieza e higiene 

adecuadas a su fin. En caso de emplearse material y/o instrumental no fungible que requiera 

ser esterilizado, el centro o servicio deberá disponer (propio o concertado) de autoclave a 

vapor con controles de presión y temperatura y de capacidad suficiente para cubrir sus 

necesidades. Con el fin de asegurar la correcta esterilización será preciso que: 

 

a) El material a esterilizar sea embolsado o empaquetado previamente a su 

esterilización. 

b) Se realicen controles de garantía del proceso de esterilización, consistentes en un 

control químico en cada proceso y un control biológico, al menos, una vez al mes, y en todo 

caso, tras cada reparación de la autoclave. Dichos controles deberán quedar debidamente  

anotados en un libro de registro. 
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c) Disponga de protocolo de esterilización fácilmente accesible al personal sanitario. 

Se designará un responsable del procedimiento de esterilización que será el responsable de 

una de las Unidades Asistenciales del centro en la que se requiera material esterilizado. Si el 

sistema de esterilización es concertado, deberá acreditarse mediante copia del  contrato con 

la empresa autorizada que la efectúa, en el que figuren las obligaciones de ambas partes. 

 

 

8. NORMATIVA APLICABLE 

  
 En la redacción del proyecto, se han tenido en cuenta, todas y cada una de las 

prescripciones de aplicación, conforme a la siguiente reglamentación: 

 

- Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid; B.O.C.M., 

Numero 154, del 1 de julio de 2002. 

 

- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por 

Decreto 2.414/61 del 30 de noviembre de 1961; B.O.E. del 7-12-61 y posteriores 

modificaciones. 

 

- Resolución de 17 de marzo de 2009 de la Coordinadora General de Urbanismo por la que se 

hace pública la Instrucción relativa a la adaptación del procedimiento ambiental como 

consecuencia de la modificación introducida por la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas 0029 de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOAM 

nº 5.918, del 20 de abril de 2009. 

 

- Decreto de la Alcaldía Presidencia del 21 de Noviembre de 1986, sobre Descentralización 

de Licencias, del 1 de Enero de 1987. 

 

- Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano, B.O.C.M., del 31 de octubre 

de 1985, revisada posteriormente y sustituido el Libro II por la Ordenanza de Protección de la 

Atmósfera Contra la Contaminación por Formas de Energía, por Acuerdo Pleno de 31 mayo 

de 2004, Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 24 junio 2004. 
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- Normas Reguladoras del Régimen de Instalación y Funcionamiento de las Actividades de 

Espectáculos Públicos y Recreativas en la Zona de Actuación Acústica del Distrito Centro, 

aprobadas por Pleno Municipal del día 26 de septiembre de 2002. 

 

- Real Decreto 314/2006, del 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación, Documento Básico SI Seguridad en Caso de Incendio, Documento Básico SU 

Seguridad de Utilización y Documento Básico HR Protección Frente al Ruido, B.O.E. nº 74, de 

28 de marzo de 2006. 

 

- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico DB-

HR Protección frente al ruido, del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 

- Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, BOE nº 79, del 2 de abril de 2005, por el que se 

aprueba la Clasificación de los Productos de Construcción y de los Elementos Constructivos 

en Función de sus Propiedades de Reacción y de Resistencia Frente al Fuego. 

 

- Real Decreto 11/2008, de 1 de febrero, BOE nº 37, del 12 de febrero de 2008, por el que se 

modifica el Real Decreto 312/25, de 18 de marzo, por el que se aprueba la Clasificación de 

los Productos de Construcción y de los Elementos Constructivos en Función de sus 

Propiedades de Reacción y de Resistencia Frente al Fuego. 

 

- Ley 8/1993 de 22 de junio de 1993, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas, BOCM, nº 152, de 29 de junio de 1993. 

 

- Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 

Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas, BOCM, nº 96, de 24 de abril de 2007. 

 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto; B.O.E. nº 224 del 18-09-02. 
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- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas 

(IT) aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 2 de julio. 

- Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid, aprobada con 

carácter definitivo por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo 

de 2006. 

 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las Disposiciones Mínimas 

de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 

 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción, B.O.E., nº 256, del 25 de 

octubre de 1997.  

 

-Orden 1158/2018, de 7 de noviembre, del Consejero de Sanidad, por la que se regulan los 

requisitos técnicos generales y específicos de los centros y servicios sanitarios sin 

internamiento, de los servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria y de la 

asistencia sanitaria prestada por profesionales sanitarios a domicilio en la Comunidad de 

Madrid. 

 
 
 

9.  MEMORIA CONSTRUCTIVA. OBRAS ACONDICIONAMIENTO INTERIOR 

 
 

Como se ha citado con anterioridad, las actuaciones que se van a llevar a cabo, no se 

pretende alterar la configuración arquitectónica del edificio ni su estructura, únicamente se 

prevén ligeras modificaciones de distribución. Todo ello sin modificar las instalaciones 

existentes (climatización), la cuales están condicionadas a las instalaciones generales del 

edificio (DR 500/2011/06342 y DR con CC 1061513008403).  
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 Actuaciones interiores.  

 

1. Actuaciones previas:  

Previamente se llevarán a cabo actuaciones de retirada y protección e mobiliario existente. 

Demolición de tabiques y mamparas existentes, levantado de instalaciones y canalizaciones 

(electricidad, datos, iluminación). Retirada de aparatos sanitarios, y eliminación de tarima de 

elevación. 

 

2. Albañilería y divisiones 

 

- Tabique múltiple sistema 98 (48-54H) MW "PLADUR"(con resitencia al fuego, con baja 

absorción superficial de agua y de alta resistencia al impacto en cada cara, de 12.5 

mm de espesor cada placa); aislamiento acústico mediante panel semirrígido de lana 

mineral, espesor 45 mm, segúnUNE-EN 13162, en el alma, incluso banda estanca 

autoadhesiva "PLADUR "tornillería para la fijación de las placas, cinta microperforada 

de papel con refuerzo metálico "PLADUR" y pasta de secado Pregywab PE lista al 

uso"PLADUR", cinta de papel 150 SINIAT "PLADUR".  

 

- Sistema Placo formado por dos placas de yeso laminado Placo Phonique PPH 13 de 

12,5 mm de espesor, atornilladas a cada lado externo de una estructura metálica de 

acero galvanizado a base de raíles horizontales y montantes verticales de 48 mm, 

modulados a 600 mm, resultando un ancho total del tabique terminado de 98 mm. Con 

una altura máxima de 3,0 m., resistencia al fuego de 120 min. y aislamiento acústico al 

ruido aéreo de 53,1 dBA. 

 
 

- Barrera fónica de pladur compuesta por subestructura de acero galvanizado de 48mm 

con montantes cada 40 cm, y dos placas de pladur de 13 mm a cada lado, encintado y 

pasteado, incluso banda de aislamiento acústico superior, inferior y lateral. 
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- Mamparas de vidrio, formadas por perfilería de aluminio con varias particiones, 

entrepaños de vidrio de seguridad laminar 6+6 stadip, sellados y completamente 

instalados con vinilo. 

 
 

3. Solados y alicatados 

 

- Acabados de solado de mármol. Pulido y abrillantado de mármol. 

 

- Solado de mármol nacional, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y 

arena mezcla de miga y río (M-5), cama de arena de 2 cm. de espesor, i/rejuntado con 

lechada de cemento blanco BL 22,5 X, pulido y abrillantado in situ y limpieza. 

 

- Alicatado con azulejo blanco 20x20 cm. (BIII s/UNE-EN-14411), colocado a línea, 

recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena de miga (M-5). 

 

4. Falsos techos 

 

- Falso techo acústico desmontable de 60x 60, bandeja metálica microperforada blanco, 

tipo Gabelex, con velo acústico negro interior, incluso perfilería portante y cuelgues al 

forjado para sustentación.  

 

5. Pinturas 

 

- Pintura plástica lisa mate económica en blanco o pigmentada, sobre paramentos 

verticales y horizontales, dos manos, incluso mano de fondo, imprimación. 

 

6. Instalaciones 

 

- Adecuación de instalaciones existentes a la nueva distribución y acondicionamiento de 

instalación de fontanería y saneamiento de aseo accesible y nuevo lavabo en zona de 

botiquín. 
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10. INSTALACIONES, MEDIDAS CORRECTORAS  

 
Las instalaciones y medidas correctoras se proyectado de forma que no afecten a la 

seguridad de las personas y bienes, y se entregarán a la propiedad en perfectas condiciones 

para dedicarse debidamente conservadas al fin al que se destinan.  

 

11. PRESUPUESTO 

 
 Se ha realizado un Presupuesto de Ejecución Material sobre el coste de la obra e 

instalación, que se detalla por partidas en el documento correspondiente, siendo el total el 

siguiente: 

 

 TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 79.252,48  

 

 El importe total asciende a SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS  EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS. 

 

 

12. DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD 

 

 D Javier Pérez Fernández colegiado 104.890 COAATM, declara que el presente 

proyecto es conforme a la Ordenación urbanística vigente en cumplimiento de los artículos 

153 y 154 de la Ley 9/2001 del suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

 

13. FINAL 

 

 No se hace más extensa la presente Memoria por considerar el Técnico que suscribe 

que con los datos reflejados anteriormente, y el resto de documentos que integran el 

Proyecto, quedan justificadas las actuaciones a realizar, en la confianza de que la misma 
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reúne las máximas condiciones de seguridad y se ajusta a las prescripciones exigidas por la 

reglamentación vigente. 

 

 

Madrid, julio de 2025 
 
 
Conforme: 

 
 

ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Javier Pérez Fernández 
Col. 104.890 COAATM 
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2 CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 
Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las 
exigencias básicas del CTE. La justificación se realizará para las soluciones adoptadas 
conforme a lo indicado en el CTE. 

 
También se justificarán las prestaciones del edificio que mejoren los niveles exigidos en el 
CTE. 
 

2.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

 

2.1.1 Normativa a cumplir 
 
A. del CTE 
 

  
Procede 

No 
procede 

    
DB-SI Seguridad en caso de 

incendio: 
  

Reglamento de 
seguridad 
contra 
incendios en los 
establecimiento
s industriales 

   

 
B. de otra Normativa Estatal 
 

  
Procede 

No 
procede 

    
Ascensores Normativa específica   
Locales riesgo 
especial 

Normativa específica   

 
 
 

2.1.2 Justificación del cumplimiento de la normativa.  

 

El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir 

a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de 

un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, 

construcción, uso y mantenimiento. 
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 Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 

utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se 

establecen en los apartados siguientes. 

 

 El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 

niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, 

excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les 

sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

13.1.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de 

propagación del incendio por el interior del edificio. 

 

13.1.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de 

propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros 

edificios. 

 

13.1.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los 

medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o 

alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

 

13.1.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio 

dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, 

el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los 

ocupantes. 

 

13.1.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención 

de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 

 

13.1.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura 

portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que 

puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 
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Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 

 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el 

alcance de las mismas. 

 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

Acondicionamiento Reforma Parcial No 

 

 (1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; 

proyecto de instalaciones; proyecto de apertura. 

 (2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; 

proyecto de consolidación o refuerzo estructural; proyecto de legalización. 

 (3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral. 

 (4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 

 

 Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (RD. 

2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su aplicación. 

 

 Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI 

que prescribe el apartado III (Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios 

de uso. 

 

SECCIÓN SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR. 

 

1. COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIOS 

 

 Los edificios se deben compartimentar en sectores de incendio según las condiciones 

que se establecen en la tabla 1.1 de esta Sección. Las superficies máximas indicadas en 

dicha tabla para los sectores de incendio pueden duplicarse cuando estén protegidos con una 

instalación automática de extinción. 

 

 A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los 

locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de 
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independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que estén 

contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

 

 La resistencia al fuego de los elementos separadores de los sectores de incendio 

debe satisfacer las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. Como 

alternativa, cuando, conforme a lo establecido en la Sección SI 6, se haya adoptado el tiempo 

equivalente de exposición al fuego para los elementos estructurales, podrá adoptarse ese 

mismo tiempo para la resistencia al fuego que deben aportar los elementos separadores de 

los sectores de incendio. 

 

Las escaleras y los ascensores que comuniquen sectores de incendio diferentes o 

bien zonas de riesgo especial con el resto del edificio estarán compartimentados conforme a 

lo que se establece en el punto 3 anterior. Los ascensores dispondrán en cada acceso, o bien 

de puertas E 30(*) o bien de un vestíbulo de independencia con una puerta EI2 30-C5, 

excepto en zonas de riesgo especial o de uso Aparcamiento, en las que se debe disponer 

siempre el citado vestíbulo. Cuando, considerando dos sectores, el más bajo sea un sector de 

riesgo mínimo, o bien si no lo es se opte por disponer en él tanto una puerta EI2 30-C5 de 

acceso al vestíbulo de independencia del ascensor, como una puerta E 30 de acceso al 

ascensor, en el sector más alto no se precisa ninguna de dichas medidas. 

 

Todo establecimiento debe constituir sector de incendio diferenciado del resto del 

edificio excepto, en edificios cuyo uso principal sea Residencial Vivienda, los establecimientos 

cuya superficie construida no exceda de 500 m2 y cuyo uso sea Docente, Administrativo o 

Residencial Público.  

 

 Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del 

establecimiento en el que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente 

cuando la ocupación no exceda de 500 personas en zona de uso Pública Concurrencia. En 

este sentido, dado que el ámbito de actuación se ubica en planta sótano (con uso 

aparcamiento), estos establecimientos están sectorizados, con comunicación previa con 

vestíbulo de independencia.  

 

Administrativo - La superficie construida de todo sector de incendio no debe exceder 

de 2.500 m2. La superficie construida de cada sector de incendio no debe exceder de 2.500 

m2. 
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 La sectorización general del edificio no es objeto del presente proyecto, 

manteniéndose en su estado actual según antecedente con número de expediente 

350/2024/03761, y conforme al plan de autoprotección existente del edificio, mencionado en 

los antecedentes descritos. 

 

A continuación, se resume las características que deberá cumplir el edificio, ubicado 

sobre rasante y con una altura de evacuación entre 15 m y 28m.: 

 

RESISTENCIA AL FUEGO DE LAS PAREDES, TECHOS Y PUERTAS QUE DELIMITAN 

SECTORES DE INCENDIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios 

se mantendrá en los puntos en los que dichos elementos sean atravesados por elementos de 

las instalaciones, tales como cables, tuberías y conductos de ventilación, mediante elementos 

pasantes que aportarán una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado. 

(Apartado 3, de la Sección SI 1, del DB-SI del CTE).  

Por otro lado, la altura de evacuación ascendente de la zonas ocupadas están bajo 

rasante, motivo por el cual, la resistencia al fuego de paredes y techos que delimiten sectores 

de incendios es EI-120. No obstante, queda amparado según expediente 350/2024/07361. 

 

En lo que respecta a la puerta de paso entre los sectores de incendio, su resistencia 

debe ser EI2 t-C5 siendo t la mitad del tiempo de resistencia al fuego requerido a la pared en 

la que se encuentre. Por lo tanto, su resistencia es EI2 60-C5. Además, en el caso de las 

puertas ubicadas en los vestíbulos de las escaleras, tienen una resistencia EI2 60-C5, 

superior a la cuarta parte de la resistencia de las paredes donde se encuentran. 
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Vestíbulo de independencia 

  

Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos o más recintos o zonas 

con el fin de aportar una mayor garantía de compartimentación contra incendios y que 

únicamente puede comunicar con los recintos o zonas a independizar, con aseos de planta y 

con ascensores. Cumplirán las siguientes condiciones:  

 

- Sus paredes serán EI 120. Sus puertas de paso entre los recintos o zonas a 

independizar tendrán la cuarta parte de la resistencia al fuego exigible al elemento 

compartimentador que separa dichos recintos y al menos EI2 30-C5. 

 

CÁLCULO DE OCUPACIÓN 

 

El cálculo de la ocupación se plantea con el objeto de aplicar las condiciones 

establecidas en el presente DB-SI y lo que respecta al dimensionado de los elementos de 

evacuación. De este modo, el aforo no se modifica. 

 

El aforo no es una característica de un proyecto (no se menciona en el DB SI) sino 

una autorización administrativa que normalmente concede un Ayuntamiento.  

Como apunte, su determinación para un establecimiento o recinto existente en el que 

no tiene lugar ninguna intervención que obligue a la aplicación preceptiva del DB SI (es decir, 

una ampliación, una reforma o un cambio de uso; ver artículo 2.3 y Anejo III Terminología del 

CTE Parte I) debe llevarse a cabo como establezca el Ayuntamiento correspondiente. 

 

De este modo, es preciso señalar que NO se modifica el aforo del edificio, 

respetando lo establecido en la licencia de funcionamiento anterior con número de expediente 

350/2024/07361 y Plan de Autoprotección del Edificio. No obstante, se plantea la ocupación 

afectada por el ámbito de aplicación.  

 

Planta Sótano -1. Zona de Oficinas  
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Se plantea la ocupación de una persona por asiento, y conforme a los asientos 

dibujados en planos el aforo máximo en planta baja sería de 76 personas. Siendo 

este aforo muy inferior al establecido en el plan de autoprotección de 170 personas. 

 

 

Zona de ocupación nula 

 
Zona en la que la presencia de personas sea ocasional o bien a efectos de 

mantenimiento, tales como salas de máquinas y cuartos de instalaciones, locales para 

material de limpieza, determinados almacenes y archivos, trasteros de viviendas, etc. 

Los puntos de dichas zonas deben cumplir los límites que se establecen para los 

recorridos de evacuación hasta las salidas de las mismas (cuando además se trate de 

zonas de riesgo especial) o de la planta, pero no es preciso tomarlos en consideración a 

efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio o el número de ocupantes. 

  

Atendiendo a lo especificado en este punto, se ha considerado como ocupación 

nula para aseos, vestuarios, almacenes, archivos, zonas de tránsito etc. Al tratarse de un 

uso administrativo, se ha considerado exclusivamente una ocupación de personal. Como 

se ha citado con anterioridad, el distribuidor se considera zona de transito y sin ocupación 

fija. 

 

La sala de reuniones no se ha considerado como computable en el cálculo 

total de la ocupación al considerarse alternativo al principal, al tratarse de ambientes 

que complementan la finalidad del edificio, siendo utilizada por los ocupantes del 

mismo. De cualquier modo, esto no entra dentro del ámbito del presente proyecto.  

 

2. LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 

 

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican 

conforme los grados de riesgo alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en 

la tabla 2.1.  
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Los locales y las zonas así clasificados deben cumplir las condiciones que se 

establecen en la tabla 2.2 Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos 

regulados por reglamentos específicos, tales como transformadores, maquinaria de 

aparatos elevadores, calderas, depósitos de combustible, contadores de gas o electricidad, 

etc. se rigen, además, por las condiciones que se establecen en dichos reglamentos.  

Las condiciones de ventilación de los locales y de los equipos exigidas por dicha 

reglamentación deberán solucionarse de forma compatible con las de compartimentación 

establecida en este DB. 

 

A los efectos de este DB se excluyen los equipos situados en las cubiertas de los 

edificios, aunque estén protegidos mediante elementos de cobertura. 

 

Los ámbitos de actuación del presente proyecto no disponen de locales de riesgo.  
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3. ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE 

COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS 

 

 La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener 

continuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos 

elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados respecto de los primeros al 

menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los 

registros para mantenimiento. 

 

Los patinillos y demás elementos afectados por el edificio tienen tienen la misma 

resistencia al fuego que los elementos que forman el sector de incendio.  

 

 La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de 

incendios se debe mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados 

por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de 

ventilación, etc. excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm2. 

Para ello puede optarse por una de las siguientes alternativas: 

 

 Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la 

sección de paso y garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos 

igual a la del elemento atravesado, por ejemplo, una compuerta cortafuegos 

automática. EI t (i o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego requerida al 

elemento de compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescente de 

obturación. 

 Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento 

atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación. EI t (i o) siendo t el tiempo de 

resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado. 

 

 

4. REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y 

DE MOBILIARIO 

 

 Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego 

que se establecen en la tabla 4.1. 
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 Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones 

eléctricas (cables, tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en su 

reglamentación específica. 

 

Tabla 4.1 Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 

 

Situación del elemento 
Revestimientos 

De techos y paredes(1) De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Zonas ocupables C-s2, d0 C-s1, d0 EFL EFL 

Pasillos y escaleras 
protegidos  
 

B-s1, d0 B-s1, d0 BFL-s1 BFL-s1 

Aparcamientos y recintos de 
riesgo especial  
 

B-s1, d0 B-s1, d0 BFL-s1 BFL-s1 

 
Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no 

sean protegidas. Excluye el interior de viviendas. En uso Hospitalario se aplicarán las 

mismas condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 

Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, 

del conjunto de los techos o del conjunto de los suelos del recinto considerado.  

 

En los edificios y establecimientos de Pública Concurrencia los elementos decorativos 

y de mobiliario cumplirán las siguientes condiciones: 

 

a) Butacas y asientos fijos que formen parte del proyecto: 

 

- Tapizados: pasan el ensayo según las normas siguientes: 

o UNE-EN 1021-

tapizado -  

o UNE-EN 1021-

tapizado - Parte 2:  

- No 

al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los materiales 

 

 

b) Elementos textiles suspendidos, como telones, cortinas, cortinajes, etc.: 
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- Clase 1 conforme a la norma UNE-

textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de 

 

 

La reacción al fuego de los elementos constructivos y decorativos del establecimiento, 

en aplicación de la Tabla 4.1, de la Sección SI 1, del DB-SI del CTE, será la siguiente: 

 

Paredes Revestimiento de tablero rechapado de madera fabricante FINSA, material 

C-s2-d0. (Cuadro 1.3-2, del Real Decreto 312/2005, por el que se aprueba la clasificación de 

los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego) 

 

Falso techo perforado registrable tipo Pladur FON  con reacción al fuego A2-s1, d0. 

(Cuadro 1.3-2, del Real Decreto 312/2005, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 

reacción y de resistencia frente al fuego). 

 

material A2-s1, d0 (EN 13501-1) (Cuadro 

1.3-2, del Real Decreto 312/2005, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y 

de resistencia frente al fuego). 

 

echo metálico de GABALEX en acero prelacado, A2-s1, d0. (Cuadro 1.3-2, 

del Real Decreto 312/2005, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y 

de resistencia frente al fuego). 

 

cartón yeso material A2-s1, d0. (Cuadro 1.3-2, del Real 

Decreto 312/2005, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y 

de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 

frente al fuego). 

 

-1, del Real Decreto 

312/2005, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
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elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 

fuego). 

 

-1, del Real 

Decreto312/2005, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de 

los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente 

al fuego). 

 

-1, del Real Decreto 

312/2005, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 

elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 

fuego). 

 de pelo cortado estructurado, material Bfl-s1 (EN 

13501-1). (Cuadro 1.2-1, del Real Decreto 312/2005, por el que se aprueba la clasificación de 

los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 

 

SECCIÓN SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 

 

 Las medianerías o muro colindante con otro edificio tienen un grado de resistencia 

mínimo de EI-120.  

 

No es ámbito de aplicación del presente expediente, todo ello ajustándose a lo 

establecido en licencia con número de expediente 350/2024/07361. 

 

 Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada entre 

dos sectores de incendio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas más altas 

del edificio, o bien hacia una escalera protegida o hacia un pasillo protegido desde otras 

zonas, dicha fachada debe ser al menos EI 60 en una franja de 1 m de altura, como 

mínimo, medida sobre el plano de la fachada. En caso de existir elementos salientes aptos 

para impedir el paso de las llamas, la altura de dicha franja podrá reducirse en la 

dimensión del citado saliente. 
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b) sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior seguro estarán 

situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 

respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión, según lo 

establecido en el capítulo 1 de la Sección 1 de este DB. No obstante, dichos elementos 

podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio, 

 

b) sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del 

edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 

evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 

2. Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y 

dimensionado de los medios de evacuación. 

 

Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que 

se indican en la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea 

previsible una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en 

aplicación de alguna disposición legal de obligado cumplimiento, como puede ser en el caso 

de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, etc. En aquellos recintos o zonas no 

incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más 

asimilables. 

 

Como se ha citado con anterioridad, se especifica la ocupación: 

 

Ocupación en Ámbito de Actuación 01 

Registro General: 8 

Ocupación en Ámbito de Actuación 02 

Control visitas actual: 0 

Ocupación en Ámbito de Actuación 03 

Ud. Transparencia: 01 

Ocupación en Ámbito de Actuación 04 

Botiquín: 02 

Ocupación en Ámbito de Actuación 05 

D.O.R.D: 02 

Ocupación en Ámbito de Actuación 06: 

Reprografía: 04 
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En el total de las zonas de actuación se mantiene el mismo número de 

puestos, por lo que se mantiene la misma ocupación computada por puestos. De 

este modo no se modifica la ocupación, manteniéndose según se establece en el 

Plan de Autoprotección del edificio en un total de 170 personas para la planta baja. 

 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier 

superficie y los de uso Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie 

construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo uso previsto principal sea 

distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio 

exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del 

edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el 

establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de 

emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 

elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, 

siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha 

circunstancia. 

 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia o 

comercial cuya superficie construida total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros 

comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de emergencia a las zonas 

comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos 

las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, 

según se establece el apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una 

de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación 

de ocupantes a la salida más próxima. 

 

Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

 

 En la tabla 3.1 se indica el número de salidas que debe haber en cada caso, como 

mínimo, así como la longitud de los recorridos de evacuación hasta ellas. 

 

Tabla 3.1. Número de salidas de planta y longitud de los recorridos de evacuación 
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respectivamente. Para dicha asignación solo será necesario aplicar la hipótesis de 

bloqueo de salidas de planta indicada en el punto 4.1 en una de las plantas, bajo la 

hipótesis más desfavorable; 

S = Superficie útil del recinto de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de 

las que provienen las P personas. Incluye la superficie de los tramos, de los 

rellanos y de las mesetas intermedias. 

 

(1) La anchura de una puerta de salida del recinto de una escalera protegida a planta de 

salida del edificio debe ser al menos igual al 80 % de la anchura de la escalera. 

(2)  

(3)  

(4) En establecimientos de uso Comercial, la anchura mínima de los pasillos situados en 

áreas de venta es la siguiente: 

 Si la superficie construida del área de ventas excede de 400 m2: 

- Si está previsto el uso de carros para transporte de productos: 

 

 

 - Si no está  

 Si la superficie construida del área de ventas no excede de 400 m2 

- Si está previsto el uso de carros para transporte o productos: 

 

 

- Si no está  

(5) La anchura mínima es de 0,80 m. en pasillos previstos para 10 personas, como 

máximo, y estas sean usuarios habituales. 

(6) Anchura determinada por las proyecciones verticales más próximas de dos filas 

consecutivas, incluidas las mesas, tableros u otros elementos auxiliares que puedan 

existir. Los asientos abatibles que se coloquen automáticamente en posición elevada 

pueden considerarse en dicha posición. 

(7) No se limita el número de asientos, pero queda condicionado por la longitud de los 

recorridos de evacuación hasta alguna salida del recinto. 

(8) Incluso pasillos escalonados de acceso a localidades en anfiteatros, graderíos y 

tribunas de recintos cerrados, tales como cines, teatros, auditorios, pabellones 

polideportivos etc. 

(9) La anchura mínima es la que se establece en DB SUA 1-4.2.2, tabla 4.1. 
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Puertas y pasos 

El dimensionado de los medios de evacuación no entra dentro del ámbito del presente 

proyecto, estando este cálculo especificado en el plan de autoprotección del edificio. Se 

establece una ocupación total del edificio de 650 personas, y las puertas de evacuación 

dimensionadas para evacuar sobradamente esta ocupación. 

 

Tabla extraida del Plan de Autoprotección del edificio 

 

PROTECCIÓN DE LAS ESCALERAS. DIMENSIONADO 

 

Las escaleras no son objeto de adecuación en el presente proyecto 

(prescribiéndose al expediente 350/2024/07361 y Plan de Autoprotección del Edificio).  

 

PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

 

 Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 

evacuación de más de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de 

cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en 

un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin 

tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores 

condiciones no son aplicables cuando se trate de puertas automáticas. 

 

 Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura 

mediante manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179: 2009, cuando se trate de la 

evacuación de zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la 

puerta considerada, así como en caso contrario, cuando se trate de puertas con apertura en 

el sentido de la evacuación conforme al punto 3 siguiente, los de barra horizontal de empuje o 

de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125: 2009. 
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 Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida prevista para más de 50 

ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. Para la determinación del número de 

personas se deberán tener en cuenta los criterios de asignación de los ocupantes 

establecidos en el apartado 4.1 de esta Sección. 

 

 Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura 

manual contiguas a ellas, excepto en el caso de que las giratorias sean automáticas y 

dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la 

evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico, 

mediante la aplicación manual de una fuerza no superior a 220 N. La anchura útil de este tipo 

de puertas y de las de giro automático después de su abatimiento, debe estar dimensionada 

para la evacuación total prevista. 

 

 Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en 

el suministro eléctrico o en caso de señal de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, 

excepto en posición de cerrado seguro: 

 

a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la 

puerta abierta o bien permita su apertura abatible en el sentido de la evacuación 

mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción 

de apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario 

accesible según DB SUA. 

b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra 

y mantenga la puerta abierta o bien permita su abatimiento en el sentido de la 

evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 150 

N. Cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha 

fuerza no excederá de 25 N, en general, y de 65 N cuando sea resistente al 

fuego. 

 

 La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de 

la hoja, perpendicularmente a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm, 

 

 Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones 

de mantenimiento conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. 
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SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

 

 Se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la 

norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

 

o 

fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén 

familiarizados con el edificio. 

o 

para uso exclusivo en caso de emergencia. 

o Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde 

todo origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus 

señales indicativas. 

o En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que 

puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que 

quede claramente indicada la alternativa correcta. 

o En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a 

fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

o Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se 

pretenda hacer a cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta 

Sección. 

o Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para personas con 

discapacidad que conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio 

alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida 

del edificio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos 

anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad 

para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de 

refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas 

 

o La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el 

pared adyacente a la zona. 
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 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al 

alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las 

normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento 

se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003 

 

SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN 

 

 Señalización de los medios de protección 

 

 Se señalizarán los medios de protección contra incendios de utilización manual, que 

no sean fácilmente localizables desde algún punto de la zona protegida por dicho medio, de 

forma que desde dicho punto la señal resulte fácilmente visible. 

 

 Las señales serán las definidas en la norma UNE 23 033 y su tamaño será el indicado 

en la norma UNE 81 501. 

 

 Iluminación 

 

 En los recorridos de evacuación, en los locales de riesgo especial y en los que 

alberguen equipos generales de protección contra incendios, la instalación de alumbrado 

normal debe proporcionar, al menos, los mismos niveles de iluminación que se establecen en 

el Art. 21 para la instalación de alumbrado de emergencia. 

 Para garantizar que las señales son visibles, incluso en caso de fallo en el suministro 

al alumbrado normal, las señales serán auto-luminiscentes cumpliendo lo establecido en la 

norma UNE 23 035 Parte 1. 

 

Se ha previsto señalización de emergencia  en los recorridos de evacuación  Ver 

documentación gráfica adjunta. 

 

CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 

 

 En los casos que se indican a continuación se debe instalar un sistema de control del 

humo de incendio capaz de garantizar dicho control durante la evacuación de los ocupantes, 

de forma que ésta se pueda llevar a cabo en condiciones de seguridad: 
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a) Aparcamientos que no tengan la consideración de aparcamiento abierto. 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda 

de 1.000 personas. 

c) Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan 

un mismo sector de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando esté previsto 

para ser utilizado para la evacuación de más de 500 personas. 

 

 No es objeto del presente proyecto. 

 

EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE INCENDIO 

 

 En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m, 

de uso Residencial Público, Administrativo o Docente con altura de evacuación superior a 14 

m, de uso Comercial o Pública Concurrencia con altura de evacuación superior a 10 m o en 

plantas de uso Aparcamiento cuya superficie exceda de 1.500 m2, toda planta que no sea 

zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del edificio accesible dispondrá 

de posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo mediante una salida de planta 

accesible o bien de una zona de refugio apta para el número de plazas que se indica a 

continuación: 

 

 Una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme 

a SI3-2; 

 Excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de movilidad 

reducida por cada 33 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2. 

 

 En terminales de transporte podrán utilizarse bases estadísticas propias para estimar 

el número de plazas reservadas a personas con discapacidad. 

 

 Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida de planta accesible de 

paso a un sector alternativo contará con algún itinerario accesible entre todo origen de 

evacuación situado en una zona accesible y aquéllas. 

 

 Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible desde todo 

origen de evacuación situado en una zona accesible hasta alguna salida del edificio accesible. 
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Tabla 1.1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios. 

 

Uso previsto del 
edificio o 
establecimiento 

Condiciones 

En general 

Extintores portátiles 

Uno de eficacia 21A -113B: 
 - Cada 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde 
todo origen de evacuación. 
 - En las zonas de riesgo especial conforme al capítulo 2 de la 
Sección 1(1) de este DB. 

Ascensor de 
emergencia 

En las plantas cuya altura de evacuación exceda de 28 m. 

Instalación automática 
de extinción 

Salvo otra indicación en relación con el uso, en todo edificio cuya 
altura de evacuación exceda de 80 m. 
 
En cocinas en las que la potencia instalada exceda de 20 kW en 
uso Hospitalario o Residencial Público o de 50 kW en cualquier otro 
uso 
 
En centros de transformación cuyos aparatos tengan aislamiento 
dieléctrico con punto de inflamación menor que 300 ºC y potencia 
instalada mayor que 1 000 kVA en cada aparato o mayor que 4 000 
kVA en el conjunto de los aparatos. Si el centro está integrado en 
un edificio de uso Pública Concurrencia y tiene acceso desde el 
interior del edificio, dichas potencias son 630 kVA y 2 520 kVA 
respectivamente. 
 
Para la determinación de la potencia instalada sólo se considerarán 
los aparatos directamente destinados a la preparación de alimentos 
y susceptibles de provocar ignición. Las freidoras y las sartenes 
basculantes se computarán a razón de 1 kW por cada litro de 
capacidad, independientemente de la potencia que tengan. La 
protección aportada por la instalación automática cubrirá los 
aparatos antes citados y la eficacia del sistema debe quedar 
asegurada teniendo en cuenta la actuación del sistema de 
extracción de humos. 
 
 
 

 
Administrativo 
 
Bocas de incendio 
equipadas 
 

Si la superficie construida excede de 2.000 m2. (7) 

Columna seca (5) 
Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
 

Sistema de alarma (6) 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2. 
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Sistema de detección 
de Incendio (9) 

Si la superficie construida excede de 2.000 m2, detectores en 
zonas de riesgo alto conforme al capítulo 2 de la Sección 1 de este 
DB. Si excede de 5.000 m2, en todo el edificio. 
 

Hidrantes exteriores 

Uno si la superficie total construida está comprendida entre 5.000 y 
10.000 m2. 
Uno más por cada 10.000 m2 adicionales o fracción.(3) 
 

 

 (1) Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta de acceso, el 

cual podrá servir simultáneamente a varios locales o zonas. En el interior del local o de 

la zona se instalarán además los extintores necesarios para que el recorrido real hasta 

alguno de ellos, incluido el situado en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales de 

riesgo especial medio o bajo, o que 10 m en locales o zonas de riesgo especial alto. 

 

(2) Los equipos serán de tipo 45 mm excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, en 

lo que serán de tipo 25 mm. 

 

(3) Para el cómputo de la dotación que se establece se pueden considerar los hidrantes 

que se encuentran en la vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 

 

(4) Para la determinación de la potencia instalada sólo se considerarán los aparatos 

destinados a la preparación de alimentos. Las freidoras y las sartenes basculantes se 

computarán a razón de 1 kW por cada litro de capacidad, independientemente de la 

potencia que tengan. La eficacia del sistema debe quedar asegurada teniendo en 

cuenta la actuación del sistema de extracción de humos. 

 

(5) Los municipios pueden sustituir esta condición por la de una instalación de bocas de 

incendio equipadas cuando, por el emplazamiento de un edificio o por el nivel de 

dotación de los servicios públicos de extinción existentes, no quede garantizada la 

utilidad de la instalación de columna seca. 

 

 

(6) El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales 

visuales serán perceptibles incluso en el interior de viviendas accesibles para 

personas con discapacidad auditiva (ver definición en el Anejo SUA A del DB SUA). 

(7) Los equipos serán de tipo 25 mm. 
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(8) El sistema dispondrá al menos de detectores de incendio. 

 

(9) La condición de disponer de detectores automáticos térmicos puede sustituirse por 

una instalación automática de extinción no exigida. 

 

En lo que respecta a nuestro proyecto, es preciso señalar que el edificio dispone de la 

dotación de elementos según cuadro anterior. De este modo, la ubicación de elementos de 

detección será según están dispuestos en la documentación gráfica. Por lo demás, no se 

modifica dotación de expedientes 350/2025/07361. 

 

 

SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 

 

 2.1  Generales 

 

 La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 

automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación a la instalación de 

alumbrado normal de las zonas indicadas en el apartado anterior, entendiéndose por fallo el 

descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal. 

 

 La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indica a continuación, 

durante 1 hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

 

o Proporcionará una iluminancia de 1 lux, como mínimo, en el nivel del suelo en los 

recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto 

cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos de los citados. 

o La iluminancia será, como mínimo, de 5 lux en los puntos en los que estén situados 

los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 

utilización manual y en los cuadros de distribución de alumbrado. 

o La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada 

zona será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor 

que 40. 

o Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el 

factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de 

mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la 
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suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

  

 2.2.- De los componentes de la instalación 

 

 Si la instalación se realiza con aparatos o equipos autónomos automáticos, las 

características exigibles a dichos aparatos y equipos serán las establecidas en las normas 

UNE 20 062, UNE 20 392 y UNE 60598-2-22. 

 

 Las medidas de protección contra incendios se complementan con la colocación de 

plano de situación de salidas y prohibición de fumar. 

 

 Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

 

 Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de 

incendio, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) 

se deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 

 

b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 

20 m; 

 

c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 

30 m. 

 

 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 

normal. Cuando sean fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 

23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará 

conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 

SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 

 

Aproximación a los edificios. 
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 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, 

jardines, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una 

fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables 

eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso 

para un equipo de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo 

ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

Accesibilidad por fachadas 

 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de la Sección SI 5 del 

CTE, deben disponer de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del 

servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos huecos están 

establecidas en el apartado 2 de la Sección SI 5 del CTE. 

 

Altura máxima del 
alféizar (m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco 
(m) 

Dimensión mínima 
vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre 
huecos consecutivos 
(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 0 0,80 2,00 1,20 2,70 25 0,50 

 

 No es objeto del presente proyecto. 

 

SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 

 

 La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos 

forjados, vigas y soportes), es suficiente si: 

 

 Alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 o 3.2 de la Sección SI 6 del CTE, que 

representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción representada por 

la curva normalizada tiempo temperatura, en función del uso del sector de 

incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego 

indicado en el Anejo B. 
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La estructura principal de las cubiertas ligeras no previstas para ser utilizadas en la 

evacuación de los ocupantes y cuya altura respecto de la rasante exterior no exceda de 28 

m, así como los elementos que únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R 30 

cuando su fallo no pueda ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos 

próximos, ni comprometer la estabilidad de otras plantas inferiores o la compartimentación 

de los sectores de incendio. A tales efectos, puede entenderse como ligera aquella 

cubierta cuya carga permanente debida únicamente a su cerramiento no exceda de 1 

kN/m2. 

 

 Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido 

que estén contenidos en el recinto de éstos, serán como mínimo R-30. Cuando se trate de 

escaleras especialmente protegidas no se exige resistencia al fuego a los elementos 

estructurales. 

 

 Las estructuras sustentantes de cerramientos formados por elementos textiles, tales 

como carpas, serán R 30, excepto cuando, además de ser clase M2 conforme a UNE 

23727:1990 según se establece en el Capítulo 4 de la Sección 1 de este DB, el certificado 

de ensayo acredite la perforación del elemento, en cuyo caso no precisan cumplir ninguna 

exigencia de resistencia al fuego. 

 

Como se ha citado con anterioridad, no es ámbito de aplicación del presente 

expediente puesto que no se modifica, todo ello ajustándose a lo establecido en licencia con 

número de expediente 350/2024/07361.  

 

 

2.3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

 

2.3.1 Normativa a cumplir 

C. del CTE 
 
 Proced

e 
No 
procede 

DB-SU Seguridad de utilización   
 
Ámbito de aplicación CTE 
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De carácter general, lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Ordenación de 

edificación. 

 

LEY DE ORDENACIÓN DE EDIFICACIÓN 

 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

1. Al proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de construir un 

edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en 

los siguientes grupos:  

 

 a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y 

cultural  

 

 b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de 

telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte 

terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de 

saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación  

 

 c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados 

en los grupos anteriores  

 

2. Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y 

requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras:  

 

 a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de 

escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o 

permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta. 

 

 b) Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la 

configuración arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter 

de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 

composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan 

por objeto cambiar los usos característicos del edificio.  
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 1 En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, 

una iluminancia mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, 

excepto aparcamientos interiores en donde será de 50 lux, medida a nivel del suelo. 

El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo. 

 

 2 En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la 

actividad se desarrolle con un nivel bajo de iluminación, como es el caso de los cines, 

teatros, auditorios, discotecas, etc., se dispondrá una iluminación de balizamiento en las 

rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

 

La iluminancia mínima definida en las zonas interiores es superior a 100 lux según 

lo definido en la documentación gráfica. 

 

2 Alumbrado de emergencia 

 

2.1 Dotación 

 

  Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del 

alumbrado normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los 

usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y 

permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y 

medios de protección existentes. 

Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes: 

 

 a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas; 

 

 b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro 

y hasta las zonas de refugio, incluidas las propias zonas de refugio, según definiciones en 

el Anejo A de DB 

SI; 

 

 c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 

100 m2, incluidos los pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las 

zonas generales del edificio; 
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 d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

contra incendios y los de riesgo especial, indicados en DB-SI 1; 

 

 e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público; 

 

 f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de 

la instalación de alumbrado de las zonas antes citadas; 

 

 g) Las señales de seguridad; 

 

 h) Los itinerarios accesibles. 

 

Se ha definido un alumbrado de emergencia en las zonas de actuación. 

 

2.2 Posición y características de las luminarias 

 

 -Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las 

siguientes condiciones: 

 

 a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo; 

 

 b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea 

necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. 

Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos: 

 

 - En las puertas existentes en los recorridos de evacuación; 

 - En las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación 

directa; 

 - En cualquier otro cambio de nivel; 

 - En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos; 

 

2.3 Características de la instalación 

 

 1 La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 

automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación 
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de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se 

considera como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo 

del 70% de su valor nominal. 

 

 2 El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 

50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

 

 3 La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación 

durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

 

 a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia 

horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la 

banda central que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de 

evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m 

de anchura, como máximo. 

 

 b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las 

instalaciones de protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de 

distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo. 

 

 c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la 

iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1. 

 

 d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el 

factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que 

englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 

envejecimiento de las lámparas. 

 

 e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo 

del índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

 

2.4 Iluminación de las señales de seguridad 
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 1 La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las 

señales indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de 

primeros auxilios, deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

 a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al 

menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes; 

 

 b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de 

seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre 

puntos adyacentes; 

 

 c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será 

menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 

 

 d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la 

iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

 

 

DB-SUA 9. ACCESIBILIDAD 

 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y 

segura de los edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones 

funcionales y de dotación de elementos accesibles que se establecen a continuación. 

 La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una 

entrada principal al edificio. 

 

 Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en 

cada planta, el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor 

accesible, rampa accesible) con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación 

(ver definición en el anejo SI A del CTE-DB-SI) de las zonas de uso privado exceptuando 

las zonas de ocupación nula, y con los elementos accesibles, tales como plazas de 

aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones de 

actos y en zonas de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, pun-tos de 

atención accesibles, etc. 
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La oficina objeto de actuación del presente proyecto dispone de itinerario accesible 

y el edificio cuenta con la dotación de aseos accesibles según se describe en la 

documentación gráfica adjunta. 

 

 1.2 Dotación de elementos accesibles 

 

 El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de 

atención accesible. Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada 

accesible para recibir asistencia. 

 

 Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los 

interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán 

mecanismos accesibles. 

 

 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y 

segura de los edificios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las 

características indicadas en el apartado 2.2, en función de la zona en la que se 

encuentren. 

 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 

aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y 

ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha 

direccional. 

 

 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 

normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 

m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la entrada. 

 

 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 

pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 

 

 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para 

la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE41501. 

 

 Un itinerario accesible es el que cumple las condiciones que se establecen a 

continuación: 
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- Espacio para giro: allí donde se exigen espacios para giro se admite que estos tengan al 

menos 1,20 m de diámetro, libre de obstáculos. 

 

- Pasillos y pasos: 

 

- Anchura de paso: como criterio general se considera suficiente para circular en línea 

recta y hacer giros de hasta 90º una anchura de 90 cm en uso privado y en 

establecimientos cuya superficie útil total sea inferior a 100 m2, y de 1,10 m en el resto de 

zonas de uso público, pero dichas anchuras son insuficientes allí donde la limitación del 

espacio y la configuración de los elementos obligue a giros mayores y a maniobras más 

complejas que un simple giro, tales como la apertura de una puerta. En esas 

circunstancias se precisa un círculo de al menos 1,20 m de diámetro, libre de obstáculos. 

 

- Estrechamientos puntuales: se admite que los estrechamientos puntuales tengan una 

anchura menor de 1 m, pero no inferior a 0,80 m. 

 

- Puertas: cumplirán con las medidas mínimas establecidas. 

 

- Se admite que la distancia exigida desde el mecanismo de apertura hasta el rincón exista 

únicamente en el lado hacia el que abre la puerta. 

 

De Cualquier modo, atendimiento lo especificado en el decreto Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social se 

justifica la dotación de aseo accesible con itinerario accesible. Ver documentación gráfica 

adjunta. 

 

DA DB-SUA / 2 Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios 
existentes 
 
Criterios de aplicación 
 
 

Conforme al punto 3 del artículo 2 del CTE Parte I, cuando el proyectista justifique 

que no es urbanística, técnica o económicamente viable alcanzar las condiciones 

recogidas en la tabla 2 o, en su caso, que es incompatible con la naturaleza de la 

intervención o con el grado de protección del edificio, se pueden aplicar, bajo el criterio y 
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responsabilidad del proyectista, otras medidas que faciliten, en el mayor grado posible, el 

acceso y la utilización del edificio o establecimiento por la mayor diversidad posible de 

situaciones personales. 

 

 

1. LEY DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS COMUNIDAD DE 

MADRID 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Se trata de un local de uso público, dotado de itinerario practicable en planta baja, al menos, 

en los siguientes itinerarios: 

 

o La comunicación entre el interior y el exterior del edificio. 

o En los edificios de uso privado, la comunicación entre un acceso del edificio y las 

dependencias interiores de los locales. 

o El acceso al menos a un aseo o cualquier otra unidad de ocupación independiente. 

 

ITINERARIO PRACTICABLE 

 

Para que un itinerario sea considerado practicable por personas con movilidad reducida, 

deberá cumplir al menos con las siguientes condiciones: 

 

o No incluir escaleras ni peldaños aislados. 

o Los itinerarios tendrán una anchura libre de 0,90 m al menos para las oficinas. 

o La anchura libre mínima de paso será de 0,70 m. 

o En los cambios de dirección, los itinerarios dispondrán del espacio libre necesario para 

efectuar los giros con silla de ruedas. 

o La pendiente máxima para salvar un desnivel mediante una rampa será del 8 %. Se 

admite hasta un 10% en tramos de longitud inferior a 10 m, pudiéndose aumentar 

hasta el 12% en tramos de longitud inferior a  3 m. 

o Las rampas y planos inclinados tendrán pavimento antideslizante y estarán dotados 

de los elementos de protección y ayuda necesarios. 

o A ambos lados de la puerta, deberá haber un espacio libre horizontal de 1,20 m de 

profundidad, no barrido por las hojas de la puerta. 
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o La cabina del ascensor deberá tener al menos las siguientes dimensiones: (Fondo 

1,20 m, ancho 0,90 m, superficie 1,20 m2., las puertas, en recinto y cabina, serán 

automáticas, con un ancho libre mínimo de 0,80 m). 

 

En aplicación de la Sección SUA 9, del DB-SUA, del CTE, el establecimiento dispondrá 

en la planta baja de itinerario accesible en la zona de público y de servicio higiénico 

accesible 

 

Madrid, julio de  2025 
 
 
Conforme: 

 
 

ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Javier Pérez Fernández 
Col. 104.890 COAATM 
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Los antecedentes empleados para la elaboración del presente proyecto se detallan a 

continuación. 
 

Cabe destacar que se adjuntan al proyecto en un documento extra para mayor agilidad 
de consulta. 
 

Los antecedentes mencionados son los siguientes: 
 

- Licencia de obras de construcción de edificio de uso terciario de oficinas con 

número de expediente 528/1990/19708. En el se describen las actuaciones 

planteadas y  las superficies por planta. 

 

 

- Licencia de implantación o modificación de actividad con obras de adecuación de 

los sistemas de protección contra incendios, con número de expediente 

350/2024/07361. Esta licencia se emite a nombre de PLANIFICA MADRID, 

PROYECTOS Y OBRAS, M.P. S.A.  

En ella se describe las obras de reforma y ampliación que se pretenden llevar a 

cabo en cuanto a la dotación de Protección Contra Incendios del edificio de uso 

administrativo de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

 

 
- Plan de Autoprotección del edificio. Elaborado en 2022 por la empresa Securitec, 

S.A. a petición de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, elaborado 

por María buzón Guerra, Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y 

Protección Civil; y Junior Bustamante Rojas, Ingeniero Industrial; y aprobado por 

Rogelio Garrido Simón, Jefe de división de Organización, Recursos y 

Documentación. 

En este documento se detalla en inventario de medidas existentes y se desarrolla el 

Plan de Actuación ante Emergencias, con dotación, ocupación, sectorización, 

dimensionado de medios de evacuación, etc. de las diferentes plantas y del edificio 

en general. 

 



  
  

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  A02. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD YSALUD 
 
 
 
. 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

1.- ANTECEDENTES Y DATOSGENERALES. 
 

1.1.- Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
1.2.- Proyecto al que se refiere. 
1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra. 
1.4.- Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria.  
1.5.- Maquinaria de obra. 
1.6.- Medios auxiliares. 

 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLESCOMPLETAMENTE. 

Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente 
evitados. Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales 
riesgos. 

 
3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLESCOMPLETAMENTE. 

Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 
Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse 
para su control y reducción. 
Medidas alternativas y su evaluación. 

 
4.- RIESGOS LABORALESESPECIALES. 

Trabajos que entrañan riesgos especiales. 
Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir 
estos riesgos. 

 
5.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LAOBRA. 
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[] Ordenanza trabajo industrias 
construcción, vidrio ycerámica. 

Orden 28-08-79 M.Trab. -- 

Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 
28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
-- 
Orden 
Orden 
Resolución 

28-08-70 
-- 
27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

M.Trab. 
-- 
M.Trab. 
M.Trab. 
DGT 

05 09-09 
-70 
17-10-70 

 
28-11-70 
05-12-70 

[] Señalización y otras medidas en 
obras fijas en vías fuera de 
poblaciones. 

[] Protección de riesgos derivados de 
exposición a ruidos. 

[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre 
manipulación manual de cargas 
(Directiva 90/269/CEE) 

Orden 31-08-87 M.Trab. -- 

RD 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89 

RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Reglamento sobre trabajos con riesgoOrden 31-10-84 M.T rab. 07-11-84 

de amianto. Corrección de 
errores. 

[]Normascomplementarias. 
[]Modelo libroderegistro. 
[]Estatuto delostrabajadores. 
[]Regulación de lajornadalaboral. 
[]Formación de comitésdeseguridad.

-- -- -- 
 

Orden07-01-87M.Trab. 
Orden22-12-87M.Trab. 
Ley8/8001-03-80M.Trab. 
RD 2001/83 28-07-83-- 
D. 423/71      11-03-71M.Trab.

22-11-84 
 

15-01-87  
29-12-87 

-----------80 
03-08-83 
16-03-71
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EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 
 
[]Condiciones comerc. y libre 

circulación de EPI (Directiva 
89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de 
conformidad y año de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

 
RD 1407/92 
RD 159/95 
Orden 

 
20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

 
MRCor. 28-12-92 

08-03-95 
06-03-97 

[] Disp. mínimas de seg. y salud de 
equipos de protección individual. 
(transposición Directiva89/656/CEE). 

[] EPI contra caída de altura. Disp. de 
descenso. 

RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97 
 
 
UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97 

[] Requisitos y métodos de ensayo: 
calzadoseguridad/protección/trabajo. 

[] Especificaciones calzado seguridad 
uso profesional. 

[] Especificaciones calzado protección 
uso profesional. 

[] Especificaciones calzado trabajo uso 
profesional. 

 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
 
[] Disp. min. de seg. y salud para 

 utilización de los equipos de trabajo 
 (transposición Directiva 89/656/CEE). 
[] MIE-BT-028 del Reglamento 

 Electrotécnico de Baja Tensión 
[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas 

 automotoras de manutención. 
[] Reglamento de aparatos elevadores 

 para obras. 
 Corrección de errores. 
 Modificación. 
 Modificación. 
[] Reglamento Seguridad en las 

 Máquinas. 
 Corrección de errores. 
 Modificación. 
 Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
 Modificación (Adaptación a directivas 
 de la CEE). 
 Regulación potencia acústica de 
 maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
 Ampliación y nuevas 
 especificaciones. 

UNEEN344/ 
A1 
UNEEN345/ 
A1 
UNEEN346/ 
A1 
UNEEN347/ 
A1 
 

 
 
RD 1215/97 
 
 

Orden 
 

Orden 
 

Orden 
-- 
Orden 
Orden 

 

RD 1495/86 
-- 
RD 590/89 
Orden 
RD 830/91 
RD 245/89 
RD 71/92 

 

 

 
   

   

20-10-97 AENOR 07-11-97 
 
20-10-97 AENOR 07-11-97 

 
20-10-97 AENOR 07-11-97 

 
20-10-97 AENOR 07-11-97 

 
 
 
 
18-07-97 M.Trab. 18-07-97 
   
   

31-10-73 MI 27 31- 
  12-73 
26-05-89 MIE 09-06-89 

   

23-05-77 MI 14-06-77 
-- -- 18-07-77 
07-03-81 MIE 14-03-81 
16-11-81 -- -- 

   

23-05-86 P.Gob. 21-07-86 
-- -- 04-10-86 
19-05-89 M.R.Cor. 19-05-89 
08-04-91 M.R.Cor. 11-04-91 
24-05-91 M.R.Cor. 31-05-91 
27-02-89 MIE 11-03-89 
31-01-92 MIE 06-02-92 
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[] Requisitos de seguridad y salud en RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92
 máquinas. (Directiva 89/392/CEE).     

[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre Orden 28-06-88 MIE 07-07-88
 desmontables para obra. -- -- -- 05-10-88
 Corrección de errores, Orden 28-06-     

 88     

[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles 

autopropulsadas usadas 

RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96

 
 
 
Madrid, julio de 2025. 
 
Conforme: 

 
 

ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Javier Pérez Fernández 
Colegiado 104980 COAATM 
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A03. Estudio Gestión de Residuos 
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  Estimación cantidades y Presupuesto de la Gestión de Residuos 

209,71 m²
Volumen de resíduos (S x 0,20) 41,94 m³

1,10 Tn/m³

46,14 Tn

0,00 m³

CODIGO RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION
% de 
peso

Tn de 
cada tipo

d (entre 
1,5 y 0,5)

V (m3)

De naturaleza pétrea
17 01 01 Hormigón 0,00 0,00 1,50 0,00

17 01 07 Mezclas de hormigón, piedras, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 3,00 1,38 1,50 0,92

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 4,00 1,85 1,50 1,23

De naturaleza no pétrea 2,15

17 02 01 Madera 0,00 0,60 0,00

17,02,02 Vidrio 1,20 0,55 1,50 0,37

17 02 03 Plástico 1,30 0,60 0,90 0,67

17 03 02 Mezclas bituminosas ( sin alquitran) 0,00 1,30 0,00

17 04 07 Metales mezclados 0,00 1,50 0,00

17 04 11 Cables ( que no contengan hidrocarburos ni alquitran) 0,45 0,21 0,60 0,35

17 06 04 Materiales de aislamiento ( que no contengan  sustancias peligrosas) 0,50 0,23 1,00 0,23

17 08 02 Materiales a partir de yeso ( que no contengan  sustancias peligrosas) 0,10 0,05 1,20 0,04

Potencialmente peligrosos y otros 1,65
15 01 06 Envases mezclados 0,00 1,30 0,00

15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 0,00 1,30 0,00

17 04 10 Cables que contienen sustancias peligrosas 0,25 0,12 1,50 0,08

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (Basura) 2,03 0,94 0,90 1,04

1,12
Subtotal 5,92 4,92

Tierras de la excavacion 0,00 0,00

Superficie Construida total

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³)
Toneladas de residuos

Estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación
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2.-  Medidas de prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
 
Se proponen las siguientes pautas que deberán  interpretarse como una clara estrategia por parte 
del poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, 
que él estime conveniente en la Obra para alcanzar los objetivos del presente estudio: 
 
La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra,  
para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. Para ello Se requerirá a las 
empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de embalajes 
priorizando aquellos que minimizan los mismos. 

 
Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones pero de 
difícil o imposible reciclado. 
 
Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. Se 
realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la 
cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes 
y en su caso gestión de residuos. 
 
Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de 
envases en obra. Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los 
palets, se evitará su deterioro y se devolver al proveedor. 
 
Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 
claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los 
embalajes en que se transportan hasta ella.  
 
Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con 
derroche de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de 
residuos. 
 
Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 
eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 
 
En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los 
realizados en la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 
 
Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares 
prestaciones no reutilizables.  
 
También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de 
forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el 
fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 
 
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el 
personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, 
describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el 
tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 
capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  
 
Para prevenir la generación de residuos se prevé la instalación de una caseta de almacenaje de 
productos sobrantes reutilizables de modo que en ningún caso puedan enviarse a vertederos sino 
que se proceda a su aprovechamiento posterior por parte del Constructor. Dicha caseta está 
ubicada en el plano que compone el presente Estudio de Residuos. 
 
En cuanto a los terrenos de excavación, al no hallarse contaminados, se utilizarán en actividades 
de acondicionamiento o rellenos tales como graveras antiguas, etc 
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B: RESTOS DE COSTES DE GESTIÓN: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, 

con lo cual la mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO 
  

Se incluirían aquí partidas tales como:  
alquileres y portes (de contenedores / recipientes) 
maquinaria y mano de obra  
medios auxiliares  

 
 
Madrid, julio de 2025. 
 
Conforme: 

 
 
 

ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 

D. Javier Pérez Fernández 
Col. 104.980 COAATM 
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A04_CRONOGRAMA DE TRABAJOS A REALIZAR 
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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

 
 
 
 
 
 

ÍNDICE 
 

 

CONDICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

  

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS Y ECONÓMICAS 

 
 EPÍGRAFE II. 1º   Delimitación general de funciones técnicas 

 EPÍGRAFE II. 2º   Obligaciones y derechos del Constructor o Contratista 

 EPÍGRAFE II. 3º   Recepción de las obras 

 EPÍGRAFE II. 4º   De los trabajos, los materiales y los medios auxiliares 

 EPÍGRAFE II. 5º   Mediciones y valoraciones 
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CONDICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 
 
 

CAPITULO I  DISPOSIONES GENERALES. 
 
 
 
ART.  1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 
 El presente Pliego, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, 

tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico-facultativas que han de regir en la 
ejecución de las obras de construcción del presente proyecto. 

 
ART.  2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 
 El presente Pliego, conjuntamente con los Planos, la Memoria y las Mediciones y Presupuesto, 

forma parte del Proyecto de Ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. El 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares establece la definición de las obras en cuanto a su 
naturaleza intrínseca. Los Planos junto con la Memoria, las Mediciones y el Presupuesto, 
constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

 
 En caso de incompatibilidad o contradicción entre el Pliego y el resto de la documentación del 

Proyecto, se estará a lo que disponga al respecto la Dirección Facultativa. En cualquier caso, 
ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales 
de la Edificación.  

 
 Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o 

viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre 
que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y figure en el presupuesto. 
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 d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a las 
reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que 
intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

 
 e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 

utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 
prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no 
cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de 
aplicación. 

 
 f) Custodiar el Libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se 

practiquen en el mismo. 
 
 g) Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos para el 

cumplimiento de su cometido. 
 
 h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
 
 i) Suscribir con la Propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 
 
 j) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que resulten 

preceptivos, durante la obra. 
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EPÍGRAFE II. 2º 
 

OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES  
DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

 
 
 
ART.  6. OBSERVANCIA DE ESTAS CONDICIONES. 
 Las presentes condiciones serán de obligada observación por el Contratista, el cual deberá hacer 

constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las 
mismas. 

 
ART.  7. NORMATIVA VIGENTE. 
 El Contratista se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a 

las que se dicten antes y durante la ejecución de las obras. 
 
ART.  8. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
 Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación 

aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en 
caso contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 
ART.  9. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.  
 El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y 

Salud de la obra a la aprobación del Coordinador en obra de Seguridad y Salud. 
 
ART.  10. OFICINA EN LA OBRA. 
 El Constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, 

en el que puedan extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada 
para que en ella pueda trabajar la Dirección Facultativa con normalidad a cualquier hora de la 
jornada. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

 
  El Proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación 

administrativa preceptivos, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 
  La Licencia de Obras. 
  El Libro de Ordenes y Asistencias. 
  El Plan de Seguridad y Salud. 
  El Libro de Incidencias. 
  La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
  La documentación de los seguros mencionados en el artículo 5. j ) 
 
ART.  11. REPRESENTACIÓN DEL CONSTRUCTOR. 
 El constructor viene obligado a comunicar a la Dirección Facultativa la persona designada como 

delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con 
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la 
contrata. 

 
 Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5. 



Proyecto de Obras de Acondicionamiento Interior de Edificio de la Consejería de Sanidad III_PLIEGO DE CONDICIONES 
En Calle de la Aduana, 29, 28013, Madrid.                                                           Julio de 2025  
Autor del Encargo: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid  Ref.: P25-26    
 

6 
 

 
 Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio 

ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la marcha de los 
mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a la 
planificación económica prevista en el Proyecto. 

 
 El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte 

del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la 
paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
ART.  12. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA. 
 El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la 

jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que hagan a las 
obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 
necesarios y suministrando los datos precisos para la comprobación de mediciones y 
liquidaciones. 

 
ART.  13. DUDAS DE INTERPRETACIÓN. 
 Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto o 

posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la Dirección Facultativa. 
 
ART.  14. DATOS A TENER EN CUENTA POR EL CONSTRUCTOR. 
 Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en 

el resto de la documentación que completa el Proyecto: Memoria, Planos, Mediciones y 
Presupuesto, deben considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del 
Presupuesto por parte del Contratista que realice las obras, así como el grado de calidad de las 
mismas. 

 
ART.  15. CONCEPTOS NO REFLEJADOS EN PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN. 
 En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 

reflejados en los planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa; 
recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven 
reflejados en los documentos escritos, la especificación  de los mismos será decidida igualmente 
por la Dirección Facultativa. 

 
ART.  16. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE. 
 Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de 
Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la 
Dirección Facultativa dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para 
cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

 
ART.  17. INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 

PROYECTO. 
 Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 
comunicarán por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o 
las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 
instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 
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 Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea oportuno 

hacer el Constructor habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, 
el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
ART.  18. REQUERIMIENTO DE ACLARACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR 
 El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus 

respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 
ART.  19. RECLAMACIÓN CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.  
 Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas 

de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si 
son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 
Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de tipo técnico del Arquitecto, del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista 
salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será 
obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
ART.  20. LIBRO DE ORDENES Y ASISTENCIAS. 
 Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e 

incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Ordenes, y Asistencias, en el 
que se reflejarán las visitas realizadas por la Dirección Facultativa, incidencias surgidas y en 
general todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han 
cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización del Proyecto. 

 
 El Arquitecto director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los demás facultativos 

colaboradores en la dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas 
referencias, de sus visitas e inspecciones y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas 
y obliguen a cualquier modificación en el Proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar 
al Contratista respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado 
cumplimiento. 

 
 Las anotaciones en el Libro de Ordenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de 

resolución e incidencias del contrato; sin embargo cuando el Contratista no estuviese conforme 
podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las 
pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en 
este libro no será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se 
efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de igual forma en el Libro de 
Ordenes. 

 
ART.  21. RECUSACIÓN POR EL CONSTRUCTOR DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.  
 El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado por éstos 

de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos 
para los reconocimientos y mediciones. 

 
 Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 

artículo correspondiente (que figura anteriormente) del presente Pliego, pero sin que por esta 
causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
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ART.  22. FALTAS DEL PERSONAL. 
 El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 

negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 

 
ART.  23. SUBCONTRATACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR.  
 El Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Contratistas e 

industriales, con sujeción a lo dispuesto por la legislación sobre esta materia  y, en su caso, a lo 
estipulado en el Pliego de Condiciones particulares, todo ello sin perjuicio de sus obligaciones 
como Contratista general de la obra. 

 
ART.  24. DESPERFECTOS A COLINDANTES. 
 Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas 

por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 
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EPÍGRAFE II. 3º 
 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
 
ART.  25. RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
 Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la Ley 

de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre). 
 
ART.  26. PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de las garantías establecidas por la Ley de Ordenación de la Edificación comenzará a 
contarse a partir de la fecha consignada en el Acta de Recepción de la obra o cuando se entienda 
ésta tácitamente producida (Art. 6 de la LOE). 

 
ART.  27. AUTORIZACIONES DE USO. 
 Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el Constructor las pertinentes 

autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones 
que así lo requieran.  

 
 Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, 

licencias, vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su 
total extinción serán de cuenta del Constructor. 

  
ART.  28. PLANOS DE LAS INSTALACIONES. 
 El Constructor, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará previa o simultaneamente a la 

finalización de la obra los datos de todas las modificaciones o estado definitivo en que hayan 
quedado las instalaciones. 

  
ART.  29. 
 Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el Contratista garantiza en general 

todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena 
manipulación. 

 
ART.  30. 
 Tras la recepción de la obra sin objeciones, o una vez que estas hayan sido subsanadas, el 

Constructor quedará relevado de toda responsabilidad, salvo en lo referente a los vicios ocultos 
de la construcción, de los cuales responderá, en su caso, en el plazo de tiempo que marcan las 
leyes. 

 
ART.  31. 
 Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes Consejerías y demás organismos, que sean 

de aplicación. 
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EPÍGRAFE II 4º 
 

DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  
 
 
 
ART.  32. CAMINOS Y ACCESOS. 
 El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 
 
 El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 
ART.  33. REPLANTEO. 
 Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el Contratista al replanteo de 

las obras en presencia de la Dirección Facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente 
todos los puntos necesarios para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá acta 
por duplicado, que firmarán la Dirección Facultativa y el Contratista. La Contrata facilitará por su 
cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento 
de los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su 
determinación.  

 
ART.  34. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo estipulado, desarrollándose en la forma 

necesaria para que dentro de los períodos parciales queden ejecutados los trabajos 
correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido. 

 
 Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista contar con la autorización expresa del 

Arquitecto y dar cuenta al Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al 
menos con cinco días de antelación. 

 
ART.  35. ORDEN DE LOS TRABAJOS. 
 En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos 

casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección 
Facultativa. 

 
ART.  36. FACILIDADES PARA SUBCONTRATISTAS. 
 De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Constructor deberá dar todas las 

facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los 
Subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas 
a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía 
u otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la 
subcontratación y en último caso a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

 
ART.  37. AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR. 
 Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 

interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en 
tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
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ART.  38. OBRAS DE CARÁCTER URGENTE 
 El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección 

Facultativa de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier 
otra obra de carácter urgente. 

 
ART.  39. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA. 
 El Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, 

alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del 
caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiera proporcionado. 

 
ART.  40. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo 

que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 
responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 
Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en 
artículos precedentes. 

 
ART.  41. OBRAS OCULTAS. 
 De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 

edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos 
documentos se extenderán por triplicado, entregándose uno al Arquitecto; otro al Aparejador o 
Arquitecto Técnico; y el tercero al Constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, 
que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e 
irrecusables para efectuar las mediciones. 

 
ART.  42. TRABAJOS DEFECTUOSOS. 
 El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 

Disposiciones Técnicas, Generales y Particulares del Pliego de Condiciones y realizará todos y 
cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 
documento. 

 
 Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución 

de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su 
mala ejecución, erradas maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o 
aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador 
o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 
certificaciones parciales de obra.  

 
ART.  43. ACCIDENTES. 
 Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, 

sobrevinieran, tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las 
disposiciones de policía urbana y leyes sobre la materia. 

 
 Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico 

advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los 
aparatos colocados no reúnen las condiciones perpetuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 
los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que 
las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello 
a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien 
resolverá. 
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ART.  44. VICIOS OCULTOS. 
 Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 

vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y 
antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 
reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

 
 Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 

realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 
 
ART.  45. DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. 
 El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 

puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones 
Técnicas particulares preceptúe una procedencia determinada. 

 
 Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar a 

la Dirección Facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la 
que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de 
cada uno de ellos. 

 
ART.  46. RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 
 Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la Dirección Facultativa sin 

cuya aprobación no podrán emplearse en la citada obra; para lo cual el Contratista 
proporcionará al menos dos muestras de cada material, para su examen, a la Dirección 
Facultativa, quien se reserva el derecho de rechazar aquellos que, a su juicio, no resulten aptos. 
Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los 
materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardados juntamente con los certificados 
de los análisis, para su posterior comparación y contraste. 

 
ART.  47. ENSAYOS Y ANÁLISIS. 
 Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, 

análisis y extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los 
materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido 
en este Pliego. 

 
 El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista. 
 
 Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 

comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
ART.  48. MATERIALES NO UTILIZABLES. 
 Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 
 
ART.  49. MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS. 
 Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita 

en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de 
prescripciones formales de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para 
su objeto, el  Arquitecto a instancias propias o del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al 
Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se 
destinen. 
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 Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 

juicio del Arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el 
Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

 
ART.  50. LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 
 Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto. 

 
ART. 51. OBRAS SIN PRESCRIPCIONES. 
 En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no 

existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante 
documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones 
que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la 
buena construcción. 
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EPÍGRAFE II. 5º 
 
 

MEDICIONES Y VALORACIONES 
 
 
 
ART.  52. 
 La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una la unidad de 

medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, 
unidad completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

 
ART.  53. 
 Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 

conjuntamente con el Constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas 
por ambas partes. 

 
ART.  54. 
 Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, 

no teniendo el Constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se 
produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el Proyecto, salvo cuando 
se trate de modificaciones de este aprobadas por la Dirección Facultativa y con la conformidad 
del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por los errores 
de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

 
ART.  55. 
 La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada una de 

ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el 
Arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 

 
 El Constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se 

ejecuten en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el Director 
Facultativo. 

 
ART.  56. 
 Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el 

Proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o 
equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o 
precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de 
unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna, si por el contrario el número 
de unidades fuera inferior se descontará del presupuesto. 

 
ART.  57. 
 Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto se efectuarán 

multiplicando el número de estas por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 
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ART.  58. 
 
 En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del 

transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier 
concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los materiales, ya sea por el Estado, 
Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las obras; de igual forma 
se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del Contratista los 
honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, 
aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 

 
 El Constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 

enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, 
accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 

 
 
 

Madrid, julio de 2025. 
 
Conforme: 
 
 

ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 

D.Javier Pérez Fernández 
COL. 104.980 COAATM 
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 CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                               
01.01         m2   DEMOL.TABICÓN ESCAYOLA O PLADUR                                   

 Demolición de tabicones de escayola o de yeso suelo-techo, o del tipo de placa pequeña,o del tipo  
 de tabiquería de planchas de cartón yeso, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de es-  
 combros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares. Incluso levanta-  
 do de las puertas.  
 La medición se comprobará en obra e incluye las puertas de esos tabiques.  
 Registro general 1 5,20 3,20 16,64 
 1 1,50 3,20 4,80 
 1 5,00 3,20 16,00 
 1 1,30 3,20 4,16 
 Aseo accesible 1 2,00 3,20 6,40 
 Unidad de transparencia 1 3,00 3,00 9,00 
 Botiquín. Nuevo acceso 1 1,00 2,40 2,40 
 Almacén. Nuevo acceso 1 1,00 2,40 2,40 
  _____________________________________________________  

 61,80 20,52 1.268,14 
01.02         ud   LEVANT.INSTALAC.ELÉCTRICA                                         

 PA. Levantado de canalizaciones eléctricas y de datos del conjunto de la intervención, en la mayoría  
 de los casos para recolocarlos al cambiar la distribución de espacios, por medios manuales, incluso  
 desmontaje previo de líneas y mecanismos, limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin  
 transporte a vertedero o planta de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 1,00 1.350,00 1.350,00 
01.03         ud   LEVANT.MECANISMOS ELÉCTRICOS                                      

 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin recuperación de los mismos,  
 en el conjunto de la intervención, para su reposición o sustitución después de otros trabajos, incluso  
 desconexiones y limpieza, y p.p. de desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y medios  
 auxiliares.  
  ________________________________________________  
 1,00 500,00 500,00 
01.04         ud   LEVANT.APARATOS DE ILUMINACIÓN Y EMERGENCIA                       

 Levantado de aparatos de iluminación y emergencia, del conjunto de la intervención, por medios ma-  
 nuales, con o sin recuperación de los mismos, para su posterior reposición o sustitución después de  
 otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p. de medios auxiliares. Nueva disposición  
 según planos. Totalmete instalados y en perfecto funcionamiennto.  
  ________________________________________________  
 1,00 500,00 500,00 
01.05         ud   LEVANTADO AP.SANITARIOS                                           

 Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, por medios manuales excepto bañeras y duchas, in-  
 cluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de recicla-  
 je y con p.p. de medios auxiliares.  
 aseo acesible inodoro 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 80,50 80,50 
01.06         ud   MODIFICACIÓN .INST.FONT./DESAG.1LAVABO Y 1 INODORO                

 Injerto de tuberías de fontanería y de desagües de un lavabo en el espacio de botiquín y de un inodo-  
 ro en el espacio de aseo accesible. , por medios manuales, incluso limpieza y retirada de escom-  
 bros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares,  
 sin medidas de protección colectivas.  
  ________________________________________________  
 1,00 850,23 850,23 
01.07         m2   LEVANT. SUELO TÉCNICO                                             

 Levantado de suelo técnico sobre soportes (tarima de elevación), incluidos todos los elementos pre-  
 sentes en el solado, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga,  
 sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de pro-  
 tección colectivas.  
 tarima 1 5,10 5,30 27,03 
  _____________________________________________________  

 27,03 15,23 411,67 
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01.08         m2   DESMONTAJE GARITA. LEVANTADO MAMPARA, VIDRIO+ ESTRUCTURA          

 Levantado, por medios manuales, de mampara fabricada en madera, aluminio, PVC o equivalentes,  
 incluso estructura portante del elemento a desmontar, i/retirada previa del acristalamiento existente,  
 apilado de materiales aprovechables en el lugar de acopio, retirada de escombros a pie de carga y  
 p.p. de medios auxiliares. Incluye protección de elementos próximos para su conservación en per-  
 fecto estado durante los trabajos a realizar.  
 garita control actual 1 7,00 2,50 17,50 
 1 2,30 2,50 5,75 
 1 2,30 2,50 5,75 
 1 1,00 2,50 2,50 
 techo garita 1 7,00 2,30 16,10 
  _____________________________________________________  

 47,60 52,10 2.479,96 
01.09         m2   LEVANTADO DE MAMPARA/PUERTA EN REGISTRO GENERAL                   

 Levantado, por medios manuales, de mampara y/o puerta corredera, fabricada en madera, aluminio,  
 PVC o equivalentes, incluso estructura portante del elemento a desmontar y elementos de la puerta,  
 i/retirada previa del acristalamiento existente, apilado de materiales aprovechables en el lugar de aco-  
 pio, retirada de escombros a pie de carga y p.p. de medios auxiliares. Incluye protección de elemen-  
 tos próximos para su conservación en perfecto estado durante los trabajos a realizar.  
 Registro general 1 4,80 3,20 15,36 
  _____________________________________________________  

 15,36 22,00 337,92 
01.10         m2   DEMOLICIÓN DE ALICATADO                                           

 Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales, previo desmontaje de tabique, incluso  
 carga manual sobre camión o contenedor. Con protección de los elementos laterales, para evitar da-  
 ños.  
 Aseo 2 2,00 3,20 12,80 
  _____________________________________________________  

 12,80 15,25 195,20 
01.11         ud   RETIRADA Y/O PROTECCIÓN DE MOBILIARIO                             

 PA. Partida alza de retirada de mobiliario, elementos decorativos y/o mostradores existentes en las  
 diferentes estancias; así como protección del mobiliario existente que se mantiene o se reutiliza. Pro-  
 tección y acopio en lugar adecuado para ello. Incluye posterior colocación en su lugar definitivo, se-  
 gún plano y según indicaciones de DF.Sustitución de pìezas dañadas  
  ________________________________________________  
 1,00 750,20 750,20 
01.12         m2   CERRAMIENTO PROVISIONAL DE OBRA                                   

 Cerramiento provisional de obra de tabique autoportante de placas de cartón yeso, de 3 m de altura,  
 amortizables en 5 usos, atornillados con tornillos de acero galvanizado a una estructura metálica  de  
 acero galvanizado de 46 mm  de ancho, pegado al suelocon recibido de doble puuerta para el acce-  
 so a obra, con arriostrado a la estructura. Incluye desmontaje porterior, limpieza y retirada de escom-  
 bros a contenedor y con p.p. de medios auxiliares. Posterior colocación de vinilo. Totalmente instala-  
 do. Previsión en caso de ser necesario, a determinar por DF.  
   
 Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y  
 Salud o planimetría de proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente montada según especificaciones de  
 Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
 Reg General 1 14,000 3,500 49,000 
 Control visitas actual 1 17,000 3,500 59,500 
  _____________________________________________________  

 108,50 25,50 2.766,75 
01.13         ud   PUERTA PEATONAL CHAPA PROVISIONAL PARA OBRA                       

 Suministro y colocación de puerta abatible de chapa metálica de 1 hojas compuesta por una estructu-  
 ra de acero  de 40 mm y chapa metálica soldada sobre la misma, incluyenso elementos de fijación ,  
 pernos y anclaje. Previsión en caso de ser necesario, a determinar por DF.  
 2 2,000 
  _____________________________________________________  

2,00 44,55 89,10
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................  11.579,67 
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 CAPÍTULO 02 ALBAÑILERÍA                                                       
02.01         m2   TABIQUE DE PLACAS DE YESO LAMINADO DE ALTA RESISTENCIA            

 Tabique múltiple sistema 98 (48-54H) MW "PLADUR"(con resitencia al fuego, con baja absorción  
 superficial de agua y de alta resistencia al impacto en cada cara, de 12.5 mm de espesor cada pla-  
 ca); aislamiento acústico mediante panel semirrígido de lana mineral, espesor 45 mm, según  
 UNE-EN 13162, en el alma, incluso banda estanca autoadhesiva "PLADUR "tornillería para la fija-  
 ción de las placas, cinta microperforada de papel con refuerzo metálico "PLADUR" y pasta de seca-  
 do Pregywab PE lista al uso"PLADUR", cinta de papel 150 SINIAT "PLADUR". El precio incluye  
 la resolución de encuentros y puntos singulares. Se colocarán montantes de refuerzn en el apoyo de  
 las barras para personas con movilidad reducida.Totalmente terminada y lista para pintar. Recrecido  
 de mocheta en aseo PMR.   
 
  ________________________________________________  
 6,00 110,09 660,54 
02.02         m2   TABIQUE SIST.PLACO 98/48 (13+13+48+13+13)                         

 Sistema Placo formado por dos placas de yeso laminado Placo Phonique PPH 13 de 12,5 mm de  
 espesor, atornilladas a cada lado externo de una estructura metálica de acero galvanizado a base de  
 raíles horizontales y montantes verticales de 48 mm, modulados a 600 mm, resultando un ancho total  
 del tabique terminado de 98 mm. Con una altura máxima de 3,0 m., resistencia al fuego de 120 min.  
 y aislamiento acústico al ruido aéreo de 53,1 dBA. Incluso p/p de pasta y cinta de juntas, tornillería,  
 fijaciones, banda estanca bajo los perfiles perimetrales. Paramentos totalmente terminados y listos  
 para imprimar, pintar o decorar. Instalado según la documentación actual de Placo y las normas  
 UNE 102040 IN y UNE 102041 IN.  
 Reg General 1 3,10 3,20 9,92 
 Botiquín 1 2,50 3,20 8,00 
 1 5,50 3,20 17,60 
 1 1,20 3,20 3,84 
  _____________________________________________________  

 39,36 65,20 2.566,27 
02.03         m2   RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES C/YESO                                

 Recibido y aplomado de cercos o precercos de cualquier material en tabiques, utilizando pasta de  
 yeso negro, totalmente colocado y aplomado. Incluso material auxiliar, limpieza y medios auxiliares.  
 Medida la superficie realmente ejecutada.  
 Botiquín 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 28,50 57,00 
02.04         ud   PUERTA PASO LISA LAC.  925x2030 BOTIQUÍN                          

 Puerta de paso ciega normalizada, lisa, lacada, de dimensiones 925x2030 mm., incluso precerco de  
 pino de 70x30 mm., galce o cerco visto de DM recubierto de polimer de 70x30 mm., tapajuntas lisos  
 de DM recubierto de polimer 70x10 mm. en ambas caras, y herrajes de colgar y de cierre latona-  
 dos, montada, incluso p.p. de medios auxiliares.  
 Botiquín 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 550,00 1.100,00 
02.05         ml   RODAPIÉ                                                           

 Previsión de colocación de rodapié de color y material igual al existente, fijado al paramento median-  
 te adhesivo de montaje, incluso replanteo, despiece, formación de ingletes y ajustes necesarios. Pre-  
 visión de colocación según DF.  
 Registro General 2 3,000 6,000 
 Botiquín 2 8,000 16,000 
  _____________________________________________________  

 22,00 23,20 510,40 
02.06         ud   AYUDAS ALBAÑ.                                                   
  

 Ayuda de albañilería a instalaciones de electricidad, fontanería, ventilación y/o climatización y teleco-  
 municaciones, en planta baja, incluyendo mano de obra en carga y descarga de elemntos de las ins-  
 talaciones, materiales, apertura y tapado de rozas y recibidos, reconducción de conductos de cual-  
 quier tipo, sellados, retirada de mamparas y/o tabiquería, etc,  i/p.p. de material auxiliar, limpieza y  
 medios auxiliares.   
  ________________________________________________  
 1,00 4.387,23 4.387,23 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 ALBAÑILERÍA.......................................................................................................  9.281,44 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

REMODELACIÓN DE ESPACIOS                                          

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
   

 ____________________________________________________________________________________________  
  
 Página 4  

 CAPÍTULO 03 MAMPARAS                                                          
03.01         m2   MAMPARA DE VIDRIO+ CARPINTERÍA                                    

 Aporte e instalación de carpintería de aluminio y vidrio de seguridad de dos hojas para separación de  
 espacios, cada zona con unas características especiales, igual a las mamparas de su entorno.  
 Ancladas de suelo a forjado y con carpintería de aluminio con diversas particiones, a definir por la di-  
 rección facultativa, pero en general iguales a las existentes. La mampara acaba en la cota de falso  
 techo, aunque se sujete su anclaje hasta el forjado, con la parte proporcional de puerta en los paños  
 que la incuyen. Unidad totalmente instalada y terminada.  
 DORD 1 2,70 3,00 8,10 
 1 4,90 3,00 14,70 
 Reg General 1 7,80 3,20 24,96 
 Reprografía 1 3,50 3,30 11,55 
 1 3,60 3,30 11,88 
  _____________________________________________________  

 71,19 250,00 17.797,50 
03.02         m2   AISL.ACÚST.P.PLAVER ARENA-40                                      

 Aislamiento acústico, constituido por panel de lana mineral, Plaver Arena-40 de Isover de 40 mm. de  
 espesor, colocado en paramentos verticales (cámaras, tabiques y trasdosados de cartón-yeso), me-  
 dida la superficie ejecutada.  
 1 2,70 0,80 2,16 
 1 4,90 0,80 3,92 
 1 7,80 0,80 6,24 
 1 3,50 0,80 2,80 
 1 3,60 0,80 2,88 
  _____________________________________________________  

 18,00 14,22 255,96 
03.03         ud   PUERTA AUTOM. CORRED. 2,10x2,38m.2H.AL.                           

 Puerta automática corredera de 2,10x2,38 m. con perfiles de estanqueidad de aluminio lacado color,  
 para una hoja fija y otra móvil con un paso libre lateral de 1,00 m. por 2,20 m. de altura, incluso ca-  
 rros, brazos de arrastre, suspensiones, selector de maniobra y sistema antipánico, fotocélula, 2 rada-  
 res, forros de viga, cerrojo automático y llave exterior; acristalamiento con vidrio laminar 5+5 trans-  
 parente. Montaje, conexionado y puesta en marcha. (sin ayudas de albañileria, ni electricidad).  
  ________________________________________________  
 1,00 4.750,98 4.750,98 
03.04         Ud   PUERTA DE DOS HOJAS  EN REPROGRAFÍA                               
  _____________________________________________________  

 1,00 4.800,00 4.800,00 
03.05         Ud   PUERTA DE UNA HOJA EN D.O.R.D.                                    
  _____________________________________________________  

 1,00 1.500,00 1.500,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 MAMPARAS ..........................................................................................................  29.104,44 
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 CAPÍTULO 04 SOLADOS Y ALICATADOS                                              
04.01         m2   PULIDO Y ABRILLANTADO MÁRMOL                                      

 Pulido y abrillantado de mármol in situ incluso retirada de lodos. Prueba inicial, antes de cambiar las  
 losas de mármol en su ubicación actual por otras de igual medida y color. Se comprobará en la atual  
 garita de control de visitas y caso de funcionar se realizará en todas las superficies afectadas.  
 garita de control 1 7,50 2,50 18,75 
 bajo tarima de registro 1 5,20 5,30 27,56 
  _____________________________________________________  

 46,31 50,20 2.324,76 
04.02         m2   SOLADO MÁRMOL NACIONAL                                            

 Solado de mármol nacional, s/UNE 22180, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  
 arena mezcla de miga y río (M-5), cama de arena de 2 cm. de espesor, i/rejuntado con lechada de  
 cemento blanco BL 22,5 X, pulido y abrillantado in situ y limpieza, s/NTE-RSR-1, medida la superfi-  
 cie ejecutada. Se tomará las medidas de las piezas aledañas y las que son a sustituir, con las mis-  
 mas caraterísticas de tamaño y color. Caso de no funcionar el pulido de prueba previo.  
 garita de control 1 7,50 2,50 18,75 
 bajo tarima de registro 1 5,20 5,30 27,56 
  _____________________________________________________  

 46,31 72,79 3.370,90 
04.03         m2   ALICATADO AZULEJO BLANCO 20x20cm.REC.MORT.                        

 Alicatado con azulejo blanco 20x20  cm o similar a existente a aprobar por DF (BIII  
 s/UNE-EN-14411), colocado a línea, recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena  
 de miga (M-5), i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, rejuntado con lechada de cemento blan-  
 co BL-V 22,5 y limpieza, s/NTE-RPA-3, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2.  
 aseo accesible 1 2,00 3,00 6,00 
 botiquín 1 1,50 1,50 2,25 
  _____________________________________________________  

 8,25 60,23 496,90 
04.04         ml   PREVISIÓN DE REMATES EN SOLADO                                    

 PA. Partida alzada de previsión de  trabajos de acabado en solado de marmol (zonas donde se des-  
 monta cerramientos) antes o después del pulido y abrillantado, tales como sellado de encuentros o  
 cualquier otra actuación necesaria para dejar la superficie del solado totalmente rematada,. A valorar  
 por DF  
 Garita Reg General 1 18,00 18,00 
 Tarima de elevación 1 21,00 21,00 
  _____________________________________________________  

 39,00 65,20 2.542,80 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 SOLADOS Y ALICATADOS .................................................................................  8.735,36 
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 CAPÍTULO 05 FALSOS TECHOS                                                     
05.01         ud   REPOSICIÓN DE PLACAS DETERIORADAS                                 

 PA. Partida alzada de reposición de placas de falso techo deterioradas durante los trabajos de des-  
 montaje de las mamparas o tabiquerías que acometen contra ellas, se fotografiará y se dejará cons-  
 tancia del total de placas deterioradas.  
 
  ________________________________________________  
 1,00 2.550,00 2.550,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 05 FALSOS TECHOS ................................................................................................  2.550,00 
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 CAPÍTULO 06 FONTANERÍA                                                        
06.01         PA   SUMINISTRO Y DESAG                                                

 P.A. Suministro de agua y desague de 1 lavabo en el cuarto de botiquín, cogiendo la toma de agua  
 fría y caliente del cuarto de aseo medianero y llevando el desagüe del mismo al desagüe del lavabo  
 más cercno del aseo contiguo. Se verá en obra la manera más fácil, eficiente y menos invasiva de  
 realizar essa acometida y desagüe. Unidad totalmente terminada y funcionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 250,00 250,00 
06.02         ud   LAV.56x46 C/PED. S.NORMAL BLA.                                    

 Lavabo de porcelana vitrificada blanco de 56x46 cm. colocado con pedestal y con anclajes a la pa-  
 red, con grifería monomando cromado, con rompechorros, incluso válvula de desagüe de 32 mm.,  
 llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y de 1/2", instalado y funcio-  
 nando.  
  ________________________________________________  
 1,00 143,77 143,77 
06.03         PA   ADECUACIÓN DE LAVABO A LAVABO ESPECIAL                            

 Adecuación de tomas de agua fría y caliente de lavabo y desagüe del mismo, de lavabo existente a  
 lavabo especial para minusválidos, instalación totalmente terminada y funcionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 150,00 150,00 
06.04         ud   LAV. P/MINUSV. 65x57 SUSP. RECLIN.                                

 Lavabo especial para minusválidos suspendido reclinable de porcelana vitrificada en color blanco de  
 65x57 cm., colocado mediante soporte basculante con mecanismo, sifón flexible, incluso con grifo  
 mezclador monomando con palanca larga, con aireador y enlaces de alimentación flexible, croma-  
 dos, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de 1/2" cromadas y latiguillos flexi-  
 bles de 25 cm. y de 1/2", instalado y funcionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 960,74 960,74 
06.05         PA   ADECUACIÓN DE INODORO A INODORO ESPECIAL                          

 Adecuación de toma de agua para inodoro y manguetón de evacuación, de inodoro existente a ino-  
 doro especial, a una distancia menor de 1m. Unidad totalmente terminada y funcionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 250,00 250,00 
06.06         ud   INODORO MINUSVÁLIDO TANQUE BAJO                                   

 Inodoro especial para minusválidos de tanque bajo y de porcelana vitrificada blanca, fijado al suelo  
 mediante 4 puntos de anclaje, dotado de asiento ergonómico abierto por delante y tapa blancos, y  
 cisterna con mando neumático, instalado y funcionando, incluso p.p. de llave de escuadra de1/2"  
 cromada y latiguillo flexible de 20 cm. de1/2".  
  ________________________________________________  
 1,00 701,66 701,66 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 06 FONTANERÍA .......................................................................................................  2.456,17 
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 CAPÍTULO 07 ELECTRICIDAD                                                      
07.01         ud   CAJA SUPERFICIE MM DATALECTRIC 4 RED+MOD.RJ45                     

 Suministro y colocación de caja de superficie para pared de 3 módulos dobles MM Datalectric con  
 marcado CE según normativa UNE 20 451:1997 de medidas 115x186x63 fabricado en material au-  
 toextinguible y libre de halógenos, modelo CA3S (incluye cubeta, marco, bastidor y separador ener-  
 gía-datos), de color a elegir por la dirección facultativa y formada por 4 tomas de corriente tipo schuko  
 2P+TT 16A con led y obturador de seguridad y placa de 1 a 4 conectores RJ11 - RJ45 .  
 Reg General 9 9,00 
 Ud Transparencia 2 2,00 
 DORD 1 1,00 
 Botiquín 1 1,00 
 Reprografía 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 17,00 92,68 1.575,56 
07.02         m.    CIRCUITO MONOF. POTENCIA 16 A.                                    

 Circuito para tomas de uso general, realizado con tubo PVC corrugado M 25/gp5, conductores de  
 cobre rígido de 2,5 mm2, aislamiento H07Z1-K(AS) 450/750 V, en sistema monofásico (fase neutro  
 y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión. Medidas reales a comprobar en  
 obra.  
  ________________________________________________  
 60,00 8,19 491,40 
07.03         m.    CANALETA PVC BL. 60x170 mm.                                       

 Suministro y colocación de canaleta con tapa interior de PVC color blanco con dos separadores, ca-  
 nal  de dimensiones 60x170 mm. y 3 m. de longitud, para la adaptación de mecanismos y comparti-  
 mentación flexible, con p.p. de accesorios y montada directamente sobre paramentos verticales.  
 Conforme al reglamento electrotécnico de baja tensión. Con protección contra impactos IPXX-(5), de  
 material aislante y de reacción al fuego M1. Medidas reales a comprobar en obra.  
  ________________________________________________  
 30,00 32,52 975,60 
07.04         ud   P.LUZ SENCILLO                                                  
  

 Punto de luz sencillo para alumbrado de emergencia realizado con tubo PVC corrugado de M 20/gp5  
 y conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu, y aislamiento H07Z1-K(AS) 450/750 V, incluyendo caja de  
 registro y material auxiliar, totalemente instalado.  
  ________________________________________________  
 5,00 28,97 144,85 
07.05         ud   CONMUTADOR                                                      
  

 Suministro e instalación de conmutador, gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada  
 250 V, con tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco.  
 Instalación empotrada, o según necesidades, a definir por DF. Totalmente instalado y en funciona-  
 miento  
  ________________________________________________  
 4,00 12,12 48,48 
07.06         ud   INTERRUPTOR SIMPLE                                                

 PA.Previsión de suministro e instalación de interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asigna-  
 da 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1  
 elemento, de color blanco. Instalación empotrada, completamente instalado y en funcionamiento.  
 Las unidades a instalar dependerán de las necesidades de cada estancia, a definir por DF.  
  ________________________________________________  
 7,00 11,44 80,08 
07.07         ud   BLOQ.AUT.EMERG.INTELIGENTE AUTOTEST EA-300                        

 Bloque autónomo de alumbrado de emergencia inteligente autotest (autodiagnostico del equipo) para  
 superficie (convertilbe en empotrable/superficie tubo/superficie canaleta sin necesidad de accesorios  
 adicionales) de 325 lm., 1 hora de autonomía, IP 42 e IK 04 y medidas 360,5x163x81 mm. Según  
 norma CEI EN 60598.2.22 - UNE 20392.93.  
  ________________________________________________  
 6,00 130,67 784,02 
07.08         ud   RECOLOCACIÓN DE ELEMENTOS EXISTENTES                              

 Previsión de reubicación de puntos de luz, según nueva distribución, incluso luminaria. Totalmente  
 instalados y en perfecto funcionamiento según normativa vigente.  
  ________________________________________________  
 1,00 631,50 631,50 
  _______________  
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 TOTAL CAPÍTULO 07 ELECTRICIDAD ....................................................................................................  4.731,49 
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 CAPÍTULO 08 OTRAS INSTALACIONES                                               
08.01         UD   REUBICACIÓN DE INSTACIONES EXISTENTES PCI                         

 PA. Partida alzada de protección y reubicación de Detectores y extintores de PCI. Ubicación según  
 nueva distribución, como se refleja en planos. Incluye protección de elementos próximos que puedan  
 verse afectado, así como placas de techo registrable afectadas, sustituyendolas por unas nuevas si  
 fuese necesario. Totalmente instalados y en prefecto funcionamiento según normativa de aplicación.  
 A tener en cuenta posible reposición de algún elemento de las instaciones mencionadas en caso de  
 que se dañe o su funcionamiento sea deficiente, según DF.  
  ________________________________________________  
 1,00 1.250,00 1.250,00 
08.02         UD   REUBICACIÓN DE INSTALACIÓN EXISTENTE DE CLIMATIZACIÓN/VENTILACIÓ  

 PA. Partida alzada de protección y reubicación de rejillas de ventilación/climatización. Ubicación se-  
 gún nueva distribución, como queda reflejado en planos. Incluye protección de elementos próximos  
 que puedan verse afectado, así como placas de techo registrable afectadas, sustituyendolas por unas  
 nuevas si fuese necesario. Totalmente instalados y en prefecto funcionamiento según normativa de  
 aplicación. A tener en cuenta posible reposición de algún elemento de las instaciones mencionadas  
 en caso de que se dañe o su funcionamiento sea deficiente, según DF.  
  ________________________________________________  
 1,00 950,00 950,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 08 OTRAS INSTALACIONES ....................................................................................  2.200,00 
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 CAPÍTULO 09 PINTURA                                                           
09.01         UD   P. PLÁST. LISA MATE ESTÁNDAR OBRA B/COLOR                         

 Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada, sobre paramentos  
 horizontales y verticales, dos manos, incluso mano de imprimación y plastecido.  
 tabique control visitas 2 3,10 3,20 19,84 
 botiquín 2 2,50 3,00 15,00 
 2 5,50 3,00 33,00 
 2 1,20 3,00 7,20 
 repasos generales 10 1,00 3,00 30,00 
  _____________________________________________________  

 105,04 10,20 1.071,41 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 09 PINTURA ...............................................................................................................  1.071,41 
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 CAPÍTULO 10 GESTION DE RESIDUOS                                               
10.01         ud   ALQ. CONTENEDOR 6 m3.                                             

 Servicio de entrega y recogida de contenedor de 6 m3. de capacidad, colocado a pie de carga y  
 considerando una distancia no superior a 20 km.  
  ________________________________________________  
 10,00 390,20 3.902,00 
10.02         Ud   CERTIFICADO DE REGISTRO DE VERTEDERO                              

 Certificqadao de planta especializada de gestión de residuos, con separación por materiles entrega-  
 dos al gestor de residuos, para la trazabilidad de los materiales retirados del edificio.  
  ________________________________________________  
 1,00 480,00 480,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 10 GESTION DE RESIDUOS .....................................................................................  4.382,00 
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 CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
11.01         ud   SEGURIDAD Y SALUD                                                 

 Conjunto de sistemas de protección colectiva  e individual, necesarios para el cumplimiento de la  
 normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condi-  
 ciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transpor-  
 te hasta el lugar de almacenaje.  
 Planta Baja 1 1,000 
  _____________________________________________________  

 1,00 950,00 950,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  950,00 
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 CAPÍTULO 12 VARIOS                                                            
12.01         Ud   ESPEJO especial inclinado personas discapacitadas                 
  _____________________________________________________  

 1,00 160,50 160,50 
12.02         Ud   MUELLE RECUPERADOR EN PUERTAS                                     
  _____________________________________________________  

 4,00 50,00 200,00 
12.03         Ud   CARTEL NORMALIZADO DE SALIDA FOTOLUMINISCENTE                     
  _____________________________________________________  

 8,00 25,00 200,00 
12.04         Ud   LIMPIEZA DE PANELES ESPEJO EN ZONA DE ACTUAL CONTROL              

 Limpieza de paño de pared en la zona de la garita de control actual. Tras la demolición de la misma  
 se buscarán piezas rotas o deterioradas, tras la retirada de la compartimentación actual y se repara-  
 rán los encuentros de perfiles de unión o se sustituirán las piezas de espejo deterioradas.  
  ________________________________________________  
 1,00 500,00 500,00 
12.05         UD   LIMPIEZA FINAL DE OBRA                                            

 PA. Limpieza final de obra en edificio de otros usos, con una superficie media de 200 m², incluyendo  
 los trabajos de eliminación de la suciedad y el polvo acumulado en paramentos y carpinterías, lim-  
 pieza y desinfección de baños y aseos, limpieza de cristales y carpinterías exteriores o interiores,  
 eliminación de manchas y restos de yeso y mortero adheridos en suelos y otros elementos, recogi-  
 da y retirada de plásticos y cartones, todo ello junto con los demás restos de fin de obra depositados  
 en el contenedor de residuos para su transporte a vertedero autorizado  
  ________________________________________________  
 1,00 1.150,00 1.150,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 12 VARIOS .................................................................................................................  2.210,50 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  79.252,48 
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01 ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................................................................................  11.579,67 
02 ALBAÑILERÍA ........................................................................................................................................................................  9.281,44 
03 MAMPARAS ..........................................................................................................................................................................  29.104,44 
04 SOLADOS Y ALICATADOS ..................................................................................................................................................  8.735,36 
05 FALSOS TECHOS .................................................................................................................................................................  2.550,00 
06 FONTANERÍA ........................................................................................................................................................................  2.456,17 
07 ELECTRICIDAD ....................................................................................................................................................................  4.731,49 
08 OTRAS INSTALACIONES ....................................................................................................................................................  2.200,00 
09 PINTURA ...............................................................................................................................................................................  1.071,41 
10 GESTION DE RESIDUOS .....................................................................................................................................................  4.382,00 
11 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................................................................................  950,00 
12 VARIOS .................................................................................................................................................................................  2.210,50 
  ___________________ 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 79.252,48 

 

 
 13,00 % Gastos generales .....................................................................................      10.302,82 
 6,00 % Beneficio industrial ...................................................................................  4.755,15 

  ______________________________________ 

 SUMA DE G.G. y B.I. 15.057,97 

    

  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 94.310,45 

 
 21,00% I.V.A.  ......................................................................................................................      19.805,19 

   ______________________ 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 114.115,64 

 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO CATORCE MIL CIENTO QUINCE  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
  

 Madrid, a julio de 2025.  

  

 

 La dirección facultativa                                 
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1. OBJETO 

 
El presente proyecto tiene por objeto la determinación de las condiciones técnicas que deben 

reunir las actuaciones de obras exteriores basadas en la rehabilitación de cubiertas y fachadas en 
edificio de uso sanitario perteneciente a la Administración pública de la Comunidad de Madrid. 

 
De este modo, únicamente se pretenden actuaciones de obras exteriores. El edificio dispone 

de actividad de uso sanitario como se ha citado con anterioridad.  
 
Se desarrolla en él toda la documentación necesaria para solicitar la licencia oportuna para su 

posterior ejecución, que servirá como base para la contratación y ejecución de las obras que se 
describen. 
 
2. ANTECEDENTES 

 
El año de construcción de edificio donde se ubica el local objeto el presente proyecto es 1950 

según datos de catastro. Como se ha citado con anterioridad el edificio donde se pretende realizar la 
actuación tiene uso sanitario, actividad que no se pretende modificar.  

 
Descripción de antecedentes destacados: 
- Licencia con número de expediente 711-97-14283. 
 
 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente proyecto tiene por objeto obras exteriores para rehabilitación de cubiertas y 
fachadas como parte de labores de conservación y mantenimiento del edificio objeto de proyecto. Todo 
ello sin que se alteren las características arquitectónicas del edificio y sin afectar a elementos 
estructurales. 

 
En este sentido, las actuaciones que se van a llevar a cabo en el edificio objeto de este proyecto 

se entienden que no son de aplicación la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, debido a que, según el artículo 2 apartado 2 tienen consideración de edificación las 
siguientes obras: 

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa 
entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter 
residencial ni público y se desarrollen en una sola planta. 

b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su 
configuración arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las 
parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el 
conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.  
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5. AUTOR DEL ENCARGO 

 
 Se redacta el presente documento en respuesta al encargo realizado por la siguiente 
propiedad: 
   Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.  

CIF S-7800001-E 
Dirección: c/ Aduana, nº29, planta baja. 28013  Madrid, España.  
 

  
6. DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO 

  
En el edificio objeto de proyecto se ubica el Centro de vacunación internacional de la 

Comunidad de Madrid, situado en Calle General Oráa nº15, en el suelo urbano de Madrid, y tiene la 
siguiente referencia catastral 1966404VK4716F0001RK. 
 
Sistema estructural de la cubierta.  
 

Las cubiertas del edificio están resueltas con dos tipologías diferentes y situadas a diferentes 
cotas de nivel. De esta manera, contamos con cubierta inclinada a varias aguas y cubiertas planas. Las 
cubiertas inclinadas con cobertura de tejas cerámicas curvas, están resueltas mediante tabiques 
palomeros como formación de pendientes, que apoyan sobre un forjado de hormigón. Por otro lado, 
la cubierta plana se encuentra distribuida en tres niveles, siendo transitable en la zona de ubicación 
de equipos de climatización del edificio, y en las dos zonas restantes es no transitable según se 
muestra en documentación gráfica.  

 
De este modo, la estructura del elemento de formación de pendiente descrita en cubiertas 

inclinadas, no es objeto de proyecto. No obstante, será revisado su estado por la Dirección Facultativa 
para contrastar su correcta capacidad mecánica ante la nueva colocación de material de 
revestimiento. 

 
Las actuaciones previstas están motivadas para mejorar el estado de conservación tanto de 

las cubiertas, al existir filtraciones en diferentes puntos de la misma, como de las fachadas del 
edificio. 

 
Descripción complejo ámbito de actuación.  
 

Se trata de un edificio de uso sanitario, donde radica el Centro de vacunación internacional de 
la Comunidad de Madrid.  
 
Aforo 
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No es objeto del presente proyecto. 
 

Descripción actuaciones 
 

Se pretende llevar a cabo actuaciones de obras exteriores en el edificio. 
 

 Actuaciones en cubierta inclinada. 
Se llevará a cabo el levantado de tejas cerámicas curvas existentes con recuperación de 
material para su posterior reutilización, así como revisión y saneamiento en caso necesario, 
del tablero de los faldones. 
Se realizará instalación de placa tipo Onduline Bajo Teja DRS BT-200 o similar, y posterior 
colocación de teja cerámica curva reutilizada, sobre soporte tablero cerámico y muro                               
aligerado de ladrillo existentes, en formación de pendientes, contemplando                               
reposición de tejas en mal estado, en caso necesario, con iguales características que las 
existentes. 
 

 Actuaciones en cubierta plana.  
Las actuaciones que se han previsto afectan a la cubierta de casetón de escalera y a la 
cubierta intermedia. En el primer caso, se prevé colocación de escalera vertical protegida de 
pates, para facilitar el acceso desde el solado de la cubierta plana donde se encuentran las 
unidades exteriores de climatización a la cubierta plana del casetón de la caja de escalera. 
Se contempla, además, la sustitución de dos claraboyas practicables con cúpula simple de 
metacrilato traslúcido, por otras de similares características y dimensiones, valorando la 
sustitución solo de cúpula acrílica deformada y agrietada, conservando los elementos de 
fijación, según indicaciones de DF en obra. 
 

Tanto en cubiertas planas como inclinadas se prevé implantación de líneas de anclaje horizontal 
permanente (línea de vida) homologadas y certificadas. 
 

Según se indica en documentación gráfica, se prevé además en casetón de escalera la 
sustitución de barandilla de escalera interior, de perfiles de tubo hueco de acero laminado en 
frio por otra de similares características, con el objetivo de aumentar altura de protección, y 
según indicaciones de D.F. 

 
 Actuaciones en fachadas. 

Se plantean actuaciones en fachada principal de la edificación, a calle General Oráa, en 
fachadas de patio interior y en fachada trasera retranqueada, no previendo actuación en 
fachada trasera colindante con patio de Museo Lázaro Galdiano, según se muestra en 
documentación gráfica. Dichas actuaciones contemplan limpieza y saneado de paños 
verticales de fachada, y posterior aplicación de dos manos de pintura mineral al silicato, color 
igual al existente, de gran poder adherente y de cubrición, de alta densidad para cubrir 
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El edificio se encuentra en normal zonal 1, grado 5º, está dentro del Centro histórico, en 
entorno APE.00.01 (Área de protección especial), con grado de protección sin catalogar. Pertenece a 
zona ambientalmente protegida (ZAP) del distrito de Salamanca. 
 

 
 La actuación prevista en el presente proyecto no modifica ningún parámetro urbanístico de la 
edificación ni se altera el uso del mismo.  
 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 

 

CAPÍTULO 8.1. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 1: PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO. 

 

Artículo 8.1.5 Obras admitidas (N-2) 

Son admisibles en el ámbito de la zona los tipos de obras en las condiciones que a continuación se 
detallan: 

1. Obras en los edificios: Se admiten todo tipo de obras en los edificios. 

2. Se podrán ejecutar obras de demolición parcial cuando sean precisas para alcanzar los objetivos 
de las autorizadas en el número anterior. 
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3. Las de demolición total, serán admisibles para los edificios no catalogados, declarados en ruina 
o  fuera de ordenación absoluta. 

4.   Obras de nueva edificación. Están permitidas las de: 

 a)   Sustitución. 

b)   Nueva planta, cuando previamente haya desaparecido el edificio que ocupaba la parcela. 

c) Ampliación 

 
*Artículo 1.4.8 Obras en los edificios (N-2) 

3. Se incluyen, dentro de las obras en los edificios, los siguientes tipos, que podrán presentarse 
individualmente o asociados entre sí: obras de conservación o mantenimiento y obras de reforma. 

a) Obras de conservación y mantenimiento: Son aquéllas cuya finalidad es la de mantener al  
edificio en correctas condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad, habitabilidad, 
funcionalidad y ornato, sin alterar sus características morfológicas o distribución. Se incluirán 
en este tipo, entre otras, las de reposición de instalaciones, el cuidado de cornisas, salientes y 
vuelos, la limpieza o reposición de canalones y bajantes, la reparación de cubiertas, pintura y 
saneamiento de revestimientos de fachada, la sustitución de solados, yesos y pinturas 
interiores, reparación de carpinterías exteriores dañadas o su sustitución cuando sean 
irreparables, incorporación de barandillas, pasamanos y elementos de señalización.   
 
b) Obras de reforma: Cualquier obra, distinta de la ampliación, que se realice en un edificio 
existente, salvo las que se lleven a cabo para el exclusivo mantenimiento del mismo. En las 
obras de reforma se incluyen las siguientes categorías: 

i. Obras de consolidación: Son aquéllas que tienen por objeto el afianzamiento refuerzo 
o sustitución de elementos dañados para mantener los edificios en condiciones de 
estabilidad y seguridad. Las obras de consolidación comprenden: 

 Actuaciones sobre la estructura portante, limitadas al afianzamiento, refuerzo 
o sustitución de elementos dañados que comprometan directamente la 
estabilidad del edificio sin alterar el comportamiento de su sistema estructural 
y constructivo.  

 Actuaciones sobre elementos exteriores cuya estabilidad suponga un riesgo 
para la seguridad de personas y bienes, tales como cerramientos, chimeneas, 
cerrajerías, salientes, etc. 

ii. Obras de restitución tipológica o restauración: Son las necesarias para la restitución 
de las características morfológicas originales del edificio, alteradas o desaparecidas, y 

 
iii. Obras de rehabilitación: Son aquellas dirigidas a recuperar y/o mejorar las condiciones 

de habitabilidad, funcionalidad, seguridad, accesibilidad y ornato público, así como su 
adaptación a la normativa técnica vigente y a nuevos usos. Las obras de rehabilitación 
comprenden las obras de acondicionamiento y las obras de reestructuración, 
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diferenciadas en función de su capacidad para alterar las características morfológicas 
del edificio. 
 Obras de acondicionamiento: Son las obras de rehabilitación que no alteran las 

características morfológicas del edificio. Las obras de acondicionamiento 
comprenden: 
o Renovación y /o incorporación de instalaciones de fontanería, saneamiento, 

aprovechamiento de aguas pluviales, ventilación, electricidad, calefacción y 
climatización, captación solar, telecomunicaciones, domótica, etc. 

o Incorporación de medidas para adecuar el edificio a la normativa vigente en 
materia de accesibilidad, como rampas, plataformas verticales y 
salvaescaleras, u otros elementos mecánicos salvo ascensores, así como la 
dotación de elementos accesibles. 

o Refuerzo de la estructura portante, sin modificación de ésta, para garantizar 
las condiciones de seguridad, estabilidad y capacidad de sobrecarga según la 
normativa técnica vigente. 

o Adecuación a las normativas técnicas, entre otras: seguridad en caso de 
incendio, eficiencia energética y medioambiental. 

o Redistribución interior mediante la modificación de espacios o locales 
existentes, con nuevas tabiquerías y apertura de huecos en elementos no 
resistentes, pudiéndose modificar el número de viviendas y locales. 

Cuando las obras afecten a la totalidad de la superficie construida del uso 
principal del edificio o impliquen el cambio de uso de éste, tendrán la 
consideración de acondicionamiento general o total. En el resto de los casos, la 
actuación tendría la consideración de acondicionamiento parcial. 

 Obras de reestructuración: Son las obras de rehabilitación que, salvo la volumetría 
general, alteran las características morfológicas del edificio. Las obras de 
reestructuración comprenden: 
o La apertura de huecos en muros y forjados, sustitución parcial o total y nueva 

construcción de forjados, modificación de niveles de plantas, sustitución de 
elementos resistentes aislados y otras intervenciones similares sobre la 
estructura del edificio. 

o El cubrimiento, apertura y ampliación de patios de parcela. 
o La demolición, modificación y/o nueva creación de núcleos de comunicación 

vertical y la incorporación de ascensores, así como la alteración de la 
configuración de los accesos y elementos comunes del edificio. 

En función del nivel de intervención las obras de reestructuración se subdividen 
en restructuración puntual, reestructuración parcial y restructuración total o 
general. La reestructuración parcial y la reestructuración total o general se 
diferencian en superficie afectada por las obras en relación con la superficie 
construida total del edificio. La superficie afectada será la directamente alterada 
por las obras en losas y forjados y, cuando se actúe sobre elementos verticales 



Proyecto de rehabilitación de cubiertas y fachadas en edificio de uso sanitario   I_1_MEMORIA TÉCNICA 
Calle General Oráa, 15.  Madrid.                                                           Julio de 2025  
Autor del Encargo: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid  Ref.: P25-27  

 

 
 

12 

resistentes, la superficie de forjado que cargue sobre ellos. En cuanto a la 
reestructuración puntual, esta se limita a un grupo de actuaciones tasadas de 
menor envergadura. 

 
- Reestructuración Puntual: Tienen esta consideración las actuaciones siguientes: 

 
o Apertura puntual de huecos de paso en muros de carga.  
o La adecuación a la normativa de accesibilidad mediante la instalación de 

ascensores, incluso con adaptación de la escalera sin alteración de su trazado.  
o El cumplimiento de la normativa contra incendios, mediante la construcción 

de pasos y vías de evacuación. 
o Construcción de escaleras privadas de comunicación entre dos plantas 

consecutivas. 
o La demolición y, en su caso, reconstrucción de forjados, incluso con 

modificación de niveles, siempre que no se afecte a más del cinco por ciento 
(5%) de la superficie construida total del edificio. 

 
- Reestructuración Parcial: Se considera aquella en la que la superficie afectada por 

todas las obras no sea superior al 50% de la superficie construida total del edificio. 
 

Las obras de reestructuración parcial están sujetas al cumplimiento de las 
condiciones de edificabilidad, tanto cuando su ejecución incremente la superficie 
edificada del edificio, como cuando se actúe en edificios en situación de fuera de 
ordenación relativa por exceso de edificabilidad. En este último caso, no será 
admisible la demolición y reconstrucción de forjados, salvo que por su destino 
pueda excluirse su superficie del cómputo de la superficie edificada. 

- Reestructuración Total o General: Se considera aquella en la que la superficie 
afectada por todas las obras sea superior al 50% de la superficie construida total 
del edificio. 
Las obras de reestructuración total o general se someterán a las condiciones de 
obra de nueva edificación, salvo en aquellas que resulten incompatibles con el 
mantenimiento de elementos objeto de protección en edificios catalogados. 

 
iv. Obras exteriores: Son las obras que afectan a las fachadas y/o cubiertas de los 

edificios, modificando su configuración exterior sin afectar a la volumetría general del 
edificio. Comprende la modificación de huecos, ritmos, revestimientos, pinturas de 
interés artístico, la sustitución de carpinterías y los elementos de cierre o sus 
materiales, la incorporación de cubiertas verdes, la implantación de elementos fijos 
exteriores con o sin afectación estructural, muestras, marquesinas y escaparates. 

 
Así bien, las obras que se pretenden llevar a cabo afectan a la reparación de cubiertas 

inclinadas, no modificando volumetrías, sin alterar estructura y sin modificaciones de huecos.  
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Además, se plantea, en cubiertas planas, sustitución de claraboyas practicables con cúpula 
simple existentes deterioradas, por otras de similares características, y adición de escalera de 
acceso a dicha cubierta. 

En las fachadas se pretende pintura y saneamiento de revestimientos de fachada. 
Por todo lo anterior, se entiende que son viables las obras que se pretenden llevar a cabo.  
 

8. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA RESTANTE NORMATIVA SECTORIAL DE APLICACIÓN. 

 
8.1 Aplicación de los Criterios Generales de la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico, 

Artístico y Natural en la Ciudad de Madrid, aprobada 22/02/2012. 

 

Tal y como se ha indicado antes, el edifico se encuentra dentro del APE.00.01, por ello se 
atenderá al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

A. ACTUACIONES EN FACHADA 

No se considerará alteración de la fachada de un inmueble siempre que la intervención sobre los 
diferentes elementos que la integran se ajuste a los siguientes criterios: 

1.- MATERIALES DE FACHADA 

Cuando se lleve a cabo la reparación del revestimiento del muro de fachada, ésta se efectuará 
utilizando materiales iguales a los originales existentes en la misma, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a) Si se trata de un revoco, se utilizarán revocos artesanales en texturas y colores dominantes en 
la zona en que se ubica el inmueble. Si el revoco no se sustituyese en su totalidad, llevándose a 
cabo únicamente labores de parcheo, se admite la pintura al silicato o al pliolite para igualar el 
color. 
b) Si se trata de un enfoscado, mediante enfoscado y posterior pintura al silicato o al pliolite para 
igualar el color. 
c) Si se trata de un chapado, mediante la reposición de chapados de piedra. 

Si se trata de una fábrica de ladrillo cara vista, la reposición de piezas de ladrillo macizo se 
efectuará con ladrillo de tejar, similar en color y textura a los existentes en la fachada 
respetando, asimismo, el espesor de llagas y tendeles para conseguir un aspecto homogéneo. El 
rejuntado se hará con mortero bastardo, después de descarnar las zonas que sean necesarias. En 
todo caso, se deberán mantener y/o recuperar los elementos decorativos existentes en la fachada 
tales como las molduras, las escayolas, etc. 

 

2. COLORES 

- En el repintado de fachadas el color a emplear será el original o, en su caso, el correspondiente 
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a la época de construcción del edificio o el dominante de la zona, debido a que las fachadas de los 
inmuebles sitos en el APE 00.01 deben buscar continuidad y armonía en los aspectos cromáticos y 
de textura con los esquemas compositivos. 
- El color del material de acabado de la fachada no podrá afectar negativamente ni a la estética 
ni al entorno en donde se ubique el inmueble. 
 

Como se ha indicado antes, se mantendrán las fachadas en su estado actual. Los trabajos de 
repintado se adecuarán a los criterios expresados con anterioridad, no se realizarán cambios que 
impliquen modificación de materiales y/o colores existentes. 

 

C. ACTUACIONES EN CUBIERTA 

No se considerará alteración de la cubierta de un inmueble siempre que se lleven a cabo labores 
de conservación y mantenimiento en las que no se modifiquen ni alturas, ni pendientes y además 
se sigan los siguientes criterios: 

2.- RETEJADO Y ESTRUCTURA 

Las obras de reparación de la estructura en edificios catalogados de niveles 1 y 2 de protección 
respetarán en todo caso la envolvente del edificio, y sólo podrán afectar a la sustitución de los 
tableros o de la tabla de ripia, que solamente podrá efectuarse utilizando materiales similares a 
los originales, no admitiéndose en ningún caso modificar la estructura portante de pares y 
correas. 

La sustitución de tejas o el retejado de la cubierta del inmueble, se efectuará mediante la 
utilización de teja original o de teja árabe curva en piezas sueltas. 

No se admite la teja mixta. 

Los trabajos de retejado previstos a realizar en cubiertas inclinadas del inmueble, se realizarán 
mediante la reutilización de teja cerámica curva en piezas sueltas, previendo su reposición en caso 
de mal estado, con iguales características que las existentes, adecuándose con ello a los criterios 
expresados con anterioridad. 
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8.2  Aplicación de la Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica, 

aprobada por el Ayuntamiento de Madrid, por Acuerdo del Pleno, de 25 de febrero de 2011, 

publicada en el B.O.C.M., de 14 de marzo de 2011. 

 

Artículo 42.-Obras y trabajos en el medio ambiente exterior y edificaciones 

 

1. Las obras y trabajos de construcción, modificación, reparación o derribo de edificios o 

infraestructuras, así como las que se realicen en la vía pública, no se podrán realizar, de lunes a 

viernes, entre las 22 y las 7 horas o en sábados y festivos entre las 22 y las 9 horas, salvo por razones 

de urgencia, seguridad o peligro. Si por necesidades técnicas o de movilidad no pudieran realizarse 

durante el día, podrá autorizarse previamente su realización durante los citados horarios, 

determinándose expresamente el periodo horario y el plazo durante el que se permitirán los trabajos 

nocturnos. 

2. Los responsables de las obras deberán adoptar las medidas más adecuadas para reducir los 

niveles sonoros que estas produzcan, así como los generados por la maquinaria auxiliar utilizada, con 

el fin de minimizar las molestias. A estos efectos, entre otras medidas, deberán proceder al 

cerramiento de la fuente sonora, la instalación de silenciadores acústicos o la ubicación de la fuente 

sonora en el interior de la estructura en construcción, una vez que el estado de la obra lo permita. 

3. Todos los equipos y maquinaria susceptibles de producir ruidos y vibraciones empleados en 

las obras y trabajos a que se refiere el apartado 1 de este artículo deberán cumplir lo establecido en la 

normativa sectorial que resulte de aplicación y, en particular, la maquinaria de uso al aire libre, con 

las prescripciones del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, o norma que lo sustituya. 

La utilización de todos los sistemas o equipos complementarios será la más adecuada para reducir la 

contaminación acústica. 

 

Las actuaciones previstas tanto en fachadas como en cubiertas cumplirán con las condiciones 

señaladas en el artículo anterior, durante el transcurso de las obras.  

 
 

9. NORMATIVA APLICABLE 
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 En la redacción del proyecto, se han tenido en cuenta, todas y cada una de las prescripciones de 
aplicación, conforme a la siguiente reglamentación: 
 

- Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid; B.O.C.M., 
Numero 154, del 1 de julio de 2002. 

- Resolución de 17 de marzo de 2009 de la Coordinadora General de Urbanismo por la que se 
hace pública la Instrucción relativa a la adaptación del procedimiento ambiental como consecuencia 
de la modificación introducida por la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas 2009 de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOAM nº 5.918, del 20 de abril de 
2009. 

- Plan General de Ordenación Urbana del Término Municipal de Madrid, aprobado 
definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por Orden del 17 de Abril de 
1997 

- Decreto de la Alcaldía Presidencia del 21 de Noviembre de 1986, sobre Descentralización de 
Licencias, del 1 de Enero de 1987. 

- Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano, B.O.C.M., del 31 de octubre 
de 1985, revisada posteriormente y sustituido el Libro II por la Ordenanza de Protección de la 
Atmósfera Contra la Contaminación por Formas de Energía, por Acuerdo Pleno de 31 mayo de 2004, 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 24 junio 2004. 

- Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica, aprobada por el 
Ayuntamiento de Madrid, por Acuerdo del Pleno, de 25 de febrero de 2011, publicada en el 
B.O.C.M., de 14 de marzo de 2011. 

- Real Decreto 314/2006, del 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, Documento Básico SI Seguridad en Caso de Incendio, Documento Básico SU 
Seguridad de Utilización y Documento Básico HR Protección Frente al Ruido, B.O.E. nº 74, de 28 de 
marzo de 2006. 

- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico DB-
HR Protección frente al ruido, del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, BOE nº 79, del 2 de abril de 2005, por el que se 
aprueba la Clasificación de los Productos de Construcción y de los Elementos Constructivos en 
Función de sus Propiedades de Reacción y de Resistencia Frente al Fuego. 

- Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero, BOE nº 37, del 12 de febrero de 2008, por el que se 
modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la Clasificación de los 
Productos de Construcción y de los Elementos Constructivos en Función de sus Propiedades de 
Reacción y de Resistencia Frente al Fuego. 

- Ley 8/1993 de 22 de junio de 1993, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas, BOCM, nº 152, de 29 de junio de 1993. 

- Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 
Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
BOCM, nº 96, de 24 de abril de 2007. 
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- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto; B.O.E. nº 224 del 18-9-02. 

- Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid, aprobada con 
carácter definitivo por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 
2006. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las Disposiciones Mínimas 
de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las Disposiciones Mínimas 
de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción, B.O.E., nº 256, del 25 de octubre de 1997.  
 

 

10. MEMORIA CONSTRUCTIVA. OBRAS EXTERIORES. 

 
Como se ha citado con anterioridad las actuaciones objeto de proyecto consisten en obras 

exteriores basadas en la rehabilitación de cubiertas y fachadas. De este modo, es preciso señalar que 
no se pretende alterar ningún elemento de las zonas comunes al edificio como puedan ser la 
estructura o instalaciones ni actuaciones de acondicionamiento interior.  

 
Previo al comienzo de los trabajos se delimitará y señalizará la zona de actuación, tomando 

cuantas medidas sean necesarias adoptar, para garantizar la seguridad de los operarios. Para la 
realización de los trabajos se instalarán en fachadas andamios metálicos debidamente certificados, 
provistos de redes de protección.  

 
A continuación, se especifican las actuaciones referidas: 
 

 Actuaciones en cubierta inclinada.  
 
Se llevará a cabo el levantado de tejas cerámicas curvas existente con recuperación de 
material para posterior reutilización, así como revisión y saneamiento en caso necesario, del 
tablero de los faldones. 
 
Se realizará instalación de placa tipo Onduline Bajo Teja DRS BT-200 o similar, y posterior 
colocación de teja cerámica curva, a menos de 20 m de altura, en cubierta inclinada a varias 
aguas con una pendiente media o superior del 30% y con medios manuales; sobre soporte 
tablero cerámico y muro aligerado de ladrillo existentes, en formación de pendientes, 
contemplando reposición de tejas en mal estado con iguales características que existentes. 
 

 Actuaciones en cubierta plana.  
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Se prevé colocación de escalera vertical protegida para acceso a cubierta de casetón de 
escalera, accediendo desde el nivel de cubierta plana donde se encuentran instalados los 
equipos de climatización. 
En esta misma cubierta se contempla la sustitución de dos claraboyas practicables con cúpula 
simple de metacrilato traslucido, por otras de similares características y dimensiones, 
valorando la sustitución solo de cúpula acrílica agrietada, conservando los elementos de 
fijación, según indicaciones de DF en obra. 
 
En nivel de cubierta plana intermedia se realizará limpieza, saneado de juntas y posterior 
impermeabilización de toda su superficie. 
 

Tanto en cubiertas planas como inclinadas se prevé implantación de líneas de anclaje horizontal 
permanente (línea de vida) homologadas y certificadas (ver documentación gráfica). 
 

Según se indica en documentación gráfica, se prevé además en casetón de escalera la 
sustitución de barandilla de escalera interior, de perfiles de tubo hueco de acero laminado en 
frio por otra de similares características, con el objetivo de aumentar altura de protección, y 
según indicaciones de D.F. 

 
 

 Actuaciones en fachadas. 
Se plantean actuaciones en fachada principal de la edificación, a calle General Oráa, en 
fachadas de patio interior y en fachada trasera retranqueada, no previendo actuación en 
fachada trasera colindante con patio de Museo Lázaro Galdiano, según se muestra en 
documentación gráfica. Dichas actuaciones contemplan limpieza y saneado de paños 
verticales de fachada, y posterior aplicación de dos manos de pintura, de gran poder 
adherente y de cubrición, de alta densidad para cubrir microfisuras, con efecto barrera frente 
a las inclemencias, resistente a los rayos del sol, alta resistencia microbiológica,  
antihumedad. 
 

 
11. CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

 
En términos generales, no es de aplicación el CTE dado que no es ámbito de aplicación la 

LOE según las condiciones establecidas en su art. 2, pues se trata de una reforma o rehabilitación 
que no altera la configuración arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan 
carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 
composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por 
objeto cambiar los usos característicos del edificio.  
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN CTE 



Proyecto de rehabilitación de cubiertas y fachadas en edificio de uso sanitario   I_1_MEMORIA TÉCNICA 
Calle General Oráa, 15.  Madrid.                                                           Julio de 2025  
Autor del Encargo: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid  Ref.: P25-27  

 

 
 

19 

 
De carácter general, lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Ordenación de edificación. 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE EDIFICACIÓN 
 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
1. Al proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de construir un edificio de 
carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos:  
a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural. 
 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido 
a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; 
industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su 
explotación  
c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos 
anteriores  
 
2. Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un 
proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras:  
 
a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial 
ni público y se desarrollen en una sola planta. 
b) Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración 
arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o 
las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o 
el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.  
c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de 
algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico artístico, regulada a través de norma legal 
o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes 
objeto de protección  
 
3. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así 
como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio. 
 

De cualquier modo, se revisará el ámbito de aplicación de los Documentos Básicos.  
 
11.1. Documento Básico. AHORRO DE ENERGÍA  
 
DB-HE 0. LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO 
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1 ámbito de aplicación  
 

Esta sección es de aplicación a:  
 
a) edificios de nueva construcción;  

 
b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos:  
- ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido 

de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total ampliada 
supere los 50 m2;  

- cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2;  
- reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y 

más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.  
Las exigencias derivadas de ampliaciones y cambios de uso son de aplicación, 

respectivamente, a la parte ampliada y a la unidad o unidades de uso que cambian su uso, mientras 
que en el caso de las reformas referidas en este apartado, son de aplicación al conjunto del edificio. 
 

No es de aplicación dado que es una reforma en la que no se modifica la instalación térmica y 
la actuación no supera el 25% de la superficie de la envolvente de la edificación.  
 
DB-HE 1. LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO 

No es de aplicación. 

 
DB-HE 2. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

No es de aplicación. No se reforma ninguna instalación térmica. 

 
DB-HE 3. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
 
1 Ámbito de aplicación  
 

1 Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:  
 

a) edificios de nueva construcción;  
b) intervenciones en edificios existentes con:  
-  renovación o ampliación de una parte de la instalación  

 -  cambio de uso característico del edificio.  

-  cambios de actividad en una zona del edificio.  
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 No es de aplicación dado que no se pretende realizar intervenciones en las instalaciones 
de los edificios objeto de proyecto, así como cambios de uso. 

 

DB-HE 4. CONTRIBUCIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA DEMANDA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 

 No es aplicación dado que no es una actuación de nueva edificación, ni de ampliación ni 

reforma integral.  

 
DB-HE 5. GENERACIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

1 Ámbito de aplicación 

1 Esta sección es de aplicación a edificios con uso distinto al residencial privado en los siguientes 

casos:  

a) edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes, cuando superen 

o incrementen la superficie construida en más de 3.000 m2  

b) edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los que se produzca un cambio 

de uso característico del mismo, cuando se superen los 3.000 m2 de superficie construida;  

Se considerará que la superficie construida incluye la superficie del aparcamiento 

subterráneo (si existe) y excluye las zonas exteriores comunes. 

 

No es de aplicación dado que no es una reforma integral ni supone cambio de uso 

característico del edificio.  

 
 
11.2. Documento Básico. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 

 II Ámbito de aplicación  

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el 

conjunto del CTE en su artículo 2 (Parte I) excluyendo los edificios, establecimientos y zonas de 
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Como se ha citado en puntos anteriores, esta actuación no es objeto de aplicación al 

conjunto del CTE dado que no es de aplicación la LOE según se especifica en su apartado 2 del 

art. 2. 

5 Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o de un 

establecimiento, este DB se debe aplicar a dicha parte, así como a los medios de evacuación que 

la sirvan y que conduzcan hasta el espacio exterior seguro, estén o no situados en ella. Como 

excepción a lo anterior, cuando en edificios de uso Residencial Vivienda existentes se trate de 

transformar en dicho uso zonas destina-das a cualquier otro, no es preciso aplicar este DB a los 

elementos comunes de evacuación del edificio. 

7 Si la reforma altera la ocupación o su distribución con respecto a los elementos de 

evacuación, la aplicación de este DB debe afectar también a éstos. Si la reforma afecta a 

elementos constructivos que deban servir de soporte a las instalaciones de protección contra 

incendios, o a zonas por las que discurren sus componentes, dichas instalaciones deben 

adecuarse a lo establecido en este DB. 

 

La actuación objeto de proyecto es una obra exterior que no altera la ocupación ni sus 

elementos de evacuación, motivo por el cual, no es ámbito de actuación.  

 

 
11.2. Documento Básico. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. 
 

III Criterios generales de aplicación 

A efectos de este DB deben tenerse en cuenta los siguientes criterios de aplicación:  

1 Los edificios o zonas cuyo uso previsto no se encuentre entre los definidos en el Anejo 

SUA A de este DB deberán cumplir, salvo indicación en otro sentido, las condiciones particulares 

del uso al que mejor puedan asimilarse. 

2 Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o cuando se realice 

una ampliación a un edificio existente, este DB deberá aplicarse a dicha parte, y disponer cuando 

sea exigible según la Sección SUA 9, al menos un itinerario accesible que la comunique con la vía 

pública. 
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3 En obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los 

elementos del edificio modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor 

adecuación a las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad establecidas en este DB. 

4 En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad 

de utilización y accesibilidad preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las 

contempladas en este DB. 

No es ámbito de actuación el presente documento dado que no son obras de 

acondicionamiento interior ni ampliación del edificio, no siendo alteradas las condiciones 

actuales de accesibilidad.  

 

11.3. Documento Básico. SALUBRIDAD 
 

No es ámbito de aplicación según lo especificado en las condiciones generales de aplicación 
del CTE especificados en puntos anteriores.  No obstante, se procede a la justificación del DB HS1 
dado que afecta a un elemento en contacto con exterior.   
 
DB-HS 1. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 

La solución constructiva empleada garantiza la impermeabilidad de la cubierta, puesto que 

cumple con las condiciones señaladas en el DB. 

La cubierta está suficientemente impermeabilizada. 

El aislamiento térmico cumple con las condiciones exigidas de cohesión y estabilidad. 

Las placas Onduline Bajo teja o similar se colocarán de acuerdo con la pendiente y con la 

situación de la cubierta (zona eólica, altitud topográfica). 

No se modificarán los canalones actuales, en lo referido a geometría, disposición y 

pendiente. 

Se mantiene aleros existentes, no siendo objeto de intervención las actuaciones planteadas. 

La limatesa se coronará con pieza especial solapada un mínimo de 5 cm., y se fijará (al igual 

que la última hilada). 

Los canalones cumplirán con las especificaciones descritas en este proyecto. 

Posteriormente a la obra, deberán realizarse las operaciones de conservación señaladas. 
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Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la 

unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento 

de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las 

siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

Borde lateral 

1 En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 

5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con 

piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

Limahoyas 

En las limahoyas deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in 

situ. 

Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. 

La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como 

mínimo. 

Cumbreras y limatesas 

En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm 

como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. 

Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la 

limatesa deben fijarse. 

Cuando no sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de 

dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas 

especiales o babe- ros protectores. 

 

Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 

Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoya. 

La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal 

manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. 
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En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realiza- dos in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 

20 cm de altura como mínimo. 

 

Lucernarios 

Deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el 

cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 

En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por 

encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la 

superior por debajo y prolongarse 10 cm como mínimo. 

 

Anclaje de elementos 

Los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. 

Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben 

cubrir una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del 

tejado. 

Canalones 
 

Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ. 

Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como 

mínimo. 

Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo 

sobre el mismo. 

Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal 

forma que quede por encima del borde exterior del mismo. 

Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse: 

cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por 

debajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 
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c) la absorción al agua a largo plazo por inmersión total (% ó g/cm3). 

3 Los productos para la barrera contra el vapor se definen mediante la resistencia al paso del 

vapor de agua (MN·s/g ó m2·h·Pa/mg). 

4 Los productos para la impermeabilización se definen mediante las siguientes propiedades, 

en función de su uso: 

a) estanquidad; 

b) resistencia a la penetración de raíces; 

c) envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de radiación 

ultravioleta, elevadas temperaturas y agua; 

d) resistencia a la fluencia (ºC); 

e) estabilidad dimensional (%); 

f) envejecimiento térmico (ºC); 

g) flexibilidad a bajas temperaturas (ºC); 

h) resistencia a la carga estática (kg); 

i) resistencia a la carga dinámica (mm); 

j) alargamiento a la rotura (%); 

k) resistencia a la tracción (N/5cm). 

 

Cubiertas planas 
Encuentro de la cubierta con un paramento vertical 

 

1 La impermeabilización debe prolongarse por el paramento vertical hasta una altura de 20 

cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta (Véase la figura 2.13). Se pretende limitar 

el riesgo de filtración de agua en el paramento a causa de las salpicaduras y de la acumulación de 

agua en la cubierta. 

2 El encuentro con el paramento debe realizarse redondeándose con un radio de curvatura de 

5 cm aproximadamente o achaflanándose una medida análoga según el sistema de 

impermeabilización. 
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3 Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por 

el remate superior de la impermeabilización, dicho remate debe realizarse de alguna de las formas 

siguientes o de cualquier otra que produzca el mismo efecto: a) mediante una roza de 3 x 3 cm como 

mínimo en la que debe recibirse la impermeabilización con mortero en bisel formando 

aproximadamente un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento; b) 

mediante un retranqueo cuya profundidad con respecto a la superficie externa del paramento vertical 

debe ser mayor que 5 cm y cuya altura por encima de la protección de la cubierta debe ser mayor que 

20 cm; c) mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte 

superior, que sirva de base a un cordón de sellado entre el perfil y el muro. Si en la parte inferior no 

lleva pestaña, la arista debe ser redondeada para evitar que pueda dañarse la lámina. 

 

Encuentro de la cubierta con un sumidero o un canalón 
 

1 El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el 

tipo de impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de anchura como mínimo 

en el borde superior. 

2 El sumidero o el canalón debe estar provisto de un elemento de protección para retener los 

sólidos que puedan obturar la bajante. En cubiertas transitables este elemento debe estar enrasado 

con la capa de protección y en cubiertas no transitables, este elemento debe sobresalir de la capa de 

protección. 

3 El elemento que sirve de soporte de la impermeabilización debe rebajarse alrededor de los 

sumideros o en todo el perímetro de los canalones (Véase la figura 2.14) lo suficiente para que 



Proyecto de rehabilitación de cubiertas y fachadas en edificio de uso sanitario   I_1_MEMORIA TÉCNICA 
Calle General Oráa, 15.  Madrid.                                                           Julio de 2025  
Autor del Encargo: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid  Ref.: P25-27  

 

 
 

30 

después de haberse dispuesto el impermeabilizante siga existiendo una pendiente adecuada en el 

sentido de la evacuación. 

 

 

4 La impermeabilización debe prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas. 5 La 

unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón debe ser estanca. 6 Cuando el sumidero se 

disponga en la parte horizontal de la cubierta, debe situarse separado 50 cm como mínimo de los 

encuentros con los paramentos verticales o con cualquier otro elemento que sobresalga de la 

cubierta. 7 El borde superior del sumidero debe quedar por debajo del nivel de escorrentía de la 

cubierta. 8 Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, el sumidero debe tener sección 

rectangular. Debe disponerse un impermeabilizante que cubra el ala vertical, que se extienda hasta 20 

cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta y cuyo remate superior se haga según lo 

descrito en el apartado 2.4.4.1.2. 9 Cuando se disponga un canalón su borde superior debe quedar por 

debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve de soporte. 10 

Cuando el canalón se disponga en el encuentro con un paramento vertical, el ala del canalón de la 

parte del encuentro debe ascender por el paramento y debe disponerse una banda impermeabilizante 

que cubra el borde superior del ala, de 10 cm como mínimo de anchura centrada sobre dicho borde 

resuelto según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 

 

Construcción. Ejecución 

Cubiertas 

Condiciones de la formación de pendientes 

1 Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la 

impermeabilización, su superficie debe ser uniforme y limpia. 
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Condiciones de la barrera contra el vapor 

1 La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de 

aislante térmico. 

2 Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 

márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

 

Condiciones del aislante térmico 

1 Debe colocarse de forma continua y estable. 

 

 Condiciones de la impermeabilización 

1 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren 

dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

2 Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los materiales. 

3 La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima 

pendiente. 

4 Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la misma dirección y a 

cubrejuntas. 

5 Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con 

los de las hileras contiguas. 

 

Control de la ejecución 

 

1 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del 

proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del 

director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y 

demás normativa vigente de aplicación. 

 Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la 

frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

3 Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en la 

documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones 

mínimas señaladas en este Documento Básico. 
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 Control de la obra terminada 

1 En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En 

esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 

 

Mantenimiento y conservación 

 

1 Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se 

incluyen en la tabla 6.1 y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. 

 

Cubiertas 

Limpieza de los elementos de desagüe (sumideros, canalones y rebosaderos) y comprobación 

de su correcto funcionamiento 1 año (1) 

Recolocación de la grava 1 año 

Comprobación del estado de conservación de la protección o tejado 3 años 

Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años 

 

(1) Además debe realizarse cada vez que haya habido tormentas importantes. 

(2) Debe realizarse cada año al final del verano. 

 

Canalones 

 

El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales de sección semicircular 

para una intensidad pluviométrica de 100 mm/h se obtiene en la tabla 4.7 en función de su pendiente 

y de la superficie a la que sirve. 
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2 Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h (véase el Anexo B), 

debe aplicarse un factor f de corrección a la superficie servida tal que: 

f = i / 100 (4.1)  

siendo 

i la intensidad pluviométrica que se quiere considerar. 

 

3 Si la sección adoptada para el canalón no fuese semicircular, la sección cuadrangular 

equivalente debe ser un 10 % superior a la obtenida como sección semicircular. 

 
No es objeto de proyecto dado que son existentes.  

 
Bajantes de aguas pluviales 

El diámetro correspondiente a la superficie, en proyección horizontal, servida por cada bajante 

de aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.8: 

 

Tabla 4.8 Diámetro de las bajantes de aguas pluviales para un régimen pluviométrico 

de 100 mm/h 

Superficie en proyección horizontal 

servida (m2) 

Diámetro nominal de la 

bajante (mm) 

65 50 

113 63 

177 75 

318 90 

580 110 

805 125 

1.544 160 

2.700 200 

 

Análogamente al caso de los canalones, para intensidades distintas de 100 mm/h, debe 

aplicarse el factor f correspondiente. 

 

No es objeto de proyecto dado que son existentes.  
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12. PRESUPUESTO 

 
 Se ha realizado un Presupuesto de Ejecución Material sobre el coste de la obra e instalación, 
que se detalla por partidas en el documento correspondiente, siendo el total el siguiente: 
 
 TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:   112.370,67  
 
 El importe total asciende a CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS. 
 
 
13. DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD 

 
 Dº. Javier Pérez Fernández, colegiado 126 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Guadalajara (COITIGU), declara que el presente proyecto es conforme a la Ordenación 
urbanística vigente. 
 
 
14. FINAL 

 
 No se hace más extensa la presente Memoria por considerar el Técnico que suscribe que con 
los datos reflejados anteriormente, y el resto de documentos que integran el Proyecto, queda 
justificada la construcción a realizar, en la confianza de que la misma reúne las máximas condiciones 
de seguridad y se ajusta a las prescripciones exigidas por la reglamentación vigente. 
 
 
 
Madrid, julio de 2025. 
 
Conforme: 
 
 
                          ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
                                   Javier Pérez Fernández 
                           COL. 149.80 COAATM 
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1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido 

1.1.1. Justificación 

La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad 

y Salud, ya que se cumplen las siguientes condiciones: 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior 

a 450.760,00 euros. 

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, 

empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 

simultáneamente. 

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 

días. 

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o 

presas. 

 

1.1.2. Objeto 

En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas 

a adoptar encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y 

enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución 

de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de 

los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, 

en cuanto a las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con 

el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en cuanto a la 

prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de 

Seguridad y Salud son: 

 Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 

 Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por 

insuficiencia o falta de medios 

 Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de 

seguridad de las personas que intervienen en el proceso constructivo 

 Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
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 Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 

 Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 

 Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

 

1.1.3. Contenido del EBSS 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de 

seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación 

de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 

técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos 

laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas 

preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir 

dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se 

propongan medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de 

actividad que se lleve a cabo en la misma. 

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las 

previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 

posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

1.2. Datos generales 

1.2.1. Agentes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la 

obra objeto del presente  

estudio, se reseñan: 

 Promotor: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 

 Autor del proyecto:  Javier Pérez Fernández 

 Constructor - Jefe de obra: Desconocido en el momento de la redacción 

del presente proyecto 

 Coordinador de seguridad y salud: En el momento de la redacción del 

proyecto no está asignado. 

 

1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de 

ejecución, se aporta aquella que se considera relevante y que puede 
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servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud. 

 Denominación del proyecto: Rehabilitación de cubiertas y fachadas 

 Plantas sobre rasante: 3 

 Plantas bajo rasante: 1 

 Plazo de ejecución: 3 meses 

 Núm. máx. operarios: 6 

 

1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las 

condiciones del entorno a considerar para la adecuada evaluación y 

delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

 Topografía del terreno: Totalmente llana. 

 Servidumbres y condicionantes: No existen elementos de mobiliario 

urbano que interfieren en la situación de las obras.  

 Condiciones climáticas y ambientales: Clima típico continental 

 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de 

vehículos se señalizará convenientemente el acceso de los mismos, 

tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección 

General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes 

de circulación. 

Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, 

causando el mínimo deterioro posible y reponiendo, en cualquier caso, 

aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto. 

 

1.2.4. Características generales de la obra 

Descripción de las características de las unidades de la obra que 

pueden influir en la previsión de los riesgos laborales: 

 

1.2.4.1. Estructura de contención 

No se proyecta. 

 

1.2.4.2. Fachadas 

No se proyectan. 

 



Proyecto de rehabilitación de cubiertas y fachadas en edificio de uso sanitario  A02. EBSyS   
Calle General Oráa, 15. Madrid.                                                                                        Julio de 2025  
Autor del Encargo: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid Ref.: P25-27

 

 

1.2.4.3. Cubierta 

Cubierta inclinada a varias aguas, resuelta mediante cobertura de tejas 

cerámicas y tabiques palomeros y cubiertas planas. 

 

1.2.4.4. Instalaciones 

Instalación de recogida de aguas pluviales. 

 

1.2.4.5. Partición interior 

No se proyectan. 

 

1.3. Medios de auxilio 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo 

exclusivamente por personal especializado, en ambulancia. Tan solo 

los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el 

consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias 

de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de 

urgencias y de los centros sanitarios más próximos. 

 

1.3.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con 

destino a empresas de 5 a 25 trabajadores, en un lugar accesible a los 

operarios y debidamente equipado. 

Su contenido mínimo será: 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados 

 Gasas estériles 

 Algodón hidrófilo 

 Vendas 

 Esparadrapo 

 Apósitos adhesivos 

 Tijeras 

 Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de 

primeros auxilios, reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo 
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los productos caducados. 

 

1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más 

próximos 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la 

obra, que puede ser de gran utilidad si se llegara a producir un accidente 

laboral. 

 

 

Servicio de 

Urgencias Atención 

Primaria Madrid 

C. General Oráa, 

15. Distrito 

Salamanca. 

28006. Madrid 

 

913 70 05 50 

Hospital 

Universitario de 

Nuestra Señora del 

Rosario 

C. del Príncipe de 

Vergara, 53, 

28006. Madrid  

850 m desde la 

obra 

914 35 91 00 

POLICIA 

NACIONAL  

 092 

91 322 34 00 

POLICIA 

MUNICIPAL  

 062 

913 22 55 63 

EMERGENCIAS  112 

 

 

1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales 

relativas a los lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la 

materia. 

Dadas las características y el volumen de la obra, se ha previsto la colocación de 

instalaciones provisionales tipo caseta prefabricada para los vestuarios y aseos, 

pudiéndose habilitar posteriormente zonas en la propia obra para albergar dichos 

servicios, cuando las condiciones y las fases de ejecución lo permitan. 
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1.4.1. Vestuarios 

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba 

utilizarlos simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de 

taquillas dotadas de llave y con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 

 

1.4.2. Aseos 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 

 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 

 1 lavabo por cada retrete 

 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 

1.4.3. Comedor 

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos 

de agua potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas 

y asientos, y tendrá una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente 

desechables. 

 

1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar 

A continuación, se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir 

durante las distintas fases de la obra, con las medidas preventivas y de protección colectiva 

a adoptar con el fin de eliminar o reducir al máximo dichos riesgos, así como los equipos de 

protección individual (EPI) imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud 

en la obra. 

Riesgos generales más frecuentes 

 Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 

 Desprendimiento de cargas suspendidas. 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

 Exposición a vibraciones y ruido. 

 Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
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 Cortes y heridas con objetos punzantes 

 Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 

 Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

 Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 

 Intoxicación por inhalación de humos y gases 

Medidas preventivas y protecciones colectivas de carácter general 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

 Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra 

 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

 Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos  

 que entrañen mayores riesgos. 

 Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 

persona cualificada, debidamente instruida. 

 Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

 Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar 

durante 

  las horas de mayor insolación. 

 La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente 

por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 

 La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando 

medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

 Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias 

mínimas preventivas, en función de su intensidad y voltaje. 

 No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o 

vehículos 

 Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas 

suspendidas. 

 Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 

 Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso 

a las zonas excavadas 

 Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la 

colocación de barandillas o redes homologadas 

 Dentro del recinto de la obra, en caso de requerirse, los vehículos y máquinas circularán 

a una velocidad   reducida, inferior a 20 km/h Equipos de protección individual (EPI) a 

utilizar en las distintas fases de ejecución de la obra 
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 Casco de seguridad homologado. 

 Casco de seguridad con barboquejo. 

 Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

 Cinturón portaherramientas 

 Guantes de goma 

 Guantes de cuero. 

 Guantes aislantes 

 Calzado con puntera reforzada 

 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 

 Botas de caña alta de goma 

 Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 

 Ropa de trabajo impermeable. 

 Faja antilumbago. 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Protectores auditivos. 

 

1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos 

previos a la ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas 

y equipos de protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos. 

 

1.5.1.1. Instalación eléctrica provisional 

Riesgos más frecuentes 

 Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

 Cortes y heridas con objetos punzantes 

 Proyección de partículas en los ojos 

 Incendios 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección 

de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 

 Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas 

y de 2 m para las líneas enterradas 

 Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua 

 Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas 

homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas 
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de puerta, llave y visera 

 Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas 

 En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima 

de 2,2 m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m 

en caso contrario 

 Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos,  

a una profundidad superior a 0,4 m 

 Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas 

 Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de 

fusibles caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o 

herramienta 

Equipos de protección individual (EPI): 

 Calzado aislante para electricistas 

 Guantes dieléctricos. 

 Banquetas aislantes de la electricidad. 

 Comprobadores de tensión. 

 Herramientas aislantes. 

 Ropa de trabajo impermeable. 

 Ropa de trabajo reflectante. 

 

1.5.1.2. Vallado de obra 

Riesgos más frecuentes 

 Cortes y heridas con objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o de partículas 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

 Exposición a vibraciones y ruido. Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 Se prohibirá el aparcamiento en la zona destinada a la entrada de vehículos a la obra 

 Se retirarán los clavos y todo el material punzante resultante del vallado 

 Se localizarán las conducciones que puedan existir en la zona de trabajo, previamente a la 

excavación 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

 Calzado con puntera reforzada 

 Guantes de cuero. 

 Ropa de trabajo reflectante. 
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1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra 

 

1.5.2.1. Estructura 

Riesgos más frecuentes 

 Desprendimientos de los materiales de cubierta. 

 Cortes al utilizar la sierra circular de mesa o las sierras de mano Medidas preventivas y 

protecciones colectivas: 

 Se protegerá la vía pública con una visera de protección formada por ménsula y 

entablado 

 Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la 

colocación de barandillas o redes homologadas Equipos de protección individual (EPI): 

 Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

 Guantes homologados para el trabajo con hormigón 

 Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 

 Botas de goma de caña alta para hormigonado 

 Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 

 

1.5.2.2. Cerramientos y revestimientos exteriores 

Riesgos más frecuentes 

 Caída de objetos o materiales desde distinto nivel. 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

 Afecciones cutáneas por contacto con morteros, yeso, escayola o materiales aislantes 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos 

 No retirada de las barandillas antes de la ejecución del cerramiento Equipos de 

protección individual (EPI): 

 Uso de mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra. 

 

1.5.2.3. Cubiertas 

Riesgos más frecuentes 

 Caída por los bordes de cubierta o deslizamiento por los faldones Medidas preventivas y 

protecciones colectivas: 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, 

y fuera de las zonas de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes 
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 El acceso a la cubierta se realizará mediante escaleras de mano homologadas, ubicadas en 

huecos protegidos y apoyadas sobre superficies horizontales, sobrepasando 1,0 m la altura 

de desembarque 

 Se instalarán anclajes en la cumbrera para amarrar los cables y/o los cinturones de 

seguridad Equipos de protección individual (EPI): 

 Calzado con suela antideslizante 

 Ropa de trabajo impermeable. 

 Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

 

1.5.2.4. Particiones 

No afecta en nuestro caso, se contemplan los riesgos, por si pudiera darse el caso 

durante el transcurso de la obra. 

Riesgos más frecuentes 

 Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 

 Exposición a vibraciones y ruido. 

 Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 

 Cortes y heridas con objetos punzantes 

 Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 

 Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. Medidas 

preventivas y protecciones colectivas: 

 Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 

 Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las 

zonas excavadas 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, 

y fuera de las zonas de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes 

 Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación 

de barandillas o redes homologadas Equipos de protección individual (EPI): 

 Casco de seguridad homologado. 

 Cinturón portaherramientas 

 Guantes de cuero. 

 Calzado con puntera reforzada 

 Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 

 Faja antilumbago. 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Protectores auditivos. 
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1.5.2.5. Instalaciones en general 

Riesgos más frecuentes 

 Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

 Quemaduras producidas por descargas eléctricas 

 Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura 

 Incendios y explosiones 

 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y adiestrado 

en el empleo del material de seguridad y de los equipos y herramientas específicas para 

cada labor. 

 Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera antihumedad 

y clavija de conexión normalizada, alimentadas a 24 voltios 

 Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento Equipos de protección 

individual (EPI): 

 Guantes aislantes en pruebas de tensión 

 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

 Banquetas aislantes de la electricidad. 

 Comprobadores de tensión. 

 Herramientas aislantes. 

 

1.5.3. Durante la utilización de medios auxiliares. 

La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios 

auxiliares de la obra se realizará atendiendo a la legislación vigente 

en la materia. 

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de 

mano que no estén normalizados y cumplan con la normativa vigente. 

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se 

utilizarán modelos normalizados, disponiendo de barandillas 

homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros 

elementos. 

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas 

medidas preventivas y protecciones colectivas: 
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1.5.3.1. Puntales 

 No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez 

hayan entrado en carga, respetándose el periodo estricto de 

desencofrado. 

 Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en 

posición inclinada sobre los paramentos verticales, acopiándose 

siempre cuando dejen de utilizarse. 

 Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de 

extensión bloqueados. 

 

1.5.3.2. Escalera de mano 

 Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras. 

 Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la 

parte superior o inferior de los largueros. 

 Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a 

otros objetos o a personas. 

 Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada 

para que sean estables e inmóviles, quedando prohibido el uso como 

cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos similares. 

 Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la 

escalera será inferior al 75% respecto al plano horizontal. 

 El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de 

desembarque, medido en la dirección vertical. 

 Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas. 

 Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 

3,5 m, se utilizará siempre el cinturón de seguridad con dispositivo 

anticaída. 

 

1.5.3.3. Andamio de borriquetas 

 Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, 

estables y niveladas. 

 Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de 
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andamios, quedando totalmente prohibido como apoyo el uso de 

bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos. 

 Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las 

borriquetas. 

 Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima 

de otro. 

 

1.5.3.4. Plataforma suspendida 

 Se realizará una inspección antes de iniciar cualquier actividad en el 

andamio, prestando especial atención a los cables, a los mecanismos 

de elevación, a los pescantes y a los puntos de amarre. 

 Se verificará que la separación entre el paramento vertical de trabajo y 

la cara del andamio es inferior a 0,3 m, y que las pasarelas permanecen 

niveladas. 

 No se utilizarán pasarelas de tablones entre las plataformas de los 

andamios colgantes. 

 Se utilizará el cinturón de seguridad con dispositivo anticaída, 

asegurándolo a la línea de vida independiente. 

 No se realizarán trabajos en la vertical de la plataforma de andamios 

colgantes. 

 

1.5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas 

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el 

control y la reducción de riesgos debidos a la utilización de maquinaria 

y herramientas durante la ejecución de la obra se desarrollarán en el 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes 

criterios: 

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra 

dispondrán de su correspondiente manual de instrucciones, en el que 

estarán especificados claramente tanto los riesgos que entrañan para 

los trabajadores como los procedimientos para su utilización con la 

debida seguridad. 

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio 
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mecánico sin reglamentación específica. 

 

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la 

obra, con sus correspondientes medidas preventivas y protecciones 

colectivas: 

 

1.5.4.1. Camión de caja basculante 

 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

 Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta 

en marcha del motor, al abandonar el vehículo y durante las 

operaciones de carga y descarga. 

 No se circulará con la caja izada después de la descarga. 

 

1.5.4.2. Camión para transporte 

 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

 Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios 

con pendientes superiores al 5% y protegiendo los materiales sueltos 

con una lona 

 Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará 

el freno en posición de frenado y, en caso de estar situado en pendiente, 

calzos de inmovilización debajo de las ruedas 

 En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos 

bruscos que provoquen la pérdida de estabilidad, permaneciendo 

siempre el conductor fuera de la cabina 

 

1.5.4.3. Camión grúa 

 El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor 

apagado, en posición frontal, evitando saltar al suelo y haciendo uso 

de los peldaños y asideros. 

 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada 

por el fabricante. 

 La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor 

timbrado y revisado. 
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 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

 Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta 

en marcha del motor, al abandonar el vehículo y durante las 

operaciones de elevación. 

 La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen 

la pérdida de estabilidad de la carga. 

 

1.5.4.4. Hormigonera 

 Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal 

especializado, previa desconexión de la energía eléctrica 

 La hormigonera tendrá un grado de protección IP-55 

 Su uso estará restringido sólo a personas autorizadas 

 Dispondrá de freno de basculamiento del bombo 

 Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán 

conectados a tierra, asociados a un disyuntor diferencial 

 Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas 

mediante carcasas conectadas  a tierra 

 No se ubicarán a distancias inferiores a tres metros de los bordes de 

excavación y/o de los bordes de los forjados 

 

1.5.4.5. Maquinillo 

 Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada. 

 El trabajador que utilice el maquinillo estará debidamente formado en su 

uso y manejo, conocerá el contenido del manual de instrucciones, las 

correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI necesarios. 

 Previamente al inicio de cualquier trabajo, se comprobará el estado de 

los accesorios de seguridad, del cable de suspensión de cargas y de las 

eslingas. 

 Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impide el 

choque de la carga contra el extremo superior de la pluma. 

 Dispondrá de marcado CE, de declaración de conformidad y de manual 

de instrucciones emitido por el fabricante. 
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 Quedará claramente visible el cartel que indica el peso máximo a elevar. 

 Se acotará la zona de la obra en la que exista riesgo de caída de los 

materiales transportados por el maquinillo. 

 Se revisará el cable a diario, siendo obligatoria su sustitución cuando el 

número de hilos rotos sea igual o superior al 10% del total 

 El anclaje del maquinillo se realizará según se indica en el manual de 

instrucciones del fabricante 

 El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de agua, de arena 

u de otro material. 

 Se realizará el mantenimiento previsto por el fabricante. 

 

1.5.4.6. Sierra circular 

 Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de 

la obra 

 Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos 

abrasivos y para elementos de madera discos de sierra. 

 Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando. 

 La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar 

posibles incendios. 

 Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

 El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo. 

 No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, 

tales como mascarillas antipolvo y gafas. 

 

1.5.4.7. Sierra circular de mesa 

 Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada. 

 El trabajador que utilice la sierra circular estará debidamente formado 

en su uso y manejo, conocerá el contenido del manual de instrucciones, 

las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI 

necesarios 

 Las sierras circulares se ubicarán en un lugar apropiado, sobre 

superficies firmes y secas, a distancias superiores a tres metros del 
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borde de los forjados, salvo que éstos estén debidamente protegidos 

por redes, barandillas o petos de remate 

 En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido 

indicados en el artículo 51 del Real Decreto 286/06 de protección de los 

trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas 

oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos 

 

 La sierra estará totalmente protegida por la parte inferior de la mesa, de 

manera que no se pueda acceder al disco 

 La parte superior de la sierra dispondrá de una carcasa metálica que 

impida el acceso al disco de sierra, excepto por el punto de 

introducción del elemento a cortar, y la proyección de partículas 

 Se utilizará siempre un empujador para guiar el elemento a cortar, de 

modo que en ningún caso la mano quede expuesta al disco de la sierra 

 La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto 

estado y condiciones, comprobándose periódicamente el cableado, las 

clavijas y la toma de tierra 

 Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

 El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de 

polvo 

 

1.5.4.8. Equipo de soldadura 

 No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de 

la zona de trabajo de soldadura. 

 Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte 

 Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor 

de polvo químico en perfecto estado y condiciones de uso, en un lugar 

próximo y accesible. 

 En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una 

correcta renovación de aire se instalarán extractores, preferentemente 

sistemas de aspiración localizada. 

 Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de 

personas bajo el área de trabajo. 
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 Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las 

inmediaciones dispondrán de protección visual adecuada, no 

permaneciendo en ningún caso con los ojos al descubierto. 

 

1.5.4.9. Herramientas manuales diversas 

 La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se 

trabaje en ambientes húmedos o las herramientas no dispongan de 

doble aislamiento. 

 El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las 

personas autorizadas. 

 No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el 

fabricante. 

 Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, 

relojes, cadenas y elementos similares. 

 Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán 

conectadas a tierra 

 En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa 

antiproyección. 

 Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con 

carcasas anticontactos eléctricos. 

 Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los 

mangos sin grietas y limpios de residuos, manteniendo su carácter 

aislante para los trabajos eléctricos. 

 Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén 

utilizando y no se podrán usar con las manos o los pies mojados. 

 En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que 

establece la legislación vigente en materia de protección de los 

trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas 

oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

 

1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables 

En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a 

adoptar para evitar o reducir el efecto de los riesgos más frecuentes 
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durante la ejecución de la obra. 

 

1.6.1. Caídas al mismo nivel 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

 Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 

 

1.6.2. Caídas a distinto nivel. 

 Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles. 

 Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante 

barandillas y redes homologadas. 

 Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

 Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas. 

 

1.6.3. Polvo y partículas 

 Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

 Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que 

se genere polvo o partículas. 

 

1.6.4. Ruido 

 Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo. 

 Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico. 

 Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos. 

 

1.6.5. Esfuerzos 

 Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

 Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

 Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos. 

 Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento 

de cargas. 
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1.6.6. Incendios 

 No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir 

riesgo de incendio. 

 

1.6.7. Intoxicación por emanaciones 

 Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente. 

 Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados. 

 

1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse 

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas 

inesperadas (como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden 

reducirse con el adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con 

el estricto cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de 

la buena construcción. 

 

1.7.1. Caída de objetos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 Se montarán marquesinas en los accesos. 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien 

iluminada. 

 Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios. 

 No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios. Equipos de 

protección individual (EPI): 

 Casco de seguridad homologado. 

 Guantes y botas de seguridad. 

 Uso de bolsa portaherramientas. 

 

1.7.2. Dermatosis 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 Se evitará la generación de polvo de cemento. Equipos de protección individual 

(EPI): 

 Guantes y ropa de trabajo adecuada. 
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1.7.3. Electrocuciones 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 Se revisará periódicamente la instalación eléctrica. 

 El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales. 

 Los alargadores portátiles tendrán mango aislante. 

 La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento. 

 Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra. Equipos de protección 

individual (EPI): 

 Guantes dieléctricos. 

 Calzado aislante para electricistas 

 Banquetas aislantes de la electricidad. 

 

1.7.4. Quemaduras 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien 

iluminada. Equipos de protección individual (EPI): 

 Guantes, polainas y mandiles de cuero. 

 

1.7.5. Golpes y cortes en extremidades 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, 

limpia y bien iluminada. Equipos de protección individual (EPI): 

 Guantes y botas de seguridad. 

 

1.8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de 

reparación y mantenimiento 

En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los futuros trabajos de 

conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que 

entrañan mayores riesgos. 

 

1.8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas 

Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores 

o cualquier otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que 
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cumplan las condiciones especificadas en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección 

a la altura de la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles 

caídas de objetos. 

 

1.8.2. Trabajos en instalaciones 

Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán 

realizarse por personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada 

materia. 

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los 

ascensores y montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico 

competente en la materia. 

 

1.8.3. Trabajos con pinturas y barnices 

Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán 

realizarse con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados. 

 

1.9. Trabajos que implican riesgos especiales 

En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud 

concurren los riesgos especiales que suelen presentarse en la 

demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el propio 

montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 

 Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 

 Ejecución de cerramientos exteriores. 

 Formación de los antepechos de cubierta. 

 Colocación de horcas y redes de protección. 

 Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán 

mediante barandillas y redes homologadas. 

 Disposición de plataformas voladas. 

 Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de 

las fachadas. 

1.10. Medidas en caso de emergencia 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 
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situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros 

auxilios y designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas 

medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización 

de su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros 

auxilios y, cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de 

asistencia médica. 

 

1.11. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio 

Básico de Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos 

preventivos en la obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados 

a la obra con capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para 

vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y 

salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades 

preventivas previstas en dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los 

riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la 

situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las 

actividades preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las 

indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 

preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que 

éste adopte las medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas. 
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1. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES. 

 Legislación  de Prevención de Riesgos Laborales: 
 

- Prevención de Riesgos laborales (Ley 31/95, de 8 de noviembre). 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Reglamento de los servicios de prevención ( R.D. 39/97, de 17 de enero). 

- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo 

(R.D. 458/97). 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud  para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo (R.D. 1215/97 de 18 de julio). 

-  Coordinación de Actividades Empresariales (R.D. 171/04 de 30 de enero por el que 

se desarrolla el artículo 24 de la L.P.R.L. (Ley de Prevención de Riesgos Laborales). 

-  Ley reguladora de la subcontratación en la construcción (Ley 32/06 de 18 de 

octubre). 

- Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción ( R.D. 1109/2007 

de 24 de agosto por el que se desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en 

la construcción (Ley 32/06 de 18 de octubre). 

 

 

 PLIEGO 

 

3.1. Pliego de cláusulas administrativas 

3.1.1. Disposiciones generales 

 

3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el 

correspondiente Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones 

y obligaciones de los agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como 

las condiciones que deben cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y 

colectivas de la construcción de la obra "Rehabilitación de cubiertas y fachadas en edificio 

, con el fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que 

pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos 
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de conservación, reparación y mantenimiento. 

 

3.1.2. Disposiciones facultativas 

 

3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la 

edificación 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación 

son las reguladas en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de 

la Edificación". 

 

3.1.2.2. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, 

impulsa, programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí 

o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de 

Seguridad y Salud - o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores 

en la materia en la fase que corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas, 

subcontratistas o trabajadores autónomos contratados directamente por el promotor, 

exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud previamente al comienzo de 

las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas 

partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar 

directamente a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la 

misma. 

 

3.1.2.3. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 

urbanística 

 correspondiente, redacta el proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto 

básico y de ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de 

seguridad y de salud, de acuerdo con la legislación vigente. 

 

3.1.2.4. El contratista y subcontratista 
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Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 

medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte 

de las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la 

obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo 

en la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención 

de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 

correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de 

lo establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios 

necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las 

órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 

actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos 

aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o 

generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante 

la ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus 

responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos 

disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia 

de  seguridad y salud, cabe destacar: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de 

seguridad y salud. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 

teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación 

de actividades empresariales, durante la ejecución de la obra. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los 



Proyecto de rehabilitación de cubiertas y fachadas en edificio de uso sanitario  A02. EBSyS   
Calle General Oráa, 15. Madrid.                                                                                        Julio de 2025  
Autor del Encargo: Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid Ref.: P25-27

 

 

trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de 

adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 

 Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de 

seguridad y salud, cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante 

la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas 

fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones 

que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa 

y del promotor, no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas 

y a los subcontratistas. 

 

 

3.1.2.5. La Dirección Facultativa 

Se entiende como Dirección Facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la 

dirección y  del control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso 

de las atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 

 

3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del 

proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en 

materia de seguridad y salud. 

 

3.1.2.7. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico 

competente designado por el promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, 

tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas 
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tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 

estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las  

modificaciones introducidas en el mismo. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de un coordinador. 

 

 

3.1.2.8. Trabajadores Autónomos 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y 

directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume 

contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de 

realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, 

tendrá la consideración de contratista o subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 

3.1.2.9. Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a 

su seguridad y su salud en la obra. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una 

copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 

 

3.1.2.10. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y 

materiales de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles 
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de trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización 

por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos 

laborales que conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 

 

3.1.2.11. Recursos preventivos 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y 

Salud, el empresario designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que 

podrán ser: 

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las 

instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de 

las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente 

cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste 

adopte las medidas necesarias para su corrección, notificándose a su 

vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección 

Facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la 

presencia de los recursos preventivos es necesaria, especificándose 

expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal 

fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria 

su presencia. 

 

3.1.3. Formación en Seguridad 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la 

suficiente formación en las materias preventivas de seguridad y salud, 

la empresa se encargará de su formación para la adecuada prevención 

de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e 

individuales. Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, 

desde los directivos hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo 

a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de máquinas 

entre otros. 
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3.1.4. Reconocimientos médicos 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa 

contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos 

establecidos por la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para 

verificar que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo 

trabajador. 

 

3.1.5. Salud e higiene en el trabajo 

 

3.1.5.1. Primeros auxilios 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias 

en caso de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la 

evacuación del accidentado. 

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín 

perfectamente equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 

El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el 

que se suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente 

para 

 establecer rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 

 

3.1.5.2. Actuación en caso de accidente 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la 

asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. 

En ningún caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se 

le intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura 

corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se 

presionarán las heridas con gasas limpias. El empresario notificará el accidente por escrito a 

la autoridad laboral, conforme al procedimiento reglamentario. 

3.1.6. Documentación de obra 
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3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde 

se precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la 

identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 

técnicas necesarias para ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 

3.1.6.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará 

el correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en 

función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, 

las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 

correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos en este estudio básico. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará 

el plan de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 

ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la 

aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 

 

3.1.6.3. Acta de aprobación del plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la 

Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como 

documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional 

correspondiente. 
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3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral 

competente será previa al comienzo de los trabajos y se presentará 

únicamente por los empresarios que tengan la consideración de 

contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de 

trabajo y de producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. 

Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 

 

3.1.6.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo 

existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina 

de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 

administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección 

Facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así 

como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 

empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos 

de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al 

contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las 

anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u 

observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la 

anotación se trata de una nueva observación o supone una reiteración de una advertencia 

u observación anterior. 

 

3.1.6.6. Libro de órdenes 
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En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la 

Dirección Facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias 

que se produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios 

necesarios de ejecución de obra y, en consecuencia, serán respetadas 

por el contratista de la obra. 

 

 

3.1.6.7. Libro de visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la 

obra. Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso 

de pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito 

los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados 

desde la última diligencia. 

 

3.1.6.8. Libro de subcontratación 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo 

momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, 

todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con 

empresas subcontratistas y trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y 

trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados 

de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 

empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 

 

3.1.7. Disposiciones Económicas 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego 

de condiciones del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el 

contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes: 

 Fianzas 

 De los precios 
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 Precio básico 

 Precio unitario 

 Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

 Precios contradictorios 

 Reclamación de aumento de precios 

 Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

 De la revisión de los precios contratados 

 Acopio de materiales 

 Obras por administración 

 Valoración y abono de los trabajos 

 Indemnizaciones Mutuas 

 Retenciones en concepto de garantía 

 Plazos de ejecución y plan de obra 

 Liquidación económica de las obras 

 Liquidación final de la obra 

 

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares 

3.2.1. Medios de protección colectiva 

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del 

plan de seguridad y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no 

suponiendo un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, 

después de estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean 

superiores a las admitidas o aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el 

Delegado de Prevención. 

 

3.2.2. Medios de protección individual 

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el 

folleto informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí 

mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 
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El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 

instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 

protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 

uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 

comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 

deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones 

límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 

mantenimiento el Delegado de Prevención. 

 

 

3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una 

temperatura, iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. 

Los revestimientos de los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, 

acabados preferentemente con colores claros y con material que permita la limpieza con 

desinfectantes o antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza 

diaria), estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos 

necesarios para higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 

 

3.2.3.1. Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas 

independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con 

una altura mínima de 2,30 m. Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona 

para dejar la ropa y los objetos personales bajo llave. 

 

3.2.3.2. Aseos y duchas 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al 

menos una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. La dotación 
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mínima prevista para los aseos será de: 

 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma 

jornada 

 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o 

fracción 

 1 lavabo por cada retrete 

 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 

 

3.2.3.3. Retretes 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán 

preferentemente en cabinas de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura 

de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas de percha y puerta con 

cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que 

comuniquen con aseos o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier 

comunicación con comedores, cocinas, dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no 

puedan conectarse a la red de alcantarillado se dispondrá de letrinas 

sanitarias o fosas sépticas. 

 

3.2.3.4. Comedor y cocina 

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material 

lavable y vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de 

trabajo y de cualquier fuente de contaminación ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, 

prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas 

o barbacoas. 

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada 

operario que utilice dicha instalación. 
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Madrid, Julio de 2025. 
 
Conforme: 
 
 

        ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 

 
                        Javier Pérez Fernández 

                  COL. 104.980 COAATM 
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  A03. Estudio Gestión de Residuos 
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Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. 
Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la 
cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de 
excedentes y en su caso gestión de residuos. 
 
Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos 
de envases en obra. Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados 
como los palets, se evitará su deterioro y se devolver al proveedor. 
 
Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 
claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los 
embalajes en que se transportan hasta ella.  
 
Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución 
con derroche de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación 
de residuos. 
 
Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 
eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 
 
En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los 
realizados en la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 
 
Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares 
prestaciones no reutilizables.  
 
También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, 
de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, 
con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 
 
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el 
personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, 
describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el 
tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 
capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  
 
Para prevenir la generación de residuos se prevé la instalación de una caseta de almacenaje 
de productos sobrantes reutilizables de modo que en ningún caso puedan enviarse a 
vertederos sino que se proceda a su aprovechamiento posterior por parte del Constructor. 
Dicha caseta está ubicada en el plano que compone el presente Estudio de Residuos. 
 
En cuanto a los terrenos de excavación, al no hallarse contaminados, se utilizarán en 
actividades de acondicionamiento o rellenos tales como graveras antiguas, etc 
 
 
 
 
3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a la que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 
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B: RESTOS DE COSTES DE GESTIÓN: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales 

conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente 
  

Se incluirían aquí partidas tales como:  
alquileres y portes (de contenedores / recipientes) 
maquinaria y mano de obra  
medios auxiliares  

 
 
Madrid, julio de 2025. 
 
Conforme: 
 
 
                                ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 

 
                                        Javier Pérez Fernández 
         COL. 104.980 COAATM 
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1. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
1.1. Introducción 
 

La Ley 3871999 de Ordenación de la Edificación (LOE) establece como obligaciones del Director de la ejecución 
de la obra (DEO): verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 
ensayos y pruebas precisas, así como dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los 
materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivo y de las instalaciones. Esta 
exigencia, desarrollada en el art. 7 del Código Técnico de la Edificación (CTE), requiere que el Proyecto de 
ejecución incluya, al menos, la siguiente información: 

 
 Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar 

las prestaciones finales del edificio. 
 

El Plan de Control se ha llevado a cabo de acuerdo a lo establecido en Código Técnico de la Edificación CTE. Su 
objeto es garantizar la verificación y el cumplimiento de la normativa vigente, creando el mecanismo necesario 
para realizar el Control de Calidad que avale la idoneidad técnica de los materiales, unidades de obra e 
instalaciones empleadas en la ejecución y su correcta puesta en obra, conforme a los documentos del proyecto. 
Para ello se ha extraído de los documentos del proyecto las características y requisitos que deben cumplir los 
materiales, así como los datos necesarios para la elaboración del Plan que consta de los siguientes apartados: 
- INTRODUCCIÓN 
- OBJETO 
- NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- CONDICIONES ECONÓMICAS 
- PRESUPUESTO 

 
Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el conocimiento de la Dirección 

Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos debidamente registrado y antes del comienzo de la obra 
 el fin de coordinar de manera eficaz el 

control de calidad.  
Una vez comenzada la obra la Dirección         Facultativa elaborará el Libro de Control de Calidad que contendrá los 

resultados de cada ensayo y la identificación del laboratorio que los ha realizado, así como la documentación 
derivada de las labores de dicho control.  
La Dirección Facultativa establecerá y documentará los criterios a seguir en cuanto a la aceptación o no de 

materiales, unidades de obra o instalaciones, en el caso de resultados discordes con la calidad definida en el 
Proyecto, y en su caso cualquier cambio con respecto a lo recogido en el Plan de Control. Finalmente para la 

 de  se presentará, en su caso, en el Colegio Oficial correspondiente el 
 de Control 

 
Este Certificado de Control de Calidad será el documento oficial garante del control realizado. 
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1.2. Objeto 

 
Este Plan de Control de Materiales describe el alcance y realización de los Servicios de Control en la ejecución 

Rehabilitación de cubiertas y fachadas en edificio de uso sanitario  
 

El objeto del presente Plan, redactado en cumplimiento de lo establecido en el Art. 6 y Anejo 1 de       CTE, es 
establecer las operaciones de control de calidad a desarrollar por el DEO, durante la ejecución de la obra. 

 
Debido a la tipología de la misma y de los materiales en ella empleados no se considera, en principio, necesaria 
la realización de los mismos. No obstante, el DEO podrá ordenar, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones del proyecto, las pruebas y ensayos que estime necesarios. 

 
1.3. Normativa de aplicación para el control de calidad 

 
Se refiere a la normativa aplicable a cada producto, unidad de obra o instalación, según se establezca en cada 
caso y forme parte de este Proyecto de Ejecución. 

 
De acuerdo con el Proyecto de Ejecución la normativa aplicable es la siguiente: 
 
- CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE). 

-Ahorro de energía (HE). 
-Protección frente al ruido (HR). 
-Salubridad (HS). 
-Seguridad contra incendio (SI). 
-Seguridad de utilización y accesibilidad (SUA). 
-Seguridad estructural (SE) . 

 
- CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS POR SUS PROPIEDADES 

DE REACCIÓN Y RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO. 
 
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO DE EJECUCION. 

 

1.4. Condiciones generales para el control de calidad 
 

Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios, incluidas sus 
instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en 
la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5  de          noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 
EI CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de Ios requisitos básicos de   estructuraI

 saIud y protección deI 
 

artícuIo 3 de Ia LOE, y proporciona procedimientos que permiten acreditar su cumplimiento con suficientes 
garantías técnicas. 
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1.4.1. Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales 

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su uso 
previsto, se identificarán con la etiqueta del marcado CE y se acompañarán de la Declaración CE de Conformidad 
del fabricante o, en su caso, con la Declaración de Prestaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) Nº 
305/2011 de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de 
productos de construcción, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación. 
 Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad 

voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del proyecto.  
Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores que demuestren el 

cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos constructivos en los que intervienen, 
mediante una evaluación técnica favorable de su idoneidad para el uso previsto, concedida por las entidades 
autorizadas para ello por las Administraciones Públicas competentes. 

 

1.4.2. Condiciones del proyecto 

 
Contendrá las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 

incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, almacenamiento y 
manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del 
producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de 
uso, conservación y mantenimiento. 
 Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos generales que sean de aplicación, documentos 

reconocidos u otros que sean válidas a juicio del proyectista. 
 

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, 
condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de 
terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, 
criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc. 

 
Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar 
las prestaciones finales del edificio. 

 

1.4.3. Condiciones en la ejecución de las obras 

 
Durante la construcción de las obras el director de Obra y el director de la Ejecución de la obra realizarán            , según sus 

respectivas competencias, los controles siguientes: 
a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se         suministren 

a las obras. 
b) control de ejecución de la obra 
c) control de la obra terminada 
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1.4.3.1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos 

y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 
 
Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros. 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
c) el control mediante ensayos. 

 
1.4.3.2. Control de ejecución de la obra 

 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad 

de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de 
los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a 
realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. 

 
1.4.3.3. Control de la obra terminada 

 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 

instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto 
u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

 
1.4.4. Documentación del control de la obra 

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, 
 los controles de la ejecución y de la obra terminada. 
 

Para ello: 
 

a) EI Director de Ia Ejecución de Ia Obra recopiIará Ia documentación deI controI reaIizado, verificando 
que es conforme con Io estabIecido en eI proyecto, sus anejos y modificaciones. 

b) EI Constructor recabará de Ios suministradores de productos y faciIitará aI Director de Obra y aI 
Director de Ia Ejecución de Ia Obra Ia documentación de Ios productos anteriormente señaIada así como sus 
instrucciones de uso y mantenimiento, y Ias garantías correspondientes cuando proceda. 

c) La documentación de caIidad preparada por eI Constructor sobre cada una de Ias unidades de obra 
podrá servir, si así Io autorizara eI Director de Ia Ejecución de Ia Obra, como parte deI controI de caIidad de Ia 
obra. 

 
Una vez finaIizada Ia obra, Ia documentación deI seguimiento deI controI será depositada por eI Director de Ia 
Ejecución de Ia Obra en eI CoIegio ProfesionaI correspondiente o, en su caso, en Ia  Administración Púbica 
competente, que asegure su tuteIa y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten 
un interés Iegítimo. 
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1.4.5. Certificado final de obra 
En eI Certificado FinaI de obra, eI Director de Ia Ejecución de Ia Obra certificará haber dirigido Ia ejecución 
materiaI de Ias obras y controIado cuantitativa y cuaIitativamente Ia construcción y Ia caIidad de Io edificado de 
acuerdo con eI proyecto, Ia documentación técnica que Io desarroIIa y  Ias normas de Ia buena construcción. 

 
EI Director de Ia Obra certificará que Ia edificación ha sido reaIizada bajo su dirección, de conformidad con eI 
proyecto objeto de Iicencia y Ia documentación técnica que Io compIementa, haIIándose dispuesta para su 
adecuada utiIización con arregIo a Ias instrucciones de uso y mantenimiento. 

 
AI certificado finaI de obra se Ie unirán como anejos Ios siguientes documentos: 

a) Descripción de Ias modificaciones que, con Ia conformidad deI promotor, se hubiesen introducido 
durante Ia obra, haciendo constar su compatibiIidad con Ias condiciones de Ia Iicencia 

b) ReIación de Ios controIes reaIizados durante Ia ejecución de Ia obra y sus resuItados. 
 

2. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
 
2.2. Condiciones generales de recepción de los productos 

 
2.2.1. Código Técnico de la Edificación 

 
Según se indica en eI Código Técnico de Ia Edificación, en Ia Parte I, artícuIo 7.2, eI controI de recepción en obra 

de productos, equipos y sistemas, se reaIizará según Io siguiente: 
 

-ControI de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
 EI controI de recepción tiene por objeto comprobar que Ias características técnicas de Ios productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen Io exigido en eI proyecto. 
 Este control comprenderá: 
 

a) eI controI de Ia documentación de Ios suministros, reaIizado de acuerdo con eI artícuIo 
7.2.1; 

b) eI controI mediante distintivos de caIidad o evaIuaciones técnicas de idoneidad, según eI 
artícuIo 7.2.2; 

c) eI controI mediante ensayos, conforme aI artícuIo 7.2.3 
 

ControI de Ia documentación de Ios suministros. 
1. Los suministradores entregarán aI constructor, quien Ios faciIitará a Ia dirección facuItativa, 

Ios documentos de identificación deI producto exigidos por Ia normativa de obIigado cumpIimiento y, 
en su caso, por eI proyecto o por Ia dirección facuItativa. Esta documentación comprenderá, aI menos, 
Ios siguientes documentos: 

a) Ios documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
b) eI certificado de garantía deI fabricante, firmado por persona física 
c) Ios documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

regIamentariamente, incIuida Ia documentación correspondiente aI marcado CE de  Ios 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con Ias disposiciones que sean 
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transposición de Ias Directivas Europeas que afecten a Ios productos suministrados. 

 
7.2.1. ControI de recepción mediante distintivos de caIidad y evaIuaciones de idoneidad 

técnica. 
 

1. EI suministrador proporcionará Ia documentación precisa sobre: 
 

a) Ios distintivos de caIidad que ostenten Ios productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren Ias características técnicas de Ios mismos exigidas en eI 
proyecto y documentará, en su caso, eI reconocimiento oficiaI  deI distintivo de acuerdo 
con Io estabIecido en eI artícuIo 5.2.3 
b) Ias evaIuaciones técnicas de idoneidad para eI uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con Io estabIecido en eI artícuIo 5.2.5, y Ia constancia 
deI mantenimiento de sus características técnicas. 

2. EI director de Ia ejecución de Ia obra verificará que esta documentación es suficiente para 
Ia aceptación de Ios productos, equipos y sistemas amparados por eIIa. 

 
7.2.2. ControI de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar eI cumpIimiento de Ias exigencias básicas deI CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, reaIizar ensayos y pruebas sobre aIgunos productos, según Io estabIecido en Ia 
regIamentación vigente, o bien según Io especificado en eI proyecto u ordenados por Ia dirección 
facuItativa. 

2. La reaIización de este controI se efectuará de acuerdo con Ios criterios estabIecidos en eI 
proyecto o indicados por Ia dirección facuItativa sobre eI muestreo deI producto, Ios ensayos a reaIizar, 
Ios criterios de aceptación y rechazo y Ias acciones a adoptar. 

 
Este PIiego de Condiciones, conforme a Io indicado en eI CTE, desarroIIa eI procedimiento a seguir en Ia recepción 
de Ios productos en función de que estén afectados o no por eI RegIamento de Productos de Ia Construcción 
35/2011 (RPC), deI Consejo de Ias Comunidades Europeas. 

 
EI RegIamento de Productos de Ia Construcción 35/2011 (RPC), reguIa Ias condiciones que estos productos deben 
cumpIir para poder importarse, comerciaIizarse y utiIizarse dentro deI territorio europeo de acuerdo con eI 
mencionado RegIamento. 

 
2.2.2. Productos afectados por el Reglamento de Productos de la Construcción 

 
Los productos de construcción reIacionados en eI RPC que disponen de norma UNE EN (para productos 

tradicionaIes) o Guía DEE (Documento de evaIuación europeo, para eI resto), y cuya comerciaIización se 
encuentra dentro de Ia fecha de apIicación deI marcado CE, serán recibidos en  obra según eI siguiente 
procedimiento: 
 

a) ControI de Ia documentación de Ios suministros: se verificará Ia existencia de Ios documentos 
estabIecidos en Ios apartados a) y b) deI artícuIo 7.2.1 deI apartado 1.1 anterior, incIuida Ia 
documentación correspondiente aI marcado CE: 
b)  
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1. Deberá ostentar eI marcado. EI símboIo deI marcado CE figurará en aI menos uno de estos 

Iugares: 
 

- sobre eI producto 
- en una etiqueta adherida aI producto 
- en eI embaIaje deI producto 
- en una etiqueta adherida aI embaIaje deI producto 
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado 
del marcado CE. 

 
3. Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE 

de conformidad o Declaración de Prestaciones cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la 
conformidad. Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado 
en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos 
cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 

 
c) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características 

técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de 
calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 
2.2.3. Productos no afectados por el Reglamento de Productos de la Construcción 

 
Si el producto no está afectado por la RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el 

caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la 
Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas 
mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 

viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: Sello o 

Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional 
de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

 
 

c) Control de recepción mediante ensayos: Certificado de ensayo de una muestra del producto 
realizado por un Laboratorio de Ensayo registrado o por ENAC. 
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2.2.4. Relación de documentos en la recepción de los productos. Cuadro resumen. 
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2.2.5. Aceptación y rechazo 
 Los resultados del control se entenderán que son conformes, y por tanto 
aceptables, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el Proyecto de Ejecución, Código 
Técnico de la Edificación, demás normativa de obligado cumplimiento, así como lo especificado 
y declarado por los fabricantes o suministradores en la documentación que acompañará a 
productos, equipos y sistemas. 
 La aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra se reflejará en el Libro 
de Control de Calidad. 
 Cuando los resultados de ensayos, pruebas, análisis y demás controles realizados 
en obra no sean conformes a lo especificado en los documentos referidos en este apartado, la 
Dirección Facultativa establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas. 

 
2.2.6. Relación de productos con marcado CE 

 
 Se tendrán en cuenta la relación de productos con Marcado CE en vigor, publicada 
por la Dirección General de Industria, a través de la correspondiente Resolución donde se 
publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias 
de productos de construcción. 
 

3. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
 El promotor o, en su caso, la empresa constructora asume el costo de este plan de 
control de calidad y lo que pueda derivarse de su adaptación a las propias necesidades, y 
planificación de las obras. 

 
 Los posibles costes adicionales debidos al incumplimiento de la calidad exigida a los 
materiales utilizados en obra, se consideran incluidos en el coste de este Programa de Control 
de Calidad. 
 
 Si el contratista adquiriese materiales que no cumplan los requisitos previstos en 
este Programa de Control de Calidad: certificados de origen, resultados de ensayos o análisis de 
laboratorios homologados, documentos de idoneidad técnica, autorizaciones de uso, etc., el 
coste de los ensayos y certificaciones a presentar a la dirección facultativa, serán a su cargo. 
 

4. PRESUPUESTO 
 
 El presupuesto de ejecución material para este Plan de Control de Materiales se 
encuentra desglosado en el presupuesto de la obra. 
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 Página 12 

RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 

 

CAPITULO RESUMEN EUROS 

00 ACTUACIONES        PREVIAS.............................................................................................................................. 2.238,72
 

01 ACTUACIONES    EN     CUBIERTAS.................................................................................................................... 61.327,95 

02 ACTUACIONES    EN    FACHADAS...................................................................................................................... 18.295,07 

03 CERRAJERÍA............................................................................................................................................... 2.650,00 

04 SEGUR DAD    Y     SALUD................................................................................................................................... 1.131,77 

05 ANDAMIOS................................................................................................................................................... 25.076,56 

06 GESTION     DE    RESIDUOS............................................................................................................................... 1.650,60 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 112.370,67 

                                                                                                                                                            13,00 % de gastos  
 
                     14.608,19 

                                                                                                                                                               6,00 % de beneficio                       6.742,24 

 
                                                                                               
 

                   21.350,43            

                                                                                                    TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (SUMA DE P.E.M., G.G. y B.I.)                    133.721,10 

  

                                                                                                                                                                      21,00 %                               28.081,43 

 

                 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL                          161.802,53 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOS EUROS con CINCUENTA Y TRES 
CÉNTIMOS 

 
Madrid, a . 

 

 
El promotor La dirección facultativa 



 
Proyecto de consultoría para edificios de la Consejería de Sanidad 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  

A1.RESUMEN DE PRESUPUESTO_ADUANA 29                                          

CAPITULO RESUMEN EUROS 
 _______  

 ____________________________________________________________________________________________  
  
 Página
 1  

01 ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................................................................................  11.579,67 
02 ALBAÑILERÍA ........................................................................................................................................................................  9.281,44 
03 MAMPARAS ..........................................................................................................................................................................  29.104,44 
04 SOLADOS Y ALICATADOS ..................................................................................................................................................  8.735,36 
05 FALSOS TECHOS .................................................................................................................................................................  2.550,00 
06 FONTANERÍA ........................................................................................................................................................................  2.456,17 
07 ELECTRICIDAD ....................................................................................................................................................................  4.731,49 
08 OTRAS INSTALACIONES ....................................................................................................................................................  2.200,00 
09 PINTURA ...............................................................................................................................................................................  1.071,41 
10 GESTION DE RESIDUOS .....................................................................................................................................................  4.382,00 
11 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................................................................................  950,00 
12 VARIOS .................................................................................................................................................................................  2.210,50 
  ___________________ 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 79.252,48 

 
 13,00 % Gastos generales .....................................................................................      10.302,82 
 6,00 % Beneficio industrial ...................................................................................  4.755,15 

  ______________________________________ 

 SUMA DE G.G. y B.I. 15.057,97 

   
  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 94.310,45 
  

A2.RESUMEN DE PRESUPUESTO_GENERAL ORÁA 15 

  
CAPITULO RESUMEN EUROS 

00 ACTUACIONES PREVIAS.........................................................................................................................................................................................  2.238,72 

01 ACTUACIONES EN CUB ERTAS...........................................................................................................................................................................  61.327,95 

02 ACTUACIONES EN FACHADAS...........................................................................................................................................................................  18.295,07 

03 CERRAJERÍA..................................................................................................................................................................................................................  2.650,00 

04 SEGUR DAD Y SALUD............................................................................................................................................................................................  1.131,77 

05 ANDAMIOS......................................................................................................................................................................................................................  25.076,56 

06 GESTION DE RES DUOS.......................................................................................................................................................................................  1.650,60 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 112.370,67 
 
 

                                             13,00 % Gastos generales .....................................................................................       14.608,19 
 6,00 % Beneficio industrial ...................................................................................  6.742,24 

  ______________________________________ 

 SUMA DE G.G. y B.I. 21.350,43
  
  
 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 133.721,10   

 

 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA. Act 01.Aduana 29 . .. 94.310,45   

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA.Act 02. Generan Oráa 15 . .133.721,10   

 21,00 % ..47.886,62 

 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL . ....275.918,17 
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